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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina

Peal decreto concediendo la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Naval, con 
distintivo rojo, a D. Emilio Fernán
dez Pérez, General de división del 
Ejército,—Página 859.

'Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

eal orden relativa a los fondos de la 
extinguida Dirección general de Ac
ción Social y Emigración, — Pági
na 859.

Otra disponiendo se saque a subasta la 
concesión de 2.500 hectáreas de te
rreno para ser dedicadas a la ex
plotación forestal, en el territorio 
del Muni, paraje Aye-Iiumbue.—Pá
ginas 859 y 860.

Ministerio de Justicia y Culto.

Peal orden disponiendo se publiquen 
en este periódico oficial las planti
llas del personal afecto a los servi
cios de las tres Direcciones genera
les que integran este Ministerio.— 
Páginas 860 a 863.

Ministerio de Marina

Peal orden anulando las carteras y tar
jetas militares de identidad que se 
mencionan en la relación que se in
serta.—Páginas 863 y 864.

Ministerio de Hacienda

Peal orden autorizando a D. Salvador 
Gla?, concesionario de la línea de

e automólives para el servicio de via- 
jeros entre Valencia y Nules, para

que satisfaga en métálico el importe 
del Timbre con que están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide, 
Páginas 864 y 865.

Otra declarando que durante todo el 
mes actual podrán los contribuyen
tes que no lo hubieran realizado an
tes, presentar a las Administracio
nes de Rentas en las capitales, y a 
los Alcaldes en los pueblos, las de
claraciones juradas sobre el volu
men de ventas y operaciones corres
pondientes al año 1929. — Página 
865.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo se impongan 
las sanciones que se indican al Ofi
cial del Cuerpo de Correos D, Do
mingo Tafolla Navarro. — Páginas 
865 y  866.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contenciosoadministrati- 
vo del Tribunal Supremo en el re
curso interpuesto por D, Mariano 
Morales Rillo, contra la Real orden 
de este Ministerio de 20 de Mayo de 
1927.—Página 866.

Otra concediendo sesenta días de li
cencia pjira asuntos particulares a 
D. Plácido Sánchez Pastor, Oficial 
del Cuerpo de Correos,—Página 866.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio- 
soadministratiuo del Tribunal Su
premo en el pleito promovido por 
doña Micaela Díaz Rabaneda, contra 
la Real orden de 28 de Noviembre 
de 1925 y la de 30 de Enero de 1926. 
Página 867.

Otra nombrando a D, Enrique Rioja 
Lo-Bianca. D. Federico Bonet Mar

co, D, Mariano García Martínez i 
D. Leoncio Montero Fisac Catedrí 
ticos numerarios de Historia Natu 
ral de los Institutos nacionales d( 
Segunda enseñanza de San Isidro, d( 
esta Corte; Zafra, Tortosa, Huesci 
y Calatayud, respectivamente.—Pá 
gina 867.

Otra ídem a D, Eduardo Manuel dé, 
Palacio Chevalier, D, Pedro Ledeviü 
Boudier y D. Leopoldo Querol Roso 
Profesores numerarios de Lengua 
francesa de los Institutos naciona* 
les de Cabra, Santiago y Las Palmas« 
respectivamente,—Página 867.

Otra concediendo tres meses de licen* 
cia para asuntos propios a D, Sixto 
Morales Recuero, Auxiliar repetidot 
de la Sección de Ciencias del InstI 
tuto nacional de Segunda enseñanzt 
de Vigo,—Página 867.

Otra nombrando a D, Eugenio Frntof 
Cortés Catedrático numerario de Fr 
losofía del Instituto nacional de S& 
gunda enseñanza de Pontevedra,-* 
Página 867.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D, Luis Sánchez Bra 
nete y Alvarez, Profesor interino d( 
Francés del Instituto nacional di 
Segunda enseñanza de Tortosa.—Pá< 
gina 867.

Otra ídem tres meses de licencia pared 
asuntos propios a D, Juan Antonia 
Hernández Vázquez, Profesor di 
Educación fisica del Instituto nacio< 
nal de Segunda enseñanza de Ban 
celona,—Página 867.

Otra concediendo a D, Antonio L, Moib 
jo Buñola la subvención de 30.006 
pesetas por el edificio que ha con& 
truído en María de la Salud (Balea 
res) con destino a Escuela gradúa 
da con tres Secciones, para niñoí 
Páginas 867 y 868.

Otra disponiendo que en virtud de a% 
censo pasen a las Secciones 8.a y 9¿ 
del Escalafón, con los sueldos qm 
se indican, D, Agustín Viñuales ( 
Pardo y D, Jerónimo Ceballos y Bti 
net, Catedráticos de la Facultad d 
Derecho de la Universidad de Gra 
nada u de la Facultad de Medicijf
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de Cádiz, respectivamente. — Pági
na 868.

Otra nombrando Ayudante de Educa
ción física del Instituto local de Se
gunda enseñanza de Ántequera a don 
Juan Luis Morales Muñoz. — Pági
na 868.

Otra disponiendo que uno de los cur
sos de Patología médica, vacante en 
Ja Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia, sea provista 
por acumulación en D. Fernando 
Rodríguez Fornos y González, Cate
drático titular de la misma asigna
tura en dicha Facultad. --- Páaina 
888.

liras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos de Pue
bla de Don Fadrique (Granada), Vi
llanueva de Alcolea (Castellón) y 
Atfuíkzr del Río Alhama (Logroño), 
solicitando subvención del Estado 
para construir directamente edifi
cios con destino a Escuelas.—Pági
nas 888 y. 869.

lira concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Felipe Iriarte Ma
teo, Ayudante Me la Sección de Le
tras del Instituto local de Segunda 
enseñanza de Calahorra. — Página 
869.

O ira nombrando Secretario de la Es
cuela Normal de Maestros de Bada
joz a í). Blas Vázquez Pérez, Oficial 
de Administración en la misma.— 
Página 889.

Otra disponiendo continúe en el des
empeño de su cargo D. Pedro Tar- 
quís de Soria, Profesor de término 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Sania Cruz de Tenerife. 
Página 869.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos de Ca
mas (Sevilla), Gondomar {Ponteve
dra) y A Id casona (Segovia) solici
tando subvención 'del 'Estado para 
construir directamente edificios con
des tino a Escuelas.—Páginas 869 y

"
aprobando proyecto redactado 

sobre ampliación de obras en Ja re
forma del Grupo escolar “Alfon
so Xfll”, sito en la calle de Fuente - 
rrabia, de esta Corte.—Página 870. 

-Otra nombrando a D.Federico Gómez 
Llueca Catedrático numerario de 
Historia Natural del Instituto nacio
nal deSegunda enseñanza de Zara- 

, soza^—Págma 870.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo se connoque 
voncur&o pam proveer cinco plazas 
Me Ingenieros AwxMiarce, veteantes 
en el Instílalo Geológico y Minero 

Me España^PáginaSTlr

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Reales órdenes declarando beneficia
rios del Régimen de subsidio a las 
familias numerosas a los obreros 
aue se mencionan—Páginas 871 a 
881.

Otra concediendo la Medalla del Tra
bajo, de oro, a D. Emilio Barrera 
Layando, Teniende general. — Pági
na 881.

Otra ídem id. id. a D. Eugenio Arm- 
bruster Becker, Director general de 
¡a Sociedad A. E. G. Ibérica de Elec
tricidad.—Página 881.

Otra ídem la Medalla del Trabajo, 
de plata, de primera categoría a don 
Juan Ciorraga y de Bastida, Decano 
de los Arquitectos españoles, y a 
D. Manuel Siurot, Abogado y Maes
tro.—Página 881.

Otra ídem id. id., de plata, de segunda 
categoría, a los señores que se men
cionan.—Página 882.

Otra aprobando la permuta entablada 
entre D. Eugenio López,Arac.il y don 
Salvador La Casta España, Profeso
res auxiliares de la Escuela Supe
rior del Trabajo, de Valencia.—Pá
gina 882.

Otras disponiendo se den los ascensos 
de escala reglamentarios, y que los 
Profesores numerarios de Escuelas 
Superiores del Trabajo, que se men
cionan, pasen a las Secciones del Es
calafón que se indican, con los suel
dos que se determinan.— Páginas 
882 y 883.

Otra desestimando la petición de Gil
mente[ de gratificación solicitada 
por 3. Sixto Cámara Tecedor, Pro
fesor agregado a la Escuela Superior 
del Trabaja de Valencia. -— Página 
883.

Otras concediendo los beneficios que 
se indican a la Cooperativa de Ca
sas baratas Obreras Previsoras, de 
Valencia; Cooperativa de Urbaniza
ción para la constrkeción de Casas 
baratas, de Barcelona, y a la  Coope- 
m iim  “La Eomíruciora”y de Sueca 
(Valencia)^Páginas 683 a 885.

Ministerio de Economía. Nacional.

Real orden relativa a Agentes ejecuti
vos de Pósitos 885 y 886.

A d m in is trac ió n  C en tra l.

Hacienda. —"Bv^'eiqn ¿eneitál de la 
Deuda y Clases pasivas. — Señalar 
miento de pagos y entrega de palo* 
res .^-Página 888.

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitida 
desde el 25 de Enero al 1.° de Fe* 
brero del año actual.—Página 886.

Dirección general de Tesorería y'Con* 
tabiiidad. — Nota de los números y 
poblaciones a que han correspondí* 
do los 19 premios mayores de cada 
una de las seis series del sorteo de 
la Lotería Nacional celebrado el día 
1.° del mes actual.—Página 886.

Adjudicando cinco premios de 125 pe* 
setas cada una a doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Benefi- 
cencía provincial de Madrid.—Pá* 
gina 887.

Prospecto de premios para el sorteó 
de la Lotería Nacional que tendrá 
lugar el día 11 del corriente mes.—* 
Página 887.

Delegación del Gobierno de S. M. en 
el Banco de Crédito Industrial.—Au
xilios a las Industrias.—Petición dé 
D. José Barreras Masso, en nombré, 
de “Hijos de J. Barreras”, S. A., dé 
Vigo, en solicitud de auxilio para la 
industria “Astilleros de Construc
ción Naval”, etc.—Página 887.

Gobernación. — Dirección general dé 
Comunicaciones. — Señalando los 
días 15 y 20 del mes actual comó 
término de admisión y de fecha dé 
apertura, respectivamente, de las 
proposiciones que se presenten parat 
optar a la subasta de conducción del 
correo en automóvil entre la esta* 
ción férrea de Collado Villalba y la 
Oficina del Ramo en Moralzarzah— 
Página 887.

Delegación idel Tribunal Supremo d0 
la Hacienda pública en esta Direo 
ción general,—Llamando y empla
zando a los herederos del Oficial dé 
Correos, fallecido, D. Antonio Serra
no y Zqmora.-r-Página 888.

Dirección general de Sanidad.—Apro
bando el concurso celebrado para la 
provisión de las Direcciones médi
cas de los balnearios, vacantes—Pá
gina 888.

Instrucción pública.— Dirección ge* 
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria. — Autorizando durante el 
plazo de quince días él traslado dé 
matrículas de alumnas a los Institu
tos femeninos Infanta Beatriz e Iti*

. fanta María Cristina, de Madrid y 
Barcelona, respec tivam en teP ág i
na 888.

Real Academia Nacional de Medicina. 
Anunciando hallarse vacante un<J 
pj®?” 4e Aacadémico de número?—* 
Pd^zna-888.

Anexo único. -Bolsa.-Oposiciones.-
:Subastas.—Administración provin
cial. — Anuncios DE PREVIO PAGO.— 
E dic tos—Cuadros estadísticos.
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PARTE  OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. ia Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R, el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
Núm. 301.

En atención a los méritos contraí
dos por el General de brigada de 
Ejército, boy divisionario, D. Emilio 
Fernández Pérez, en las operaciones 
llevadas a cabo en cooperación con la 
Marina para el desembarco y toma de 
Alhucemas, en el mes de Septiembre 
de 1925; a propuesta del entonces Ge
neral en Jefe del Ejército de Africa 
y del Ministro de Marina, y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder al expresado Ofi
cial general la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Naval, con distintivo rojo.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
M Ministro ée Marina,

Mateo García  y  de los R ey e s .

PRESIDENCIA DE  CONSEJO 
DE MINISTRO S

REALES ORDENES
Núm. 51. 

Excmo. Sr.: La determinación de 
las cantidades que el párrafo segundo 
del artículo 4.a del Real decreto-ley 
de 21 de Junio próximo pasado or
dena su transfieran de los fondos de 
la extinguida Dirección general de 
Acción Social y Emigración al Minis
terio de Economía Nacional exige la 
previa aclaración del mencionado pá
rrafo, que debe interpretarse, después 
de analizada la procedencia de los 
fondos, en el sentido de que los reinte
gros de parceleros y colonos que hán 
de transferirse al de Economía Nacio
nal, son los procedentes de cantidades 
anticipadas para compra de fincas rea
lizadas en virtud del Real decreto de 
7 de Enero de 1927-, quedando en el 
de Trabajo y Previsión, con el fin de 
contribuir a realizar la obra de colo
nización encomendada a la Junta de 
este nombre, los reintegros efectuados

¡ por las Asociaciones, Cooperativas y 
olonos de las Colonias agrícolas ins

taladas con sujeción a los preceptos 
de la Ley de 30 de Agosto de 1907, , 
cuya ejecución está encomendada a la 
Junta de Colonización interior, esta
blecida en virtud del Real decreto-ley 
de 21 de Junio último.

De las existencias en fondos se en
cuentran en el servicio de Pósitos que 
ha pasado a depender del de Econo
mía, cantidades que para atender a 
los gastos de material y personal por 
aquél originados se autorizó a cargar
los a la partida existente en la extin
guida Dirección general de Acción So
cial y Emigración, procedente de re
integros por intereses y amortización 
de anticipos hechos a las Asociacio
nes Cooperativas de colonos. Si estas 
cantidades han de ser reintegradas 
por el servicio de Pósitos, cuando su 
situación económica lo consienta, la 
existencia de los fondos debe figurar 
en el balance del Servicio de Parce
lación, dependiente del mismo Minis
terio que aquél, y por lo cual podrá 
atender con mas oportunidad, por ser 
dependencia suya, a ordenar los re
integros que procedan.

Los predios “Dehesa Morcillera” y 
“Monte <fe Villamanrique” , del térmb 
no municipal de Villamanrique de Ta
jo (Madrid?), y “ Coto de Villaverde’V 
de Villa ver de de Sandovál (León), fue
ron adquiridos para su parcelación, 
anticipándose las cantidades necesa
rias de los fondos procedentes de la 
extinguida Dirección general de Ac
ción Social y Emigración, cantidades 
que deben reintegrar al servicio de la 
Junta de Colonización:

Considerando que laliquidación a 
| reaRz&r debe levarse & ,efecto tenien- 
' do présente lomanifestado,

Ŝ. M. el Re y  (q. D. g.) sé ha servi
do disponer lo sjguienter 

| * 1.° U ne de Jos fondos de la extin- 
guida Dirección general de AeciónSo* 
cial y Emigración continuarán al ser
vicio de la Junta de Colonización In
terior los procedentes de reintegros 
efectuados por Asociaciones Coopera
tivas y colonos de Colonias agrícolas 
instaladas con sujeción a la Ley de 30 
de Agosto de 1907, y se transferirán 
al Ministerio de Economía Nacional 
los realizados por parceleros y colo
nos instalados en fincas adquiridas en 
virtud del Real decretorde 7 de Enero 
de 1927; debiendo figurar entre las 
existencias de fondos del balance de 
efectivo que se formule al servicio de 
Parcelación las cantidades que para 
atender a los gastos de material y per
sonal por el servicio de Pósitos, ori
ginado, se autorizó a cargarlos & la 
extinguida Dirección general de Ac

ción Social y Emigración procedente 
de reintegros por intereses y amorti
zación de anticipos hechos a las Aso
ciaciones Cooperativas de colonos.

2.° Que las cantidades anticipadas 
de los fondos procedentes de la ex* 
tinguida Dirección general de Acción 
Social y Emigración para adquisición 
de las fincas “Dehesa Morcillera” y 
“Monte de Villamanrique” , de Villa-' 
manrique de Tajo (Madrid), y “ Coto 
de Villaverde” , de Vifiaverde de San-, 
doval (León), debe reintegrarse a l£í 
Junta de Colonización Interior.

3.° Que partiendo del balance en; 
efectivo en 31 de Diciembre último: 
de los fondos procedentes de la ex
tinguida Dirección general de Acción 
Social y Emigración, existentes hoy 
en la Depositaría de la Junta de Gô  
Ionización Interior, se formulen las 
liquidaciones correspondientes a la 
Junta de Colonización Interior y a los 
servicios de Parcelación y Pósitos 
afectos a la Dirección general de Agri
cultura del Ministerio de Economía 
Nacional.

. Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Djos guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1930.

PRIMO DE RIVERA
Señores. Ministros de Trabajo y  Pre

visión y Economía Nacional,

Núm. 52.
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a esta Presidencia (Dirección j 
general de Marruecos y Colonias) po$f* 
D. Adolfo Pérez: Andújar, en 30 déó 
AJwiLde 1920: ]

Resultando que en jdieha solicitud j. 
pide la concesión de 2.500 hectárea; 
de tevmm .para explotación fprestál; 
en el íerntorto del .Mu® i, en el parajé<; 
de Ayedtembue, bajo los linderos si
guientes: Norte, poblado de Akurre- 
nan y río Aye; Sur, río Itembue; Este, 
línea desde Okola (río Itembue) a 
Akurrenan (río Aye), y Oeste, río Din- 
gandingue o Mekor:

Considerando que, tanto en la refe
rida instancia como en la tramitación 
del expediente, se ha tenido en cuen
ta lo dispuesto en el Real decreto dé 
11 de Julio de 1904 sobre régimen dé 
la propiedad en aquellos territorios y . 
Reglamento para su ejecución y de
más legislación pertinente en la ma
teria,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se saque a subasta la 
referida concesión, con sujeción al 
pliego de condiciones que a continua
ción se inserta.
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De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biendo tener presente el solicitante la 
[obligación que le impone el párrafo 
[tercero del artículo 24 del Reglamento 
anteriormente citado. Dios guarde a 
fv. E. muchos años. Madrid, 28 de 
|Enero de 1930.

p. D.,
El Director general interino,

í D. DE LAS BARCENAS

¿Señor Gobernador general de los Te
rritorios españoles del Golfo de 
Guinea.

pliego de condiciones para la subasta 
de 2.500 hectáreas de terreno, de 
propiedad privada del Estado, para 
ser dedicadas a explotación fores
tal, situadas en el territorio del 
Muni.
Artículo 1.° Será objeto de esta su

basta la explotación forestal, durante 
Veinte años, del terreno de propiedad 
brivada del Estado, de cabida de 
2.500 hectáreas, en el territorio del 
Muni y paraje Aye-Itembue, cuyos Im
itaros son los siguientes:

Norte, poblado de Akurrenan y río 
rAye.

Sur, río Itembue.
Éste, línea desde Okola (río Item- 

tue) a Akurrenan (río Aye).
Oeste, río Dingandinguen o Mekor. 
Artículo 2.° Las proposiciones se 

presentarán, bajo pliego cerrado, en 
la Dirección general de Marruecos y 
Colonias o en la Secretaría del Qo- 
pierno general de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, acompa
ñadas del documento que acredite el 
Bepósito provisional de 2.500 pesetas, 

habrán de ajustarse a lo preceptua
do para esta clase de concesiones en 
fes artículos 20 y 22 del Real decreto 

11 de Julio de~ 1924 sobre el régí- 
íaen de la propiedad en los territorios 
Españoles del Africa occidental, en los 
Artículos 2.® del Real decreto de 1.° de 
garzo de 1926 y 3.° y 4.° dél de 5 de 
Bayo de 1926 y demás disposiciones 
concordantes.

Artículo 3.* Podrán concurrir a la

fibasta, por sí o por roedlo de repre- 
ntantes debidamente autorizados, los 
irtículares ó Empresas que tengan

aptitud legal necesaria para ello, con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Artículo 4.° Él plazo de presenta-, 
ción de proposiciones se cerrará a los 
noventa días naturales siguientes a la 
publicación de este pliego en la Ga c e 
t a  de M ad r id .

Artículo 5.° El Gobierno general de 
los Territorios españoles del Golfo de 
Guinea remitirá a la Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias, por el 
primer correo, los pliegos presenta
dos, o manifestará por radio la falta 
de presentación de los mismos.

Artículo 6.® Recibidos en la Direc
ción general de Marruecos y Colonias 
todos los pliegos presentados, la Sec
ción civil de Asuntos coloniales pro
cederá a su calificación y elevará la 
propuesta correspondiente al Director 
general.

Artículo 7.° Es objeto de subasta 
la explotación forestal de las esencias 
que existen en el terreno indicado en 
el artículo 1*° de este pliego, la cual 
ha de llevarse a efecto con arreglo a 
la Real orden de 1.° de Agosto de 1928 
y demás preceptos legales legislativos 
vigentes sobre explotaciones foresta
les.

Artículo 8.® Será base de licitación 
la mejora del canon anual de una pe
seta por hectárea que se compromete 
a pagar el solicitante.

Artículo 9.® Aprobada que sea por 
la Superioridad la propuesta de la 
Sección civil de Asuntos coloniales, se 
publicará la concesión en la Ga c e t a  
de M ad r id , con carácter provisional, 
pudiendo el solicitante, D. Adolfo Pé
rez Andújar, si la concesión no se hi
ciera a su favor, ejercer el derecho de 
tanteo, dentro de los diez días siguien
tes al de su publicación.

Artículo 10. El concesionario dis
pondrá de un plazo de doce m^ges, a 
partir de la adjudicación provisional, 
para la delimitación definitiva de los 
terrenos indicados y la presentación 
del plano de deslinde a la aprobación 
del Gobierno general,

Articulo 11. Para llevar a cabo di
cha delimitación, el concesionario de
signará un Perito, que se pondrá a la 
disposición de la Administración y  
obrará de acuerdo con el que ésta de- 
sigm

Artículo 12. NO sé dará posesión 
de la adjudicación al adjudicatario en 
tanto que el referido deslinde no ha
ya sido aprobada por el Gobierno ge»

nerai. El concesionario podrá, no obs
tante, realizar las labores indispensa
bles para el deslinde.

Artículo 13. Una vez aprobado de
finitivamente el deslinde con el plano 
correspondiente—que para ser unido 
al expediente habrá de presentar el 
concesionario por duplicado, a escala 
de 1:100.000—, dicho concesionario 
entrará en posesión del terreno, y a 
partir de esa fecha comenzarán a con
tarse las anualidades a que se refiere 
la Real orden de 1.® de Agosto de 
1928.

Artículo 14. Los gastos de deslin
de, levantamiento de plano e inscrip
ción en el Registro de la Propiedad 
serán de cuenta del concesionario.

Artículo 15. El concesionario de
signará un representante legal en Ma
drid y otro en la capital de la Colo
nia, a los efectos de las notificaciones 
a que hubiere lugar.

Madrid, 27 de Enero de 1930.—El 
Director general interino, D. de las 
Bárcenas.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN 

Núm. 93.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en la Real orden de 14 del 
actual y una vez presentadas por las 
tres Direcciones generales que inte
gran este Ministerio la distribución 
prevenida en aquélla del personal 
afecto a los servicios de cada una,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se publiquen las 
plantillas de referencia, con expre
sión de las Secciones y personal afec
to a cada úna de ellas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a Y¥. I. muchos años. Madrid, 
29 de Enero de 1930.

PONTE
Señor Director general de Asuntos ju» 

dicíales y eclesiásticos.
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PLA N TILLA   D E L  P E R S O N A L  A  Q U E SE R E F IE R E  L A  P R E IN S E R T A  R E A L  O R D E N

JEFES DE ADMINISTRACIÓN JEFES DE NEGOCIADO AUXP
S E C C I O N E S  “ — — 1 OFICIALES

I a 2.a 3.a 1.a 2.a 3.a LIARES
—' ■ ............... ...................... ............................................................................   -- - I I . .  - ■ i.— «m ..... ■■ 1 -

DISECCIÓN'GENERAL DE ASUNTOS JUDICIALESY ECLESIÁSTICOS
Subdirección .................................................... 1 » » l  1 l  6 2S^oiéa 1.*....................      2 1 1 4  » l  3 4
r'í'm K       * * 2 » 2 » 2 2,tóm 3 . . . . . . . . . .       » 1 1 1 » »  3 »

tewi y ..................................................   1 » » 1 1 » 1 1¡ rl 5 “ ;   » 1 » 1 1 » 1 1: -vcios especiales....... ................................  » • » » » •» 1 8 2

Totales..............   4 3 , 4 g g 3 2é 12

DISECCIÓN GENERAL DE PRISIONES
Sección 1.a     » » 1 *  » * 1 1Idem 2.a   » » i  1 * » 1 1Idem 3.a    » » » » » 1 3 »Idem 4.a........................     I » » » » 1 1 *Idem 5.a...........   1 » » » » » 3 2Idem 6.a  » » » 1 i  » 2 1Idem 7.a. . .    » i  » » » 1 4 2Idem 8.a...............      l  » * » » 1 9  5Idem 9.a.............................................................  1 *• » » 1 » 3 DRegistro general.      » » » »  1 » 2 >Servicios e s p e c ia le s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » » » 1 » fr 3 1

Totales ..............   4 1 “ ~  3 3 4 32 13

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROSY DEL NOTARIADO
SuMirección  ................................     1 » * » 1 » 2 1Sección 1.a.................     1 » » 1 » » 4 1Idem 2.a..................       1 » » » 1 » 1 1Idem 3.a».      » 1 » » 1 » 3 5ídem 4.a     » » 1 » * • 1 10 3

T otales.........................................  3 l  1 1 3 1 20 11
PERSONAL SUBALTERNO

En la Dirección de Asuntos Judiciales... 14 * » - * » % » *
|¿1 la Dirección de P rision es...................  4. \  » * » » > »En la Dirección de R egistros......   2 » > » * » » f >

T o ta les ........................    20 * , V » ' » T '» l

El personal técnico y administrativo que presta sus servicios en las tres Direcciones generales constitutivas de teste Ministerio se distribuye, conforme a las plantillas aprobadas por fteal orden de 21 del actual, por Secciones en la siguiente forma:
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOSJUDICIALES Y ECLESIASTICOS
 SUBDIRECCIÓN

Jeftej D. Emilio Piñuela y Echean- <Ha Subdirector, Jefe Superior de Administración civil.D. Alberto Requejo y Herrero, Oficial primero, Jefe de Negociado de primera clase.D. Antonio Martínez del Campo y Keller, Oficial segundo, Jefe de Negociado de segunda clase.D. Emilio Portolés y Celma, Jefe de Negociado de tercera clase.

D. Adolfo Garachana y Pérez, Oficial de Administración de primera clase.
D. Luis Montalvo Acitores, Oficial de Administración d ^egunda  clase.
D. Antonio Guerrero y Sagrario, Oficial de Administración de segunda clase.
D. Manuel de la Lastra y R. de Tejada, Oficial de Administración de segunda clase.
D. José María Lario y Díaz-Benito, Oficial de Administración de segunda clase.
D. Luis García Mangual, Oficial de Administración de segunda clase.
D. José María Alise do y Ramena, Auxiliar de Administración de primera clase.Srta. Pilar Ortiz y Mundi, Auxiliar Administración de primera clase.

Sección primera. Asuntos Judiciales,
Jefe, D. Francisco de Campos y Mu nilla, Oficial Jefe de Sección de pri- mera clase.D. José Romero Abascal, Oficial Jefe de Sección de primera clase.D, Sebastián Moro y Martínez, Oficial Jefe de Sección de segunda clasqD. Félix Gimeno Bayón, Oficial Je< fe de Sección de tercera clase.D. Miguel Espín y Arango, Oficial Jefe de Negociado de primera dase,D. Jacobo González Arnao, Oficia! Jefe de Negociado de primera clase.D. Enrique Veloso y Bazán, Oficial Jefe de Negociado de primera clase.D. Francisco Murcia y Castro, Oficial Jefe de Negociado de primera clase.
D. José María Martínez Abellanosa Y Vítores, Oficial Jefe de Negociad* de tercera clase.
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D. José Sánchez Domínguez, Oficial de Administración de prim era clase.D. Mateo Tejero y Gozalo, Oficial de Administración de prim era clase.D. Miguel Munar y Viladomat, Oficial de Administración de segunda clase.Srta. Lucía Vela Espilla, Auxiliar de Administración de prim era clase.Srta. María Teresa Enciso Mado- lell, Auxiliar de Administración de primera clase.D. Tiburció A. Hernández Rincón, Auxiliar de Administración de prim era clase.Sí a. Dolores Barea Rubinos, Auxiliar de Administración de prim era clase.

Sección segunda. Asuntos eclesiásticos.
Jefe, D, Saturnino López Peces, Oficial Jefe Je Sección de tercera clase.D. Juan Soto Gangoiti, Oficial Jefe de Sección de tercera clase.D. Pablo Jordán de Urríes, Oficial segundo, Jefe de Negociado de segunda clase.D. Salvador Francisco Real y Flont, Oficial segundo, Jefe de Negociado de segunda clase.D. Alberto Lardies-y Otal, Oficial de Administración de prim era clase.D. José Arenales y Aragón,' Oficial de Administración de tercera clase.D. Carlos Mariani y D’Etchecopar, Auxiliar de Administración de primera clase.Sía. María lleras y Aldeeoa, Auxiliar de Administración de prim era Díase.

Sección tercera. Asuntos de Gracia,
Jefe, D. Fernando Meana y Medina, Oficial Jefe de Sección de segunda clase.D. Ramiro Molina y Augustín Puerta Ledesma, Oficial Jefe de Sección de tercera clase.D. Manuel de Soroa y Pineda, Oficial primero, Jefe de Negociado de prim era clase.D. Andrés López y Solana, Oficial de Administración de segunda clase.D. Garlos Fernández Castañeda y Cánovas, Oficial de Administración de tercera clase.D .Enrique Cabello y Casildo, Oficial de Administración de tercera clase.

Sección cuarta* Contabilidad,
Jefe, D. Pedro Sabau y Romero. Oficial Jefe de Sección de prim era clase.D. Antonio Vives y Guiard, Jefe de Negociado de prim era clase.D. Rafael Alcaraz y de Regina, Oficial segundo, Jefe de Negociado de segunda clase.D. Emilio Karagoza y Guijarro, Oficial de Administración de prim era clase.Srta. P ilar Barbero y Tejero, Auxiliar de Administración de prim era Mase.

Sección quinta. Asuntos generales.
Jefe, D. Juan Gómez Montejo, Oficial, Jefe de Sección de segunda 

dase.D. Antonio Gilete y Claver, Oficial primero, Jefe de Negociado de p rimera clase.D. José Martín Arellano e Igea, Ofi

cial segundo, Jefe de Negociado de segunda clase.D. Angel Ballestero y Sierra, Oficial de Administración de segunda clase.Señorita Carmen Vié y Greppi, Auxiliar de Administración de prim era clase. Servicios especiales,
D. Eloy Iglesias Hevia, Jefe de Negociado de tercera clase.D. Amelio Cruz y Martin, Oficial de Administración de prim era clase.D. José Pérez Santos, Tenedor de libros.D. Manuel Llanos Fernández, Cajis- ta-minervista.

Secretaría auxiliar,
D. Víctor Blanco y Moral, Oficial de Administración de prim era clase.D. Leonardo López Peces, Oficial de Administración de prim era clase.D. Julio Hernández y Fernán-Valcár- cel, Oficial de Administración de p rimera clase.D. Mariano Buereú y Ortega, Oficial de Administración de segunda clase.Señorita Consuelo Claró y Muñoz, Auxiliar de Administración de prim era clase.Señorita Mercedes Bebía y Pando, Auxiliar de Administración de prim era clase.

Secretaría de la Dirección.
D. Antonio Mañá y Árauz, Oficial de Administración de tercera clase.

DIRECCION GENERAL DE PRXSIO- • NES
Sección primera. Alimentación,
Jefe, D. Rafael Martínez-Lafe y Palomino, Jefe de Administración de tercera ciase.D. José Ortiz y Biracel, Oficial de Administración de segunda clase.D. Jaime Suárez y Rodríguez/Auxiliar de Administración de prim era clase.

Sección segunda. Utensilio,
Jefe, D. José Agulló y Morandera, Jefe de Administración de tercera clase.D. Angel Santiveri y Escajadillo, Jefe de Negociado de prim era clase.D. Tomás Brun y Lope-Ruiz, Oficial de Administración de segunda clase.D. Luis Medina y Bravo, Auxiliar de Administración de prim era clase.

Sección tercera. Instrucción.
Jefe, D. Antonio Serrano Anguila, Jefe dé Negociado de tercera clase.D. Ricardo Aldeeoa y Jiménez, Oficial de Administración de prim era clase.D. Adolfo García y Ruiz de Castañeda, Oficial de Administración de tercera clase.D. Gaspar Cavaní y Bernaldo de Quirós, Oficial de Administración de tercera clase.

Sección cuarta. Obras.
Jefe, D. José Picazo y Bruneíto, Jefe de Administración de prim era clase.D. Alfonso Díaz de Ceballos y Sol- devilla, Jefe de Negociado de tercera clase.D. Francisco Fernández de Liencres

y Garrido, Oficial de Administración de segunda clase.
Sección quinta. Régimen.

Jefe, D. Luis Ruiz de la Prada yj Marín, Oficial Jefe de Sección de pri* mera clase.D. Manuel Fernández Ruiz, Oficial de Administración de prim era clase*D. Angel Estirado Pérez, Oficial dé Administración de segunda clase.D. Alfonso Cortezo y Collantes, Ofi* cial de Administración de tercera? clase,Señorita María Antonia Ruiz de Aza* gra, Auxiliar de Administración dé prim era clase.Señorita Carmen Figuera y Andü^ Auxiliar de Administración de prime* ra  clase.
Sección sexta. Personal.

Jefe, D. Isidoro de los Ríos y Val* divia, Jefe de Negociado de primera; clase.D. Francisco Fernández Labreda y¡ Noceda, Jefe de Negociado de según* da clase. !D. Luis Amato e Ibarrola, Oficiar dé Administración de segunda clase.D. Rafael Busutil y Guarch, Oficial de Administración de tercera clase.D. Fausto Castro Garagarza, Auxi* liar de Administración de primera1 clase. i
Sección séptima.— Destino de penados*

Jefe, D. Mariano March y March^ Jefe de Administración de segunda clase.D. Angel Moreno y Chorot, Jefe dé Negociado de tercera clase.D. José Badinas y Bueno, Oficial dé Administración de prim era clase.D. Víctor Serván y Mur, Oficial dé Administración de tercera clase.D. Arturo Iznard y Garihaldi, Oficial de Administración de tercera clase.D. Eugenio Morán y Cañibano, Ofi* cial de Administración de terceré clase.D. Pedro María Gracia y Leiva, Au* xiliar de Administración de primera^ clase.D. Luis Rejas y Abascal, Auxiliar dé Administración de prim era clase.
Sección octava.—Registro de penados*

Jefe, D. Críspulo García de la Bar* ga y García, Jefe de Administración? de prim era clase.D. Alfonso Velar de y Castro, Jefe dé Negociado de tercera clase.D. Pedro A. Defez y Sáiz, Oficial dé Administración de prim era clase.D. José Aynat y Aynat, Oficial dé Administración de segunda clase.D. Joaquín Marín y Díaz-Herreré* Oficial de Administración de segundé clase.D. Gonzalo de Mata y  Alonso, Ofi* cial de Administración de segundé clase.D. Bernardo Marín y Pérez, Oficial de Administración de tercera clase,D. Francisco Quintana y Sánchez* Oficial de Administración de tercera: clase.D, Alejo García Góngora, Oficial dé Administración de tercera clase.D. Luis Palud Clauso, Oficial dé Administración de tercera clase.D. Isidro Arcenegui y Carmona, Ofi-
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cial de Administración de tercera 
clase.

D. Manuel Ballesteros y Moreno, Au
xiliar de Administración de primera 
clase.

D. Eulogio Moreno y Alvarez, Auxi
liar de Administración de primera 
clase.

D. Eugenio López y Martínez, Au
xiliar de Administración de primera 
clase.

D. José María Garnica Jiménez, Au
xiliar de Administración de primera 
clase.

D* Gregorio Bueno y Llórente, Au
xiliar de Administración de primera 
clase.

Sección novena.—Intervención.
Jefe, D. José Luis Escobar y Ara

gón, Subdirector, Inspector general de 
Prisiones.

D. Alonso Gullón y García * Prieto, 
Jefe de Negociado de tercera clase.

D. Pedro Cortabarría y Urtiaga, Ofi
cial de Administración de segunda
clase.

D. Antonio Díaz Cañabate y Muñoz 
de Baena, Oficial de Administración 
de tercera clase.

D. Tomás Fernández Alvarez, Ofi
cial de Administración de tercera
clase.

Registro general.
Jefe, D. Juan Alvarez y Martínez, 

Jefe de Negociado de segunda clase.
D. Manuel Quiroga y Cayuela, Ofi

cial de Administración de segunda
clase.

D. Luis Rodríguez de la Flor y Tra- 
yado, Oficial de Administración de 
segunda clase.
Delegación del Tribunal Supremo de 

Hacienda pública.
D. Luis Uría y Clemente, Oficial de 

Administración de segunda clase.
D. Fernando Calzado y Rey, Oficial 

de Administración de segunda clase.
Srta. Carmen Calzado y Rey, Oficial 

de Administración de tercera clase.
Habilitación.

D. Enrique Romero;y Bevello, Jefe 
de Negociado de, primera clase.

d i r e g c i m  m rn R A & m E  e o s  r e 
g i s t r o s  Y DEL NOTARIADO

SUBBIRECCIÓN

Jefe, D. José María Navarro de Pa
ciencia, Jefe Superior , de Administra
ción.

D. José Almudévar y Sin, Jefe de 
Negociado de segunda clase.

D. Dionisio del Castillo y Mezquida, 
Oficial de Administración de primera 
clase.

D. Hortensio Pérez ¿Rabio y  Gómez

de la Serna, Oficial de Administración 
de primera clase.

Srta. María Peláez y Olivar, Auxi
liar de .Administración de primera 
clase.

Sección primera.
Jefe, D. Casto Barahona y Holgado, 

Oficial, Jefe de Sección de primera 
clase.

D. Juan Antonio de la Puente y Qui- 
jano, Oficial primero, Jefe de Nego
ciado de primera clase.

B. Aurelio Garzón y G armón a, Jefe 
de Negociado de primera clase.

D. Vicente Lastanao y Arregui, Ofi
cial de Administración de primera
clase.

D. Juan González Gayo, Ofieial de 
Administración de primera clase.

D. Joaquín A. Medina y García, Ofi
cial de Administración de segunda
clase.

Srta. Pilar Valin y Herreros, Auxi
liar de Administración de primera
clase.

Sección segunda.
Jefe, D. Jerónimo González y Martí

nez, Oficial, Jefe de Sección de pri
mera clase.

D. Sebastián Moro y Ledesma, Ofi
cial segundo, Jefe de Negociado de se
gunda clase.

D. Francisco Martínez Bomencbina, 
Oficial de Administración de segunda 
clase.

Srta. Leopoldina F. Gutiérrez Caba
llero, Auxiliar de Administración de 
primera clase.

Sección tercera.
Jefe, D. Manuel Azaña y Díaz, Ofi

cial, Jefe de Sección de segunda clase.
D. Federico Bravo y López, Oficial 

segundo, Jefe de Negociado de segun
da clase.

D. Urbano Fernández Villanueva, 
Oficial de Administración de primera 
clase.

D. Garlos Arias y Navarro, Oficial 
de Administración de tercera clase.

D. Antonio Díaz y García, Oficial de 
Administración de tercera clase.

D. Emilio Castro Alcocer, Auxiliar 
de Administración de primera clase.

Srta. Carmen Montero Bosch, Auxi
liar de Administración de .primera 
clase.

JSrta. ¿Isabel AJgarra GDíaz, . Auxiliar 
de Administración de primera clase.

-Srta. Graciana Pérez; Guajardo, Au
xiliar de Administración de primera 
clase.

D. Miguel Recas y Masía, Auxiliar 
de Administración de primera clase.

Sección cm rta .
Jefe, D. Federico Gonzáls® Santihá- 

ñez, Oficial, Jefe de Seccióa de tercé- clase.

D. Ignacio García Talavera, Jefe d£ 
Negociado de tercera clase.

D. Fernando Carantoña y García; 
Jefe de Negociado de tercera clase.

D. Ramiro Huerta y Moral, Oficiaf 
de Administración de primera clase- 

D. Indalecio Chico y Sáez, Oficial 
de Administración de primera clase* 

D. Enrique Ramos y Soto, Oficial ds 
Administración de primera clase.

D. Julio Rodríguez Escartín, Oficial 
de Administración de primera clase* 

D. José Sánchez y Moreno, Oficial 
de Administración de segunda clase.

D. Carlos Sácnz y López de Sá, Ofi
cial de Administración de tercera 
clase.

D. Roberto Castrovido y Gil, Oficial 
de Administración de tercera clase.

D. Francisco Pérez Vallejos, Oficial 
de Administración de tercera clase.

D. Ricardo Arenales y Aragón, Ofi
cial de Administración de tercera 
clase.

Srta. Amalia Hernando y Moreno, 
Auxiliar de Administración de prim e-; 
ra clase. j

Srta. Luisa Rebeca Leal, Auxiliar de , 
Administración de primera clase. [ 

Srta. María del Amparo Góngora y [ 
Regueiro, Auxiliar de Administración i 
de primera clase.

Madrid, 24 de Enero de 1930.

M INISERIO DE M ARINA

REAL ORDEN 
Nüm. 4.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.* 
ha tenido a bien disponer quedenunií 
la das las carteras y tarjetas militare* 
de identidad que se mencionan en 1* 
relación que a continuación se insen 
ta, por las causas que en la misma sí 
indican.

De Real orden lo digo a VpE. par* 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchbs años. Madrid, 1C, 
de Enero de 1930.

GARCIA
Señores Capitanes. generales ;de los 

Departamentos de Cádiz, Ferrol y  
'Cartagena. Señor Director general 
de Campaña y de los servicios dé! 
Estado Mayor. Señor Comandante 
*generál de la Escuadra. Señor' Con
tralmirante Jefe de la División def 
cruceros. Señor Jefe de las Fuerza^ 
navales del Norte de Africa. Señ<¿ 
res...
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RELACION DE REFERENCIA

Números E M P L E O S N O M B R E S
MOTIVO

POR QUE SE A N U L A

C A R TE RAS

205
&

Auxiliar Mayor de Oficinas............ ........ . D¡ José Rodríguez Aparicio. ... Retiro.
Idem.
Fallecimiento.
Idem.
Extravío.

Fallecimiento.
Idem.
Retiro.

Idem primero de ídem................................ Eduardo Reguera López
Idem segundo de ídem................................ Manuel Fernándes-Tello y Fernández. 

Excmo. Sr. D. Victoriano Suances Pelayo 
IX Alfonso Núñez Buegas..........................

A l  0 Contralmirante ...........................................
470 Comandante Médico.............................. .......
605 Contramaestre Mayor de primera, reti

rado ........................................................... José María Lourido López...................
992 

1,257 
1.302 
1.431 
1.456 
1.524 
1.669 
1 858

Teniente de Infantería de Marina...........
Torpedista Electricista Mayor.................

Francisco Bollain Bilbao......................
Blas Vera Moreno........................... .

Astrónomo Jefe de segunda...................... José Caro Bulpe.................................... Fallecimiento.
Idem.
Idem.
Extravío.

Comandante de Infantería de Marina.....
Capitán de Navio........................................
Alférez de Fragata......................................

Miguel Munuera López......... ................
Sr. D. Joaquín Gutiérrez Maldóqui........
D. José García Saralegui......................... .

Auxiliar segundo de Oficinas....................
Primer Maquinista.......................................

Alfonso Sánchez Hernández.................
Gumersindo Alvariño Feal.................

Fallecimiento.
Retiro.
Idem.simo Segundo Condestable................................... Esteban Satorres González..................

-3.514
3.520

Comandante• de Infantería de Marina... 
Comandante Médico...................... '..............

Juan Pita da Veiga y Morgado__ .....
Augusto Martín Arévalo.......................

Fallecimiento.
Idem.

2.570 Alférez de Navio....................... ............. . José Velasco Romero............................. Idem.
2.826 Teniente de Navio......... . José Luis Pintado Martín..................... Idem.
2.905 Alférez de Fragata......... .............. ........ . Fernando Cano Manuel y Aubaredes. Extravío.
2.938 Comisario ...................................................... Juan Dónate Franco.............................. Idetn.
2.973 Alférez de N avio.................................. . Tomás Moyano Araiztegui.................... Idem.
3.318 Contraalmirante en reserva................. Excmo.. Sr. D. Manuel de Dueñas y Ra

3.350 General de Brigada de Infantería de Ma
rina honorífico..........................................

mírez ............................. — .................

Excmo. Sr. D.. Celestino Gallego Jiménez. 
D. Manuel Luna Porreclón...... .................

Fallecimiento.

Idem.
3.357 Capitán de Ingenieros................................ Extravío.

Fallecimientc.
Idem.

Idem.

3.516
3.522
3.785

Capitán de Infantería de Marina retirado
Celador de Puerto de primera.................
Teniente auditor de cuarta clase............¿

Casto Gómez Manzano............ ....... .
Nicolás García y García de las-Sayonas. 
D. Pedro Sáenz de Heredia y de Manza

nos ............................................... ........
3.880 Auxiliar primero de Oficinas retirado... Luis Llanos Villaseea...............

T A R JE T A S

Idem.

317 Segundo Maquinista.................................... D, Julio Pujol e Iharlucea............... Extravío.
6$7
757

Segundo Condestable........................... ........ José Lobatón Sánchez............ . .... Fallecimiento.
Primer Torpedista.................................... Miguel Mato Jiménez.......................... . Extravío. .

786 Aspirante a Observador........................... Francisco García Urraco....................... Por hallarse en posesión de la 
cartera número 3.778 como 
Auxiliar Observador.

Por ídem id. la ídem número788 Idem ............................................................... Manuel Aguilar y Villavieencio...........

789 Idem .................................... .......................... Leopoldo Vitini y Lasheras.. . . . . . . . . . . .
3.775 ídem Calculador.

Por ídem id. la ídem número

790 Idem ........................................... ............... José Higueras Sánchez.....................
3.778 ídem Observador.

Por ídem id. la ídem número

791 Idem ........................ ................................. . Manuel Fernández Oliva............
3.772 ídem Calculador.

Por ídem id. la ídem número

792 Idem ........................................ .. .» .......... Antonio Paredes y González................
3.773 ídem id.

Por ídem id. la ídem número

lj027
le*>23
1.337

Sirviente de Oficinas............... . Gaspar Fernández de León........................
3.774 ídem id. 

Cese en el cargo. 
Fallecimiento.Idem ........ ....................... ................*............. Manuel López González..•«••••••••••...... ..

Segundo Condestable. D. Julián Haro M edina................ Extravío.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 84.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Salvador Clar, concesionario de la lí
nea de “autos” para el servicio pú- 
blico de viajeros entre Valencia y Nu
les, solicitando satisfacer en metálico 
el importe del timbre con que por el

artículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide: 

Resultando que el correspondiente 
a los documéntos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de 782,50 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 65,20 pesetas:

Resultando que el concesionario de

referencia está conforme con que se 
fije en 60 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fia 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencia* 
y vapores para satisfacer en metálic# 
el importe del timbre correspondien-
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te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; deponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se es
timen necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes, con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g,), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar a D. Salvador Ciar, concesiona
rio de la línea de autos para el ser
vició público de viajeros entre Valen
cia y Nuies, para que a partir del 1.® 
de Enero del año en curso, satisfaga 
en n; dálico el importe del timbre de
vengado por los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en 60 pesetas la 
cantidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuotas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vigen
te Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 28 de Enero 
de 1930.

ANDES
Señor Director general del Timbre.

Núm. 85.
Ilmo. Sr.: Los contribuyentes sujetos 

a la contribución industrial y de Co
mercio, obligados a llevar el libro de 
.ventas y operaciones a que se refiere 
el Real decreto de 1.® de Enero de 1926, 
han de presentar a las Administracio
nes de Rentas en las capitales y a los 
Alcaldes en los pueblos dentro cjgl pri
mer mes de cada año económico/la de
claración jurada a los efectos ¿e la li
quidación por el volumen de ventas; 
pero a instancia de varias entidades y 
particulares, y teniendo en cuenta que 
la prórroga de plago de presentación 
de dichas declaraciones en el actual 
ejercicio ha dé dar facilidades al con
tribuyente, dejando a salvo los intere
ses del Tesoro,

S. M. el Rey (g. D. g.), de conformi

dad con lo propuesto por la Dirección 
general de Rentas públicas, se ha ser
vido disponer:

1.° Que durante todo el próximo mes 
de Febrero puedan los contribuyentes 
que no lo hubieran realizado antes, pre
sentar a las Administraciones de Ren
tas en las capitales y a los Alcaldes en 
los pueblos, las declaraciones juradas 
sobre el Volumen de Ventas y Opera
ciones correspondientes al año 1929, 
con sujeción al Real decreto de 1.° de 
Enero de 1926, y las bases séptima y 
siguientes de la Ordenación de la Con
tribución Industrial y de Comercio, y 
disposiciones que las complementan.

2.° Que transcurrido dicho plazo, los 
que hayan dejado de presentar las re
feridas declaraciones juradas incurri
rán en las penalidades que señala el 
artículo 6.° del citado Real decreto, que 
se impondrán severamente, ya que la 
ampliación de plazo concedido por esta 
disposición, da a los contribuyentes las 
máximas facilidades para el cumpli
miento de la obligación reglamentaria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Enero de 1930.

ARGUELLES
Señor Director general de Rentas públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION'

REALES ORDENES 
Núm. 123.

Ilmo. Sr.: Vistas las diligencias ins
truidas contra el Oficial D. Domingo 
Tafalla Navarro, por irregularidades 
cometidas en el desempeño de sus fun
ciones postales en la Estafeta sucursal 
de la Principal de Bilbao:

Resultando que, personado en la re
ferida Estafeta con fecha 26 de Abril 
del año actual el señor Inspector cen
tral, D. Francisco Fernández Miguel, 
examinó minuciosamente los servicios 
de correspondencia privilegiada y ven
ta de sellos, al cargo de los cuales es
taba el expresado Oficial Sr. Tafalla 
Navarro, y en ellos observó las siguien
tes irregularidades:

1.a En los fondos de la Asociación 
Benéfica se encontraron 208 pesetas 
con 5 céntimos en metálico, y con 
arreglo al saldo sólo debía haber 203 
pesetas con 50 céntimos, y agotadas 
las’ existencias de sellos para la venta.

2.a Igualmente fueron encontrados, 
por no haberles dado el curso corres
pondiente, los objetos siguientes: cer
tificado-muestra número 53, impuesto el 
24 del raes en curso para J. Silva, en \

Villagarcía; certificado impreso núme
ro 2, impuesto el día 25 para V. Lanr 
deta, en Buenos Aires; certificado-carta 
número 35, para J. Andréu, en Barce
lona, y V. M. número 11, de 50 pese
tas, impuesto el día 24 para doña U. Pé
rez, en Seoane. Los dos primeros apá- 
recieron sobre la mesa, semiocultos en
tre los libros y sin los correspondien
tes signos de franqueo. El número 35 
se le ocupó en uno de los bolsillos de 
la americana al Sr. Tafalla Navarrof 
previo registro a que fué sometido por. 
el señor Inspector en vista de ciertas, 
sospechas, y el V. M. número 11 se era 
con tro oculto en la caja entre unos 
papeles. Todos los objetos reseñados 
fueron puestos inmediatamente en cur
so, previo franqueo de los que se en* 
contraban sin él.

3.a Falta de indicaciones en el li
bro de nacidos de las características 
reglamentarias de los V. M.

4.a Asimismo se encontraron sin dar
le el curso correspondiente dos recla
maciones correspondientes a dos V. M.f 
números 4 y 66, de 20 pesetas, parg 
Ruiz, en Galizano, y Martínez, en A v a* los.

5.a También se encontraron fractu
rados y con falta del contenido los 
V. M. siguientes: número 50, de 25 pe
setas, para J. Iraereta, en Huesca; nú
mero 45, de 50 pesetas, para López, 
en Oyón; número 9, de 30 pesetas, 
para Sáez, en Avila; número 4, de 2(1 
pesetas, para Ruiz, en Galizano, y nú
mero 66, de 20 pesetas, para Martínez., 
en Avalos; apareciendo impuestos ei 
22, 23, 25, 10 y 17 del mes en curso. Laí 
cubiertas de los dos últimos V. M., la£ 
tenía en su poder el Sr. Tafalla Nava* 
rro y las entregó espontáneamente:

Resultando que, tanto en compare
cencia (folio 8), como en el pliego de 
cargos que oportunamente se formuló 
al encartado, manifiesta en síntesis 
que habiéndose encontrado con une 
falta en los fondos de la venta de se
llos, debido sin duda a algún extravío* 
repuso la cantidad que le faltaba, 
abiendo en distintos días valores eff 
metálico, al objeto de que en la visita 
de inspección que esperaba no se en* 
contraran diferencias en el arqueo; pe~ 
ro siempre con la intención de recons
tituirlos y cursarlos tan pronto túvie- 
ra medios para ello. Que el certifica
do que le fué ocupado lo había ocul
tado para que no se viera que estaba 
impuesto el día anterior. Que omitía 
en el libro-registro de certificados lar 
indicaciones reglamentarias de los V. M. 
por la precipitación en las operacio
nes y exceso de trabajo. Que no ha
bía cursado las reclamaciones formu
ladas sobre los V. M. 4 y 66 per ha
berlas recibido la mañana en que
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Verificó la inspección, y  que abrió los 
certificados Y. M. mencionados en los 
párrafos segundo y tercero del pliego 
de cargos, y con su importe completó 
la cantidad que le faltaba, depositán
dola en la caja:

Resultando que verificada una minu
ciosa- inspección en los ya menciona
dos servicios durante todo el mes de 
Abril, se observó que todos los plie
gos de valores recibidos durante dicho 
Intervalo habían sido cursados, no pu
liendo hacer lo propio en lo que res
pectaa V. M. por carecer de indicacio
nes el libro de nacidos. Determinadá 
la cantidad en que por los demás con
ceptos aparecía en descubierto el se
ñor Tafalla Navarro, en un total de 
103 pesetas con 60: céntimos, se le in
vitó a constituirla en depósito, lo que 
Verificó poco después,' entregando ade
más-las cubiertas de los V. M.-4 y 68 
y 40 pesetas,. declaradas en los mis- 
jnos. Unidas dichas cubiertas a las de 
los otros tres V.M. encontrados- abier
tas y> con falta de su contenido, se pro
cedió a reconstituirlos a base de la can
tidad depositada y cursándolos a su 
festino; todo ello a presencia del se- 
Jór Inspector:

Resultando que, según copia de la 
hoja de servicios del Oficial D. Do
mingo Tafalla Navarro (folio 24), este 
júncionario aparece haber sido corre
gido en diferentes fechas por faltas 
)B?aves y muy graves:

Considerando que cotno en diligen
cias aparecen materias de la compe* 
leneia de la Asociación Benéfica, pasó 
fe. actuado a la Gerencia;de la misma 

los efectos que procedieran, no apre
ciando falta alguna:

Considerando que habiendo sido 
cursados los certificados retenidos 
por el encartado y reconstituidos y 
puestos en curso los V. M. violados 
por el mismo con cargo a la canti* 
dad depositada con dicho objeto y no 
existiendo reclamaciones ulteriores, 
¿pie da; solventada la responsabilidad 
pecuniaria señalada en el artículo* 67 
del Reglamento de; Servicios:

Considerando que con respectó a la 
administrativa, señalada en el mis
mo artículo y texto, visto el informe 
del señor Inspector Central y tenien
do en cuenta que el encartado no nie* 
jga los hechos ni los desvirtúa en for- 
lüa, procede declararle responsable de 
las irregularidades de autos e incur
ro en las siguientes faltas: Primera. 
En seis faltas de carácter grave, com
prendidas en el caso 11 del artículo 
%&' del Reglamento orgánico vigente, 
umatro por detención en el curso de 
los certificados número 53 para Vi
llagarcía, número 2 para Buenos, Aires, 
número 35 para Barcelona y Y. M.; nú

mero 11 de 50 pesetas para Seoane, 
y las dos restantes por infringir la 
Circular de 28 de Julio de 1906, dete
niendo el curso de dos reclamaciones 
sobre los Y. M. 4 y 66, Segunda. En 
otra, también grave, comprendida en 
el caso 10 del mismo artículo y tex
to, por infringir el artículo 8.° de la 
Instrucción de V. M.; y Tercera. En 
cinco, de carácter muy grave, com
prendidas en los casos 3.° y 8.° del 
artículo 55 del expresado texto legal, 
por violación y substracción del con
tenido de los Y.. M.. número 4 de 20 
pesetas, número 66 de 20 pesetas, nú
mero 50 de 25 pesetas, número 45 de 
50 pesetas y número 9 de 30 pesetas, 
reseñados en la quinta irregularidad 
mencionada en el primer Resultando, 
faltas que deberán ser corregidas con 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 59 y 60 del precitado Réglamento, 
las siete de carácter grave; con pos
tergación de diez ascensos cada una¿ 
y las cinco muy graves, con una se
paración del servicio cada una, su
mando un total de setenta posterga
ciones y cinco separaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con los artículos 59 y 60 del tan 
repetido Reglamento orgánico y de 
acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general, oído el parecer y de 
conformidad con la Junta de Jefes, se 
ha servido disponer:

Que se impongan al Oficial D. Do
mingo Tafalla Navarro, los correcti
vos de diez ascensos de postergación 
por cada una de las siete faltas gra
ves en qüe está incurso y una  sepa
ración por cada una de las cinco 
muy graves en que aparece >incurso, 
sumando en total setenta postergacio
nes y cinco separaciones; que se le 
confirme la suspensión de empleo y  
sueldo dcretada contra él en 28 de 
Abril de 1929, y que no se le exija 
indemnización alguna por haberse di
lucidado la responsabilidad' pjecunia* 
ria en que aparece incurso con el de
pósito voluntario* de la .suma que re-? 
presentaba aquélla.

De Real orden lo digo a ~V. X . pasa* 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde a V. I. muchos años.. Madrid# 
25 de Enero de 1930.

MARTINEZ-- ANIDO1'
Señor Director general de .Comunica^ 

ciones. '

Núm,. 124'.
Ilmo. Sr;: En el recurso contencio- 

soadministrativo interpuesto por don 
Mariano Morales Rillo, contra Real 
orden de este Ministerio de Wl dé Ma
yo de 1927, que dispuso su separa-»

ción del cargo de Director del Sana
torio Marítimo de Pedrosa, la Sala 
correspondiente del Tribunal Supre
mo ha dictado con fecha 26 de Octu
bre último sentencia de la que es el 
siguiente fallo:

“Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Real orden dictada por 
el Ministerio de la Gobernación y man
dada modificar por el mismo Centro 
en 20 de Mayo de 1927, separando a 
D. Mariano Morales Rillo del cargo de 
Director del Sanatorio Marítimo de 
Pedrosa, declarándola sin valor ni 
efecto alguno: No ha lugar a orde
nar su reposición en dicho cargo, que 
voluntariamente dimitió, y expídase 
el testimonio solicitado por el Fiscal 
en el segundo otrosí de su escrito de 
contestación a la demanda, cuyo tes
timonio le será entregado a los efec
tos que interesa.”

Y S. M. el Rey (q. D. g;), confor
mándose con el preinserto fallo, ha 
tenido a bien disponer que la sen len- 
cia mencionada se cumpla en sus pro* 
píos y debidos términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid; 
1.° de Febrero de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad 

del Reino.

Núin. 125,
Sr M. el Rev (q. D. g.), conformán

dose con lo i propuesto por :esu Direc
ción general y  de acuerdo con lo pre* 
venido en los artículos 31 y siguien
tes del Reglamento de aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio de 191% 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
del Cuerpo de Correos con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, con destino en 
la Administración principal de Mur
cia, D. Plácido  Sánchez Pastor, liCén- 
edár sin disMm^di^ a$énp
dkr£ dur^teí sesentas ¿p asunto»

Dé Bea^ordén? digo^a-VúSl* aMés 
efetés^oportúnós; en“ dé lâ  cornil
siám especial?; que? me? fué-*- conferid# 
por Réah decreté? ■ de 18̂  <M < Júihv dé 
1910;] Dios  ̂ guarde a? W S& iüüchbs 
años; Madrid^ 31̂  de -Eneros dér 1930P

EL Director general,
TAFUR

SreferessOrdenadór; de pagony Adtn&* 
nástradon principal-1 dé* Murcia;
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MISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA YBELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 205. 

Ilmo. Sr.: En el pleito núm. 7.833, 
promovido por doña Micaela Díaz Ra- 
baneda, contra la Real orden de 28 
de Noviembre de 1925, y la de 30 de 
Enero de 1926, sobre nombramiento 
de Presidente del Tribunal de oposi- 
fciones a ingreso en el Magisterio, la 
Sala de lo Contenciosoadministrativo 
del Tribunal Supremo, dictó, con fe- 
%ha 22 de Noviembre de 1929, senten
cia cuya parte dispositiva dice así: 

"Fallamos que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de la ju
risdicción contenciosoadministrativa 
para conocer de la demanda interpues
ta por doña Micaela Díaz Rabaneda 
contra la Orden de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza de fecha 
28 de Noviembre de 1925, que titula 
Real orden del Ministerio de Instruc
ción pública en este recurso.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuel
to que se cumpla en sus propios tér
minos la referida sentencia.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ya su conocimeinto y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Diciembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 206.
limo. Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública y 
Bellas Artes y en virtud de oposición, 
turno libre,

S. M. el Rey (q. D. g.) fea tenido a 
bien nombrar a D. Enrique Rioja l o 
Bianco, D. Federico Bonet Mareo, don 
Mariano García Martínez, D . Leoncio 
Mantero Fisac, Catedráticos numera
rios de Historia Natural de los Ins
titutos nacionales de San Isidro, de 
lesta Corte; Zafra, Tortosa, Huesca y 
Cálafayud, respectivamente, con el 
#ueldo anual de 4.009 pesetas, etiten- 
ádiéndose que el Sr. Rio ja Lo-Rlañpo 
percibirá este sueldo en comisión 
Aasta que como excedente ocupe la 
prfenera vacante, dentro de su cate
goría.

De Real orden lo digo a V. 1. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
# ios guanle a V. I. muchos años. Ma
drid, i 7 de Enero de 4939.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 207.
limo. Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
en virtud de oposición, turno de Au
xiliares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien nombrar a D. Eduardo Manuel 
del Palacio Chevallier, a D. Pedro Le- 
devín Boudier y a D. Leopoldo Que- 
rol Rozo, Profesores numerarios «le 
Lengua francesa de los Institutos na
cionales de Cabra, Santiago y Las Pal- 
mas, respectivamente, con el se el do 
anual de 4.009 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 17 de Enero de 1930.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

. Núm. 208o

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Sixto Morales Re
cuero, Auxiliar repetidor de ia Se - 
ción de Ciencias del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Vigo, 
tres meses de licencia, sin sivldo, pa
ra asuntos propios.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Enero de 1930.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 299.

limo. Sr.: De conformidad con el dic
tamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública, y en 
virtud de concurso previo de traslado,

3. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Eugenio Frutos Cor
tés, Catedrático numerario de Filoso
fía del Instituto Nacional de segunda 
enseñanza de Pontevedra, con el haber 
anual que actualmente disfruta, habien
do dispuesto S. M. que la Cátedra de 
igual asignatura que, como consecuen
cia de este nombramiento resulta va
cante en el Instituto de Manresa, se 
anuncie para su provisión al turno que 
corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios ;

guarde V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 210.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, al Pro
fesor interino de Francés del Instituto 
Nacional de segunda enseñanza de Tor
tosa, D. Luis Sánchez Brunete y Alva- 
rez; debiendo comenzar los efectos de 
esta licencia el día 14 del actual, si
guiente al de .lá presentación de la ins
tancia del interesado en este Ministe
rio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde Y. I. muchos años. Madrid, 22 
de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 211.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder tres meses de licencia, 
sin sueldo, para asuntos propios, a don 
Juan Antonio Hernández Vázquez, Pro
fesor de Educación física del Instituto 
Nacional de segunda enseñanza de Bar
celona.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde Y. I. muchos años. Madrid, 22 
de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 212.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa 

do por el Ayuntamiento de María d* 
la Salud (Baleares), solicitando su!> 
vención por un edificio que ha cons
truido D. Antonio L. Monjo Bañola, cotí 
destino a Escuela graduada, con tres 
secciones, para niños;

Resultando qué el Arquitecto escolar 
D. Rodrigo Poggio, a quien se enco
mendó la visita de inspección a dicho 
edificio, ha emitido informe favorable:

Considerando que se ha dado cum
plimiento a lo prevenido en los artícu-
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ios 20 y  27 del Reglamento orgánico 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública de 3 de Marzo de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.)> de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 
15 y 17 clel Real decreto de 10 de Julio 
de 1928, ha tenido a bien conceder a 
D. Antonio L. Monjo Buñola la sub- 
7ención de 30.000 pesetas por el edifi
cio que ha construido en María de la 
Salud (Baleares), con destino a Escue
la graduada, con tres secciones, para 
liños; cantidad que se abonará con 
tergo al capítulo 27, artículo 1.°, del 
yigcnte presupuesto de este Ministerio.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
«u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Primera enseñanza.

Núm. 213.
Ilmo. Sr .: Fallecido en 5 de los co

rrientes D. Isidoro Iglesias García, Ca
tedrático numerario de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valla- 
dolid, que se hallaba comprendido en 
la Sección octava del Escalafón de los 
de su clase,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, en virtud de as
censo de escala reglamentario, pase a 
ocupar numero en la expresada Sec
ción octava D. Agustín Viñuales y  
Pardo, de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Granada, con el 
sueldo anual de 9.000 pesetas, y  en la 
novena, D. Jerónimo Ceballos y  Bo
net, de Medicina de Cádiz, con el de 

, 8.000 pesetas.
* Los mencionados ascensos lo serán 
con efectos y antigüedad del día 6 del 
actual, siguiente al del fallecim iento  
del Sr. Iglesias y García.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
H  de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

 Núm. 214.
Ilmo. S r . : De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 3 de
Septiembre de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar  Ayudante de Educación 
física del Instituto local de Segunda 
enseñanza de Antequera a D. Juan  
Luis Morales Muñoz, con el estipendio 
anual, de 1.500 pesetas., con cargo a 
\ r  subvención de Una liñuda en el  a r 
tículo 4/' - del  ÍRai f  credo de 7 do

Mayo de 1928, debiendo posesionarse 
de su cargo en el improrrogable pla
zo de ocho días a contar desde la 
publicación de la presente disposición  
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y  secundaria.

Núm. 215.
Ilmo Sr.: Accediendo a la propues

ta del Claustro de Profesores de la 
Facultad de Medicina de la U niversi
dad de Valencia y  de conform idad  
con lo prevenido en la primera dis
posición transitoria del Real decreto 
de 10 de Junio de 1904,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido a 
bien disponer que, vacante en la ex
presada Facultad uno de los cursos de 
Patología m édica por jubilación del 
Catedrático que por acumulación y  
conforme a la expresada disposición  
transitoria de aquel Real decreto ve
nía encargado de su desempeño, sea 
provista, con igual carácter, en don 
Fernando Rodríguez Fornos y Gonzá
lez, Catedrático titular de la misma 
asignatura, con la gratificación anual 
de 2.000 pesetas, que corresponde por 
ser de Cátedra diaria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y  secundaria.

Núm. 216.
Ilmo. Sr .: Visto el expediente in 

coado por el Ayuntamiento de Pue
bla de Don Fadrique (Granada) soli
citando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio eon  
destino a dos Escuelas graduadas, unú 
para niños y  otra para niñas, con cua
tro secciones cada una, con arreglo 
al proyecto formado por el Arquitec
to D. Manuel Vías Sáenz Diez:

Resultando que la Oficina técnica  
de Construcción de Escuelas ha in 
formado favorablemente dicho pro
yecto:

Considerando que, según establece . 
el artículo 15 del Real d e c re to -de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede c o n - . 
ceder subvenciones a los Ayuntam ien
tos que construyan edificios con des
tino a ILscueriS nacionales, pero m

cuantía no excederá de 10.000 pesé* 
tas por cada ‘lección de Escuela gra
duada, abonándose estas subvenciones* 
después de terminadas e inspecciona
das las obras:

Considerando que en la tramitación  
de este expediente se han cumplido  
todos los preceptos legales, incluso lo; 
establecido en el Reglamento orgáni
co del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública de 3 de Marzo de 1925* 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Manuel 
Vías Sáenz Diez para la construcción  
por el Ayuntamiento de Puebla de; 
Don Fadrique (Granada) de un edifi
cio con destino a dos Escuelas gra
duadas, una para niños y otra para 
niñas, con cuatro secciones cada 
una; y

2 .° Que se conceda en principio ' 
al referid o : Ayuntamiento la subven
ción de 80.000 pesetas, que se abona
rá  después de term inadas las obras y  
realizadas las visitas do inspección 
que previene el artículo 13 del Real 
decreto de 10 de Julio de 1928.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos-. Dios 
guarde a V. I. muchos O ños .Madrid, 
27 de Enero  de 1930.

• CALLEJO-'-
Señor D irector general de P r e r a  

enseñanza.

Núm. 217.
I l mo. Sr .: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Villa
nueva de Alcolea (Castellón) solicitan
do subvención del Estado p a r a ‘cons
truir directamente un edificio con 
destino a seis Escuelas unitarias, tres 
para niños y  tres para niñas, con a rre 
glo al proyecto formado por el Arqui
tecto D. Jerónimo Martorell:

Resultando que la Oficina técnica  
de C onstricción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto:

Considerando que, según establece: 
el artículo 15 del Real decreto de id  
de Julio de 1928, el Estado puede con* 
ceder subvenciones a los Ayuntamieíft 
tos que construyan edificios con des¿ 
tino a Escuelas nacionales, pero wi$ 
cuantía no excederá de 9.000 peseta^ 
por cada Escuela unitaria, abonándeS 
se estas subvenciones después de tér* 
minadas e inspeccionadas las obras:] 

Considerando que en la tramitación; 
de este expediente se han cumplido' 
todos los preceptos legales, incluso lo  
establecido en el Reglamento orgáni
co do! T ribunal  Supremo de la  IIa-
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cienda pública de 3 de Marzo de 1925, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Jerónimo 
Martorell, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Villanueva de Aleo- 
lea (Castellón) de un edificio con des
tino a seis Escuelas unitarias, tres 
para niños y tres para niñas; y

2.° Que se conceda en principio 
al referido Ayuntamiento la subven
ción solicitada de 7.500 pesetas por 
cada una de dichas Escuelas, abonán
dose la cantidad de 45.000 pesetas 
después de terminadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del Real 
decreto de 10 de Julio de 1928.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años .Madrid, 
27 de Enero de 1930.

CALLEJO 
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

Núm, .218.
Ilmo. S r.: Visto el expedienté in 

coado por el Ayuntamiento de Agui- 
lar. del Río Aliiama (Logroño), soli
citando subvención del Estado para 
consiruir directamente un edificio con 
destino a cuatro Escuelas unitarias, 
dos para niños y dos para niñas, con 
arreglo al proyecto formado por el 
Arquitecto D. Agapito del Valle: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 9.0GG pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonánd o
se estas subvenciones después de ter
minadas e inspeccionadas las Abras: 

Considerando que en lá tram itación 
de este expediente se han cumplido 
todos los preceptos legales, incluso 
lo establecido ett ¿1 Reglamento orgá
nico del Tribunal Sqpreipo de la Ha
cienda pública de 8 de Marzo dé * 192$, f

S. M. el R|X f e  D. g.) ha tenido aH bienresolvert *
1 • Que sé apruebeel proyecto, re

dactado por el Arquitecto IX Agaiifo 
del Valle, para la conStruccíop por el 
Ayuntamiento de Aguilar del Río Alba
nia (Logroño) dé ún edificio con des
lino a cuatro Escuelas unitarias, dos 
para niños y dos para niñas; y 

2.° Que se conceda * en principio

al referido Ayuntamiento la subven
ción de 36.000 pesetas, que se abona
rá después de terminadas las obras 
y realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del Real 
decreto de 10 de Julio de ia28.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 219.
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. ex R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia, con 
todo el sueldo, por enfermedad, al 
Ayudante de la Sección de Letras del 
Instituto local de Segunda enseñanza 
de Calahorra D. Felipe Triarte Mateo, 
y a contar desde el día 23 del actual, 
siguiente al en que entró su soli
citud en este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

za superior y secundaria.

Núm. 220.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 75 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 19Í4, y 
a propuesta del Claustro de la Escue
la Normal de Maestros de Badajoz,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Secretario de dicho 
Centro al Oficial de Administración 
D. Blas Vázquez Pérez.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 221.
Ilmo. Sr.: En el expediente instruido 

a instancia de D. Pedro Tarquis de 
Soria, la Comisión permanerite del Con
sejo de Instrucción pública ha emiti
do el siguiente informe:

“Examinado el expediente sobre ca
pacidad física del Profesor de térmi
no de la Escuela de Artes y Oftetos

tísticos de Santa Cruz de Tenerife^1 
D. Pedro Tarquis de Soria, no apare
ce en él indicio alguno en que pueda 
fundarse una negativa contra lo soli
citado por dicho Profesor, antes ¿I 
contrario, los informes acreditan su 
actividad y celo por la enseñanza, á  
más de la capacidad física necesaria,; 
y, por consiguiente,

Esta Comisión estima que dicho Pro-- 
fesor debe continuar en el ejercicio de; 
su cargo, no obstante haber cumplido1 
la edad reglamentaria para jubilacio-j 
nes, hasta tanto que puedan acreditár-A 
sele derechos pasivos.” I

Y conformándose S. M. el R ey  (qué 
Dios guarde) con el preinserto dicta* 
men, ha tenido a bien resolver segúfi 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 222.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa{ 

do por el Ayuntamiento de Camas (Se** 
villa), solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un 
edificio con destino a cuatro Escuelas 
unitarias, dos para niños y dos para 
niñas, con arreglo al proyecto forma
do por el Arquitecto D. Francisco Fá- 
bregas Weil:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Real decreto de 10 dé 
Julio de 1928, el Estado puede concef 
der subvenciones a los A yuntam iento 
que construyan edificios con destino fc 
Escuelas nacionales; pero su cuantía 
no excederá de 9.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria; abonándose estás* 
subvenciones después de terminadas e 
inspeccionadas las obras:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
todos los preceptos legales, incluso lo 
establecido en el Reglamento orgánico . 
del Tribunal Supremo de la Hacienda , 
pública de 3 de Marzo de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Francis^ 
co Fábregas Weil, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Camas (Sevi
lla) de un edificio con destino a cuatso 
Escuelas unitarias, dos para niños y 
dos para niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 86.000 pesetas, que se abonará des-
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pues de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Real decreto 
de 10 de Julio de 1928,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
27 de Enero de 1930.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera en

señanza.
Núm. 223.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Gondomar 
(Pontevedra), solicitando subvención 
del Estado por un edificio que está 
construyendo con destino a dos Escue
las unitarias, una para niños y otra 
para niñas, con arreglo al proyecto for
mado por el Arquitecto D. Jacobo 
Stens Romero:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Real deereto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales; pero su cuantía 
no excederá de 9.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria; abonándose estas 
subvenciones después de terminadas e 

' inspeccionadas las obras:
Considerando que en la tramitación 

; de este expediente se han cumplido 
todos los preceptos legales, incluso lo 

; establecido en el Reglamento orgánico 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 

tpúbíica de 3 de Marzo de 1925,
/* S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
| bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto re- 
Idactado por el Arquitecto D. Jacobo 
; Stens Romero, para la terminación por
el Ayuntamiento de Gondomar (Pon
tevedra) de un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención* 
de 18.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y rea
lizadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Real decre
to de 10 de Julio de 1928.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
; su conocimiento y demás efectos. Dios 
i guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Enero de 1930.

CALLEJO
*iSeñor Director general de Primera en

señanza.
Núm. 224.

I lmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Aldeasoña 

(Segovia), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a Escuela unitaria, 
de asistencia mixta, con arreglo al pro
yecto formado por el Arquitecto don 
Francisco Javier Cabello Rodero: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Real decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 9.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria; abonándose estas 
subvenciones después de terminadas e 
inspeccionadas las obras:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
todos los preceptos legales, incluso lo 
establecido en el Reglamento orgánico 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública de 3 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Francis
co Javier Cabello Dodero, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Al
deasoña (Segovia) de un edificio con 
destino a Escuela unitaria de asisten
cia mixta; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 9.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y rea
lizadas Tas visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Real de
creto de 10 de Julio dé 1928.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 225.
Ilmo. S r.: Visto el proyectó redac

tado por la Oficina Técnica de Cons
trucción de Escuelas sobre ampliación 
de obras de la reforma aprobada por 
Real orden de 13 de Abril último, en 
el Grupo escolar “Alfonso XIII”, de 
esta Corte:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material, incluidos los ho
norarios por dirección de las obras, 
asciende a 30.248,63 pesetas:

Considerando que las obras com
prendidas en este proyecto son nece
sarias para el funcionamiento del re
ferido Grupo escolar:

Considerando que, según previene

el artículo 58 de la ley de Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911, modifi
cado por el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados de 
las formalidades de la subasta o con
curso y pueden ejecutarse por Admi
nistración los servicios que no exce
dan de 50.000 pesetas en su total im
porte :

Considerando que se ha cumplido 
lo dispuesto en los artículos 20 y 27 
del Reglamento; orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 
3 de Marzo de 1925,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar el proyecto, redactado 
por la Oficina Técnica de Construc
ción de Escuelas, sobre ampliación de 
obras en la reforma del Grupo esco
lar “Alfonso XIII”, sito en la calle de 
Fuenterrabía, de esta Corte, por su 
presupuesto de ejecución material, que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 30.246,63 pe
setas, cantidad que se abonará con 
cargo al capítulo 27, artículo 1.° del 
vigente presupuesto de este Ministe
rio, debiendo ejecutarse las obras por: 
el sistema de Administración.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Enero de 1930. .

CALLEJO
Señor Director general de Prim era

enseñanza.

Núm. 226.
Ilmo. Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanen
te del Consejó de Instrucción públi
ca, y en virtud de concursó previo 
de traslado,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. Federico Gómez 
Llueca, Catedrático numerario de 
Historia Natural del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza, de Zaragoza, 
con el haber anual que actualmente 
disfruta, habiendo dispuesto S'. W. que 
la Cátedra de Igual asignatura que 
como consecuencia dé este nom bra
miento resulta varante en el Instituto 
de
provisión td túrno qué dóí^etpódda.

De Real orden lo digo a V. I. p ira  
sí'ü-dÓrñb'dmié'Htd "y dfemfeéfécfb’s. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de mm> de 1938;

GALLERA
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Núm. 38.

Ilmo Sr.: Creadas en el presupuesto 
-;e de este Ministerio cinco plazas 

de* agenieros Auxiliares con destino 
al Instituto Geológico y Minero de Es
paña, para auxiliar a los Ingenieros 
¡Vocales y agregados a los servicios 
Centrales, y cuya provisión debe efec
tuarse entre ingenieros de Minas que 
hayan cursado la carrera con carácter 
oficial y que no figurando todavía en 
.sel escalafón del Cuerpo se encuentren 
;entre los con derecho a ingreso en el 
mismo»

Vista la comunicáción elevada por el 
linio, Sr. Director del Instituto Geoló
gico y Minero de España, en fecha 11 
Bel corriente mes, manifestando que el 
Referido personal debe reunir condicio
nes especiales de aptitud, estar capa
citados para adquirir una rápida es- 
pecialización y mostrar una gran asi
duidad en- su trabajo, y que téniendo 
Cn cuenta además el buen resultado ob
tenido con los tres Ingenieros nombra
dos por virtud del concurso celebrado 
[en 15 de Octubre de 1928, por lo que 
Considera que dichos Ingenieros Auxi
liares podrían ser nombrados asimis
mo mediante concurso.

Visto el Real decreto de l.° de Abril 
de 1927, reorganizando los servicios del 
lástituto Geológico y Minero de Espa
ña, y aprobando el Reglamento del 
mismo.

Considerando que el personal que se 
propone, además de reunir condiciones 
especiales de aptitud y estar '.capacita-* 
dos para adquirir una pronta especia- 
l i c i ó n  y mostrar gran asiduidad . en* 

trabajo, hay que preveer la posibi
lidad. de prescindir de sus servicios sin 
formación de largos expedientes, bien 
Sea por conveniencias de la Adminis- 
fración o por falta de aptitud o de celo* 
m ' los Ingenieros designados,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar la propuesta formulada 
pbr el Director del instituto Geológico 
f  Minero de España en 11 del corrien- 
ié mes y año, y que por la Dirección* 
general de Minas y Combustibles se 
^Onvoque un concurso para cubrir las 
.cinco plazas que de Ingeniero Auxiliar 
SW eren con destino al mismo en el pre- 
Supuesto vigente de este Ministerio,* re- 
íriiJLiíáas con el sueldo fijo anual de* 
6,000 pesetas, y con arreglo a las nor
mas y Condiciones que se especifican- 
éh las adjuntas bases.

De Real orden lo digo V. X. para" 
fcu conocimien to y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Enero de 1930.

BENJÜMEA
Señor Director general de Minas y

Combustibles.
Bases del concurso con arreglo' a la 
Real orden de 27 de Enero de 1939.

Be acuerdo con lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, se convoca un 
concurso para la provisión de cinco 
plazas de Ingenieros Auxiliares del 
Instituto Geológico y Minero de Espa
ña» dotadas con el sueldo anual de 
6.090 pesetas.

Estos Ingenieros estarán a las órde
nes inmediatas del Director del refe
rido Instituto, tendrán carácter de fun
cionarios temporales, pudiendo ser se
parados del servicio, sin formación de 
expediente, por el Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento, a propuesta de la Direc
ción del Instituto, sin ulterior recurso. 
Los años de desempeño de sus cargos 
serán computados como servicios pres
tados al Estado, a los efectos de dere
chos pasivos, en la misma forma que 
a los Ingenieros de Minas, servicios 
que serán considerados como nota fa
vorable (si no fuesen separados del 
cargo) para optar a las plazas de In
genieros Vocales del Instituto, siempre" 
que reuniesen las demás ~ condiciones 
exigidas en su caso.

Podrán tomar parte en el concurso 
todos los Ingenieros de Minas que ha
yan obtenido su título en la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas* y que 
no figurando todavía en el escalafón 
del Cuerpo se encuentren entre los con 
derecho a ingreso en el mismo.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en el Minis t erio de Fomento- 
durante el plazo de quince días hábiles, 
a contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
dirigidas al limo. Sr. Director general 
de Minas y Combustibles, acompañan
do a las mismas certificados académi
cos de sus estudios, expedidos por la 
Escuela Especiar dé Ingenieros dé Mi
nas y el certificado de penales, pudiefr- 
du agregar además cuantos? méritos po
seyeran. r , -

La Dirección del Instituto Geológico* 
y Minero de España fórnrará una tér-̂  
na por orden alfabético dk apellidos 
para cada una ¿ de lás plazas a cubrir] 
que someterá al Excmo. Sr. Ministro  ̂
de Fomento, el cual elegirá de cada 
terna el que estime conveniente.

Madrid, 27 de Enero de 1930.*—Eh Bfc 
rector general, S. Fuentes Pila.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 200.

Ilmo. Sr.:  Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade* 
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposiciones 
que regulan el Subsidio a las familias 
numerosas,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido ¿ 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio en 
concepto de obreros, con los derechot 
que se especifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (ca. 
so 1.°), 7.° y 8.° a los obreros padree 

de ocho hijos:
14.073. D. Antonio García Muñoz^ 

Cuevas (Almería), Diputación de C& 
nalejos.

14.074. D. Antonio F e r n á n  de t  
Aniarte.—San Miguel de Salinas (AlF 
cante), Barrio de Levante, núm. 5.

14.075* D. Macario García Sánchez. 
Cepeda de Mora (Avila), calle del Río»

14.076. D. Eduardo Martín Tena.— 
San Martín del Pimpollar (Ávila).

14.077. D. Antonio García Sánchez, 
Casas del Puerto de Villatoro (Avila) t

14.078. D. Ezequiel Lobo Santera 
Avila, Juan Angel Nebredo, 9.

14.079. D. Nicolás Jiménez Fernán 
dez.—San Martín del Pimpollar (Ávi
la), Rosario.

14.080. D. Ensebio González Sán
chez.—San Martín deí Pimpollar (Avi
la), Iglesia, 83.

14.081. D. Victório García Revieja 
Escarábajosá (Avila), Real, 11.

14.082. É. Páuíino Pálácín Marti 
nez.—Pámpliegá (Burgos).

14.083. í). CastÓr GütiéFfez Marín* 
Buniél OBuffgósE

14.084. D. Francisco Santaoíalls: 
Lucas.—San Pedro de la Hoz Gaíba- 
rros (Burgos).

14.085. D. Martín Ullibarri Fernán* 
dez.—Miranda de Ebro (Burgos), Vía 
toria, 4.

14.086; D. Ensebio Fernández Ra 
dTíguez.—Pradilía de Sedaño (Burgos^ 
Moral, 5:

14.087. D; Ricardo Diez Buiz.—Mil 
í raveche (Burgos), La Lastra.

14 088. D. Juan PortUgáLGÓínez;—<
: VillátucMa (Biirgols};

14.089; D. Mariano García Díez.-^ 
Villanueva de Puerta (Burgos).

14.0901 Doña Felisa Pozo Anguló.—* 
Sola rana- (Burgos), Plaza.

14.091» D. Luis Carrascal Espinosa 
i de los Monteros.^—Füenté de Cantor 

(fedájoz) , cale <be Real,; 91
14.092. D. Francisco González M&v 

rín.—Aceuchal (Badajoz), Extramuros
14.093» D. ToiMs Arafídá Blam§«5 -̂í 

Zafra (Badajoz) ;nay 10.;
14.094. D.* Je Fernándéz^Píntfr*^ 

Zafra (Badajoz), Mártireís, 70.
14̂ 095;- D. LeopoMa CaeéteñcM Oa* 

ñamero.*—La Nava de Santiago  ̂ (Bada
joz).

14.096. D. José Pérozo Almagro.—< 
Llerena (Badajoz), Extramuros.

14.097. D. Jacinto Chaparro Car- 
mona,—Don Benito (Badajoz), Pizarrín 
número 18,
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14.098. D. Ramón Gala Valiente.— 
Puente de Cantos (Badajoz).

14.099. D. José García Carbajo.— 
Fregenal de la Sierra (Badajoz), A. 
Ulloa, 8.

14.100. D. Juan Asensio H ernán
dez.—Badajoz, Reina Victoria, 7.

14.101. D. Facundo Ganchillo'Flo
rida.—Campillo de Llerena (Badajoz), 
Maguida.

14.102. D. Carlos Cepeda Jara.— 
Valencia del Ventoso (Badajoz).

14.103. D. Santiago Ortis García.— 
Almendralejo (Badajoz), Sileras de San 
Hoque.

14.104. D. Nicomedes Domínguez 
Salas. — Fuente de Cantos (Badajoz), 
Carmelitas.

14.105. D. Tomás Hidalgo Espinar. 
Valencia del Ventoso (Badajoz), Olivo, 
número 23.

14.106. D. Rogelio Moreno Rosario. 
Zafra (Badajoz), Obispo Soto, 7,

14.107. D. Juan Nieto Román.— 
Guareña (Badajoz), calle Nueva.

14.108. D. Rufino Rodríguez Teje
ro.—Zafra (Badajoz), Almendro, 10.

14.109. D. Pedro Anaya Cerezo.— 
Setenil (Cádiz), Mina, 6.

14.110. D. José Castro Calvijo.—Al- 
geciras (Cádiz), Nicolás Salmerón, 16.

14.111.—D. Francisco García Fer
nández.—Bornos (Cádiz), Alta, 8.

14.112. D. Rafael Guerrero Caba
llas.—Medina Sidonia (Cádiz).

14.113. D. Antonio Franco Romero. 
Belalcázar (Córdoba), Santa Bárbara, 
número 20.

14.114. D. José Portal Miranda.— 
Dos Torres (Córdoba), Vonón, 18.

14.115. D. Silvino Cortés Romero. 
Conquista (Córdoba), Santa Cecilia, 16.

14.116. D. Francisco García Mohe- 
dano.—Bélmez (Córdoba).

14.117. D. Juan Caballero Moreno. 
Almedinilla (Córdoba), Huertas Isla, 6.

14.118. D /A lfonso Sierra Luque.— 
;La Rambla (Córdoba), Nuestra Señora 
del Carmen.

14.119. D. Félix Córdoba Porras.— 
; Almedinilla (Córdoba), Vizcantar, 25. 
! 14.120. D. Antonio Ariza Giménez.
Fernán-Núñez (Córdoba), Extram uros.

14.121. D. Francisco Prieto Córdo
ba.—La Rambla (Córdoba), Barrios, 6.

14.122. D. Enrique Pino Medina.— 
iVillanueva del Rey (Córdoba).

14.123. D. Francisco Molina López. 
Mteriles (Córdoba), Gómez de la Serna.

14.124. D. Rafael Ramírez Jiménez. 
i,a  Rambla (Córdoba), Cazorla, 32.

14.125. D. Rufino Rodríguez Martí
nez.—Villaimeva del Duque (Córdoba).

14.126. D. Andrés Escribano Cabe
lle» La Rambla (Córdoba), Oliván, 33.

lv.127. D. Pedro Pérez Gutiérrez.— 
Villanueva del Rey (Córdoba).

14.128. D, Juan Cepas García.— 
Descargam arín (Cáceres), Arroyo, 1.

14.129. D. Pedro Trigo Murillo.— 
Torrecilla de la Tiesa (Cáceres).

14.130. D. Francisco Maldonado 
Borrega.—Alcántara (Cáceres), Pedro, 
número 7.

14.131. D. Fernando Cid Lázaro.— 
Montáncbez (Cáceres), Cuesta del Cu
ra.

14.132. D. Faustino Villaces R odrí
guez.—Alia (Cáceres), Lora, 6.

14.133. D. Román Cuesta Bermejo. 
Tornavacas (Cáceres).

14.134. D. Vicente Rocha Cerro.— 
Santiago del Campo (Cáceres).

14.135. D. Hiscio Ponce Valera.— 
H errum blar (Cuenca), Isabel Martínez, 
número 9.

14.136. D. R icardo Domínguez Mar
tínez.—H errum blar (Cuenca), Canale
jas, 7.

14.137. D. Baltasar Vellisca Pérez. 
Cañizares (Cuenca), calle Olmos.

14.138. D. Victoriano Valero Caña
da.—H errum blar (Cuenca), Extram u
ros.

14.139. D. Liborio Torres Alonso.— 
H errum blar (Cuenca), Emilio Castelar, 
número 18.

14.140. D. Eduardo Monleón Barre
da.—Las Pesqueras (Cuenca), Pradera.

14.141. D. Joaquín Montero Olve- 
ra.—Priego (Cuenca), F ra m a .,

14.142. D. Raimundo Rubia Guz- 
mán.—Santa Cruz de Múdela (Ciudad 
Real), Cruz de Piedra.

14.143. D. José Rodríguez Lillo.— 
Pedro Muñoz (Ciudad Real), La Palo
ma, 11.

14.144. D. Julián del Pozo Sanz.— 
Pedro Muñoz (Ciudad Real), Cervan
tes, 6.

14.145. D. Fernando Carcelen Pa
tón.—Torre de Juan Abad (Ciudad 
Real), Nuestra Señora Olmos, 25.

14.146. D. Julián Navarro Santos. 
Torre de Juan Abad (Ciudad Real), 
San Antón, 22.

14.147. Doña Eufemia Gallego Ruiz. 
Pedro Muñoz (Ciudad Real), Pizarro, 
número 30.

14.148. D o ñ a  Demetria González 
Peinado.—Pedro Muñoz (Ciudad Real), 
calle Damas.

14.149. Doña Patricia G u e r r e r o  
Guerréro.—Puertollano (Ciudad Real), 
Colonia, 4.

14.150.^ Doña Edelm ira Frutos Es
cudero.—Pedro Muñoz (Ciudad Real), 
Villalar, 22.

14.151. D. Manuel Crespo Castro.— 
Coirós (La Coruña).

14.152. D. José Vara Pérez.— Coi
rós (La Coruña).

14.153. D. José Gallego Tarrio.— 
Rianjo (La Coruña), Plaza Vieja.

14.154. D. Serapio Rodríguez.—4La 
Coruña, R icardo Labaca, 8.

14.155. D. Mateo Carballal Calvo.—* 
Santiago (La Coruña), Lugar de Co* 
desedas.

14.156. D, Juan Freirc Eiroa.—La 
Coruña, Sinforiano López, 27.

14.157.—D. Benito Jiménez Adal.— * 
Illora (Granada), Cortijo Loma de Ta< 
bora.

14.158. D. Antonio Pagés H ernán
dez.—Lanjarón (Granada), Real Igle
sia, 4.

14.159. D. Antonio García Rosario* 
Agaete-Las Palmas (Gran Canaria), V* 
Enfrente.

14.160. D. Juan,Díaz García.—Arte* 
nara-Las Palmas (Gran Canaria). 1

14.161. D. Juan Medina Saavedra* 
Galdar-Las Palmas (Gran Canaria). 1

14.162. D. José Montesdeoca Aeos- 
ta.—Teror (Las Palmas) , Gran Canaria*

14.163. D. José Pérez Delgado.—»■ 
Arucas-Las Palmas (Gran C anaria), Lai 
Pollina.

14.164. D. José Rivero Díaz.—Guía¿ 
(Gran Canaria), El Palmital.

14.165. D. Melquíades de Vera Cur- 
belo.—Puerto de Cabra (Las Palmas)’» 
La Malilla. • j

14.166. D. Antonio Díaz Viera.—  
Agaete-Las Palmas (Gran Canaria), Las1 
Casas del Camino.

14.167. D. Patricio Sánchez Rubio* 
Navas de San Juan (Jaén), calle Luna*

14.168. D, Manuel Gasanova Jim é
nez.—Alcaudete (Jaén), Porras, 12.

14.169. D. Francisco García Ber-» 
múdez.—Fuensanta de Martos (Jaén)* 
R. de Allá.

14.170. Doña Cándida Ortega Ve- 
lasco.—Alcaudete (Jaén), Anejo de Bo- 
badilla.

14.171. D. Antonio Mesa Cruz.--» 
Jaén, Capitán Aranda Alta, 22.

14.172. D. Luis Cerón Sánchez*—* 
Navas de San Juan (Jaén), calle del 
Agua.

14.173. D. Ramón Cando López.—* 
Tejeiro (Lugo). :

14.174. D. Modesto Miguel Basoco^ 
San Asensio (Logroño), Hospital, 8. 1

14.175. D, Rafael Novoa VillarreaL 
Pedroso (Logroño).

14.17fi. D. Esteban Fernández R<$* 
dríguez.—Pombriego (León).

14.177. D. Rafael Samprón RebO* 
llar.—Bar jas (León), Guamil.

14.178. D. Emilio López Barreirqk 
Bar jas (León). ■/

14.179. D. Constantino García FefW 
nández.—Barjas (León). 1 i

14.180. D. José López López.—BaH* 
jas (León). i

14.181. D. Lucas Castro Santamajj* 
ta.— Cabreros del Río (León), Plaza, 2*

14.182. D. Luis Hidalgo Castrillo.--* 
Villarejo de Orbigo (León).
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14.183. D. José Fernández Cabero. 

[Villarejo (León).
14.184. D. Segundo Reguero Gonzá

lez,— San Martín de la Vega (Madrid), 
M. Día.

14.185. D. Gabriel Lauz Morcillo.-— 
Chozas de la Sierra (Madrid), Real, 19.

14.186. D. Hermenegildo T i e r o  
Méndez.— Deganzo (Madrid), Cantarra-
nas, 5, 2.°

14.187. D. Francisco Sáez Mata.—  
Meco (Madrid), Estación, 4.

14.188. D. Valentín Hernández Mo
reno.— Aldea de Fresno (Madrid), El 
Santo.

14.189. D. Severiano Lizana Pimen- 
jtel.— Cenicientos (Madrid), Escalona, 
número. 20.

14.190. D. Juan José López Carre
tero.—Archena (Murcia), G. Marco.

14.191. D. José Muñoz Fortés.— Vi- 
üuela (Málaga), Cortijuelos.

14.192. D. Gregorio Martín Aguilar. 
Alora (Málaga), Partido Majada Luna.

14.193. D. Francisco Muñoz Ca
rdón .—Alora (Málaga), Arroyo del 
Colmenar.

14.194. D. Antonio Morales Cozar. 
¡Algatocín (Málaga), Romeral, 67.

14.195. D. Bernardo Arjona Ruiz.—  
Villanueva de Algaidas (Málaga).

14.196. D. José Navarro Martos.—  
Alora (Málaga), Vado del Amo.

14.197. D. Pedro Lobato Hidalgo*—  
Alora (Málaga), Santa Ana, 3.

14.198. D. Andrés Río Campos.—  
Alora (Málaga), Partido de Caracuel.

14.199. D. Gabriel Ramos Ortega.—  
Istán (Málaga).

14.200. D. Benito Seara Conde.— 
Allariz (Orense).

14.201. D. Victorio Neira Arias.— 
Cargalleda de Valdeorras (Orense), So
brádelo.

14.202. Doña María Sordo Robledo. 
Llanes (Oviedo)."

14.203. D. Manuel Narciandi Dago. 
Aldea de Nieda-Cangas de Onís (Ovie
do).

14.204. D. José González Granda.— 
Dviedo, Barrio Fitoria.

14.205. D. Manuel Fernández Gon
zález.— Laviana (Oviedo), Redondo.

14.206. B. José García Ordiz.— San 
TMartín del Rey Aurelio (Oviedo), La- 
bayos,

14.207. D. José González Martín.— 
San Martín del Rey Aurelio (Oviedo), 
La Vega.

14.208. Doña Clotilde G o n z á l e z  
Díaz.— Cangas de Onís (Oviedo).

14.209. D. Aurelio Antuña García. 
45an Martín dél Rey Aurelio (Oviedo), 
La Piquera.

14.210. D, Jesús Alonso Blanco.— 
'San Martín del Rey Aurelio (Oviedo), 
La Peña.

14.211. D. Marciano Barrenada Mi-

guélez.— San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo).

14.212. D. Benigno Díaz Acebal.— 
Bimenes (Oviedo), Suárez.

14.213. D. Ramón Reiris Prado.— 
Villanueva de Arosa (Pontevedra).

14.214. D. Estanislao Graña Pérez. 
Coiro-Cangas de Morrazo (Ponteve
dra) .

14.215. D. Basilio González Presa. 
Barruelo de Santullán (Palencia), Ba
rrio Santiago.

14.216. D. Isaías del Pozo Francis
co.— Ampudia (Palencia), Corredera, 
número 22.

14.217. D. Rafael de Miguel de Mi
guel.— Covaleda (Soria).

14.218. D. José Centeno del Pozo, 
Bernardos (Segovia), Nueva, 17.

14.219. D. Domingo M a g d a  l e ñ o  
Martín.— Cuéllar (Segovia), Cuevas, 12.

14.220. D. Nicanor Peñuela Apari
cio.— Otero de Herreros (Segovia), Pla
zuela, 17.

14.221. D. Nicolás Román González. 
Bernardos (Segovia), Plaza Mayor, 10.

14.222. D. Constantino Ramos Gar
cía.—El Espinar (Segovia).

14.223. D. Santiago Mateo Gilmar- 
tín.— Fuentepelayo (Segovia), Segovia, 
número 9,

14.224. D. Santos Mesonero García. 
Monterrubio (Segovia), La Fuentona.

14.225. D. Manuel Ruiz Alcaina.—  
Castilleja de la Cuesta (Sevilla), Gra
nada, 33.

14.226. D. Juan Caro López.— Fuen
tes de Andalucía (Sevilla), Aguila, 58.

14.227. D. Antonio Vela Toro.—Pa
lomares del Río (Sevilla), Cánovas, 22.

14.228. D. Juan María Barrera Ló
pez.— Paradas (Sevilla), Laguna, 60.

14.229. D. Ildefonso Romero Maso. 
Valencina (Sevilla), Abajo, 5.

14.230. D. Manuel Gabriel Hernán
dez.— San Pedro de Rozados (Salaman- 
ca).

14.231. D. Abdón Sánchez Rodrí
guez.— Morille (Salamanca), Calle Lar
ga.

14.232. D. Agapito Sánchez Martín. 
San Pedro de Rozados (Salamanca), 
Rincón.

14.233. D. Jesús Peral Delgado.—  
Lagunilla (Salamanca).

14.234. D. Luciano González Garri
do.— Lagunilla (Salamanca), Calle de 
la Reina.

14.235. D. Leandro Sánchez Agero. 
Béjar (Salamanca).

14.236. D, Eustaquio Latorre Díaz, 
Cabuérniga (Santander).

14.237. Doña Ramona Brígido Ló
pez.— Colindres (Santander).

14.238.—D. Joaquín Fernández Mar
tínez.— Viérnoles-Torrclavega (Santan
der).

14.239. D. Amadeo Agüeros Ruiz.—  
Viérnoles-Torrelavega (Santander).

14.240. D. Ramón Cabrera Coello. 
Vallehermoso (Tenerife), Ingenio.

14.241. D. José Gil Garijo.— Ariño 
(Teruel), Mayor, 36.

14.242. D. Andrés Fernández Ló
pez.—Robledo del Maso (Toledo), ca
lle Real.

14.243. D. Gerardo Muñoz García. 
Nava de Ricomalillo (Toledo).

14.244. D. Prudencio A 1 h a m b r a 
Aguacil.—Bargas (Toledo), Alias, 19.

14.245. D. Baldomero García Ló
pez.— Mazarambroz (Toledo), Dehesa 
del Castañar.

14.246. D. Angel Gómez.—Bargas 
(Toledo), Mora, 8.

14.247. D. Nicanor Giménez Gar
cía.— Santa Cruz de Retamar (Toledo).

14.248. D. Félix Villasevil Pérez.—  
Bargas (Toledo), Tenerías, 24.

14.249. D. Romualdo Pantoja Hi
dalgo.—Bargas (Toledo), Calixto Gar
cía, 11.

14.250. D. Víctor Pérez González.—  ̂
Escalonilla (Toledo), Veragua, 37.

14.251. D, Francisco Villanueva 
Cruz.—Escalonilla (Toledo), Torrijos, 
número 61.

14.252. D. León Valle jo Gallardo.— 
Escalonilla (Toledo), Veragua, 35.

14.253. D, Pedro Villasevil Pérez.—  
Bargas (Toledo), calle del Pardo.

14.254. D. Julián García Gómez.— 
Nombela (Toledo), Bargas, 8.

14.255. D. Marcial García Arroyo.— 
Mazarrambroz (Toledo), General Ba
llesteros, 6.

14.256. D. Ramón Martínez Beneito. 
Mogente (Valencia), Arrabal. \

14.257. D. Virgilio Ramos Martin.— 
Ribarroja (Valencia).

14.258. D. Julián Viel Velis.—Sueca 
(Valencia), San Francisco, 82.

14.259. D. Sebastián Extremo Her
nández.—-Valdestillas (Valladolid), Real 
número 18.

14.260. D. Gonzalo González Salga
do.— Valladolid, carretera de Siman
cas.

14.261. D. Constantino García Mar
cos.—Villaverde de Medina (Vallado- 
lid), C.

14.262. D. Ciríaco Cantalapiedra Hi
dalgo.—La Seca (Valladolid), Tirso, 19.

14.263. D. Pablo Franque Gutiérrez. 
Castronuevo de Esgueva (Valladolid>9 
Iglesia, 7, pral.

14.264. D. Hermenegildo Sánchez Pé
rez.—Peñasende (Zamora), Galanes.

14.265. D. José Pertejo Diez.—Za
mora, Pelayo, 15.

14.266. D. Casimiro Gangoso Prieto. 
San Martín de Valderaduey (Zamora), 
Plaza España, 9.

14.267. D. Antonio García Sánchez.1 
Arguino (Zamora), Espinero.

14.268. D. Cesáreo Sebastián Her
nández.—Orcajo (Zaragoza), La Parra, 
número 52.
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14.209. D. Lorenzo Serrano Leonar.
' Alagan (Zaragoza), Fábrica tejidos. 

14270. D. Fulgencio Aznar Guilla- 
mia.—Lueni (Zaragoza), "Barca.

1*1.271. D. Pantaleón Hernández Jo- 
ven.—-Casuenda (Zaragoza), Hospital, 
número 12.

14.272. D. Manuel Pérez Hernando, 
Ütebo (Zaragoza), Saúco, 2.

14,2,73. . D. Segundo González Déler. 
.Casetas (Zaragoza).

De Peal orden lo digo a V. I. para 
f u .conocimiento, .efectos y traslado a 
ros interesados. Dios guarde a V. I. 
Aludios años. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1929.

ATJNOS

Señores Director general de sFrabajo, 
Ordenador de Pagos por Obligacio
nes de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

(Núm. 201.
/itoo. S r .:fistos ioŝ  .espeíMente In

coados por los señores que tmás ade- 
• lante^^fíímeneiw^/iy-ionkírida en cuen
ta que, tanto -en el fondo como en la 
forana, se ajustan a las disposiciones 
que regulan él rí&nbsidio a ¿las Farni- 
lias numerosas”,

S. M. el Rey (q. D. gd lia tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
íée bemeñeaarios rdél Régimen de dicho 
Subsidio en concepto de obreros, con 
dos ^derechos ̂ que -éspeqiíican ?a ̂ con
tinuación:

Los beneficios de las mtímlQS >4.° (carí 
m  3.°),, 7.° y &°* aM s ¿hueras padres ] 
de diez hijas \
14.274. D. Andrés Serrólo Betaon-J 

«.^Albacete, te le ta / 7.
14.275. D. Ernesto Ródenes Rodrá-j 

fuez. — Chinchilla (Albacete), Marín; 
^amuevo, 41.

14.276. D. Antonio García Donene. 
Alcontar ( Almería), Benigno ■ Asensio.

$4 5̂77. D. Pedro Romero Nogales.! 
Zalamea de la Serena (Badajoz), Be- 

%*© Pesias.
14í278. f>. vRaiaélV.Fai îaS'' Centeno. 

Segura de LeiMi (Bádab>z), Ollerías, 8.
14.279. D. Smm Ruiz 

llaverde-Mogina (Burgas).
14.280. D. Leonardo Alonso Ibáñez. 

La Cruz de Arriba (Burgos).
14.281. D. Manuel Durán Pérez. — 

Espera (Cádiz), Morán, 25.
14.282. D. Ambrosio Gil Moníort.— 

Valí d’Alba (Castellón), María Caíala.
14.283. D. Alejo Torija Ayuso.—To

rre de San Juan Abad (Ciudad Real)', 
.salle de la Vega.

• 14.284. B. -'Femando Carrero Jimé- 
^ez.—Membrída (Ciudad ..Real), Sitio, 
número 16.

14.285. D. Rafael García Montero.

Palma del Río (Córdoba), Portada, 31.
14.286. D o fi a Rudesinda Ciruela 

Avellano.—Pueblonuevo (Córdoba), Pe- 
ñarroya.

14.287. ,D. Juan Povedano Trillo.— 
Monturque (Córdoba), Huerta de Ex
trarradio.

14.288. D. Francisco Serrano Serra
no.—Villa del Río (Córdoba), Egido, 8.

' 14,289. D. Juan Mol-aña Cañete,—? 
Luque (Córdoba), Canalizo.

14,290. D, Agustín Nogales Bravo. 
Hinojosa del' Duque (Córdoba), Casue- 
ros, 6.

14:291. D . : Manuel‘Salgado Rufo,— 
La Corana, Camino del Mar, 25.

'14.202. D. -Eduardo -Ramos Fernán
dez .—Sancibráé-Méllid (La Coruña).

14.293.—D. José Fernández Bello.—■ 
Puente del Puerto-Gamariñas ,(La Co
ruña) .

14.294. D. José Caamaño Filgueira. 
Milladoiro-Araes (La Coruña).

14.295. D. José Cundino Villar,—Ca
bana (La Coruña), Gezuella.

14.296. D. Manuel Vidal VMas.—Bu- 
gallido-Ames (La Corana).

14.297. D. Emilio Rodríguez Guerre
ro.—Serán tes (Lá Corana), Parroquia 
de Santa Cecilia.

14.293. D. José Lorenzo Vázquez.— 
Esmelle-Serantes (La Coruña), :

14.299. D. Antonio Escoriaza Mar
tín.—Colomera (Granada), Salobre.

14.300. " D. José Tomás Jiménez.— 
Cúllar-Baza (Granada), calle de Real. \

14.301. B. Diego Hernández Torres, j 
Las Palmas (Gran Canaria), Ladera de j 
^an Losé, *2. . |

14:302. D. Enñho López Expósito.—- j 
LasPuéMas-Esplús (Huesca). j

14.303. D. Eustaquio Sánchez Cor- í 
tés.—Cortegana (Huelva), San Sebas
tián. :

14.304. D. Manuel Tomás Cebállos; 
vde la Torre.—Alcandete ( Jaén).

14.305. D. Cristóbal Muñoz Reyes.) 
Navas de San Juan (Jaén), S. de OI-{ 
vera. í

114,306. ,D. Di^oCRodríguez Gaitán. 
Campillo de Arena- (Jaén), General 
Ríos, 50.

14.307. D. Manuel Zapata -Hernán- 
¿dez.--Xinares (Jaén), Los Riscos, M .

Í4M 8. B. Jenaro Díaz Cantero.— 
Jaén, Capitán Aranda, 3,

14.309. B. Tomás Santa María Aya- 
barrena.— Escaray (Logroño), Labra
dores, 24.

14.310. D. Juan Menéndez Diez.— 
León, Ventas de Nava-VaJdelamora.

14.311. B. José Maseda Morado.— 
Villa-Iba (Lugo).

14.312. De Cons-tan-tino -Maseda.— 
Alfoz (Lugo). '

14.31,3. D. Faustino Méndez Mén
dez.—Mcdia-Navia de Suarna (Lugo).

14,314. D, Juan Rodríguez Rodrí

guez.—Monforte de Lemas (Lugo), Ri- 
vasallos.,

‘ 14:315. B.'-Manuel Rodríguez Ares* 
Ramallos-Saviñao (Lugo).

14,116. : Bv Juan Ferreiro Lombar- 
.d«ro.—̂San.-Ad-ri-a.no-Lorenzana (Lugojj '

,14i317. O. José Fernández Otero),; 
Lanzos-Viilalb.a (Lugo).

14.318. D. Fernando Veiga García* 
Paz-Otero de Rey (Lugo).

14.319. D. -Manuel María Arríbai 
■Núñez,—Puebla ?de 'BroRón (Lugo), 
iGntara.

14.320. D. Elíseo Novo Incógnito)» 
Castro del Rey (Lugo), calle Bazar.

14.321. D. José Montes.—Chantada’ 
(Lugo), parroquia de Brigos.

14.322. D. Jesús Cabanas Goas.—# 
Carbállido-Alfoz' (Lugo).

14.323. B, 'Angel Vaklés Veiga.— 
Samas (Lugo).

.44.324. , D„-,J©sé Pérez Rodríguez.—* 
Rarríá^Cafeor (Lugo) .

14.325. ID. ^Nicolás .illorcajada Bei> 
marddno:,—-San{Martín-de;Ja Vega 
drid), Oriente, 7.

14.326. D. José González González* 
Cañete ' la Real (Málaga), Campo, .95,:

14.327. D. José Mariscal Martín.—» 
Ojén (Málaga).

14:328. JD:a -María Dolores Martín 
Ramírez. Villanueva de Algaidas 
(Málaga).

14.329. B. Francisco Lima 
Coín (Málaga), Barrio "de ■ San José.

14:330. B. José Sáenz CastillOi- f̂ 
ArcJiidona^iRanueva de Algaida (Máí» 
laga).

14.331. B. Juan Ramón Alvarez 
Sánchez.—Moratalla (Murcia), partido 
de Benamor.

14:332. D. Sebastián Cánovas 
nández.—Totana (Murcia), San Cris-» 
tóbal, 5.

14.333. D. Benigno Ferreíro Alvú  ̂
rez.—Brues-Bóboras (Orense),

14.334. D. Aveliiío Díaz Valdés.— 
Pola de Siero (Oviedo).

14.335. D. Antonio  ̂ Aboites 
Bao-Aller v (Oviedo).

14.1130. J). ;.Roce§j¿gf
V&ldesato-Siero (Oviedo). - ;

14^337, D. Jesús Suárez Fernándf^ 
Cuñlos-Candamo (Oviedo)* p

14.338. D. Benito González 
bal.—Colunga (Oviedo), Lastres. ív

14.339. B. Benjaniín RodrígñÍÍ 
González.—All.er (Oviedo)*

14.340. B. José Alvarez Bermúdi|f 
Miares (Oviedo), Aldea de Qñón* fl

14.341. D. Benjamín Díaz Ig le s ia  
Lena (Oviedo), Villallana. ;;;

14.342. B. Víctor Iglesias, ••— Pólf 
de Siero (Oviedo), parroquia de 
via. G

14.343. D, Francisco Alonso Ma£« 
tínez.—La Tejera-Laviana (Oviedo)1#
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14.344. D. Cándido García Gutié
rrez.— Colladas-Bemenes (Oviedo).

14.345. D. Ramón Alonso Nevares, 
Cangas de Qnís (Oviedo), Soto de En
seria!.

14.346. D. Antonio Perez Rodrí
guez. —  Villanue va - R i b a d e d e r a 
(Oviedo).

14.347. D. Luis Fonseca Vida.—• 
Aramil-Pola de Siero (O vi c.tioj,

14.348. D. Ces áreo Perez García.— 
San Roque-Llanes (Oviedo),

14.343. D. Crisanto González Ca
ndía.—Soto-Sobr.es cobio (Oviedo).

14.350. D. Patrico Villarón Castie- 
11o. — Arroe-Villaviciosa de Asturias 
(Oviedo).

14.351. D. . Raimundo Peña Cami
no.— Ablaña-Mieres (Oviedo).

14.352. IX Baldomcro Martín Gu
tiérrez,—Lena (Oviedo).

14.353. IX Manuel Fernández 'Díaz, 
Feluches-Siero (Oviedo).

14.354. D. Manuel Vázquez Grlié- 
rrez.— Yaldeíoro-Siero (Oviedo).

11.355. D. Fulgencio Ferrer a Mon- 
fes— Siiárez-RIraenes (Oviedo).

14.356. IX José Arboleya Montes.—  
Suárez-Bimenes (Oviedo).

14.357. D. Esteban Alonso Giítié- 
prez,—Sama de- Langreo (O vie do). '

14.318, D. Julio Díaz García,— Le
na (Oviedo), Yillallano,

14.359. D. Bernardo Fernández 
González.— Cenero-Gijón (Oviedo).

14.360. IXa Remedios Suárez Gar
cía,— Roiz-Mieres (Oviedo).

14.361. D, Baldomcro Fernández 
de la Biva.— Lena (Oviedo), Felgue- 
ras.

14.362. D, Antonio Ros Yaile*-*-P<e- 
rayes-Cangas (Oviedo).

14.363. D. Ceferino Alvarez Gon
zález.—Pola-Laviana (Oviedo).

L4J64. B. Alfredo García Gona^ález. 
San Martín Rey Aui^Iío (Oviedo), 
Río la Piedra.

14.365. D. Tomás Martínez Prieto» 
H. Musel-Gijón (Oviedo).

14.366. D. Gregorio Meléixdez Mar
tín.—itero de la Vega (Palencia) > Mar
qués de Estella.

14.367. D. Basilio Baeza Muñoz,—  
Navas de Oro (Segovia), Nueva,

14.368. D. Mariano Herrero Escri
bano,— Co vale da (Soria).

14.369. P. Antonio Berodia Varela. 
Quijas-Reocín (Santander),

14.370. D. Juan Zancarillo Aqueros. 
Santander/Travesía de San Simón.

14.371. D. Manuel Buenaga Martín 
nez.—Rúente (Santander).

14.372. D. José Pérez Otero.—Alfoz
de Lloredo -(Santander), calle de la
Herrería.

14.373. D. Germán Marcos Venero.—* 
Terrélavega (Santander).,

14.374. D, Agapiio Andía Beichóii. 
Santander, Peña Herbosa, 23.

14.375. D. Perfecto Lanza Gómez.—  
Lien do (Santander), Barrio Roedlo,

14.376. D. Aurelio Lavín Barquín. 
Vaíles-Reocín (Santander).

14.377. D. Garlos García Renedo.— 
La Concha-Villa escusa (Santander).

14.378. B» Avelino Irizal Olaiz.— 
Qui]ano -Piélagos (Santander),

14.379. D. Esteban Trueba Angulo. 
Laredo (Santander), Barrio de Pes
quera.

14.380. D. Fidel Alonso Revilla.—  
Lunares-Piélagos (Santander),

14.381. B. Florencio Sánchez Parra. 
Calzada de Oropésa (Toledo), Olivo,

14.382. D. Juan Sabina Sabina, —  
Santa Cruz de Tenerife, Santiago, 78,

14.383. D. Elíseo Quinterio Albelo. 
Realejo Alto (Tenerife), Agua.

14.384. D. Hilario Gimeno Oliete.—  
Montalbán (Teruel,, calle Umbría.
Los beneficios de los artículos 4,° (ca

ro 4.°)* 7.® p 8.° a los obreros padres
de once h ijos:
14.385. D. Antonio Martínez AlLala- 

dejo. — Partido de Hurdillo Orihuelo 
(Alicante),

14.386. B. Isidro Velasco González, 
Villarmero (Burgos).

14.387. D. Antonio Morillas Cuadro. 
Torre Alhaquime (Cádiz), calle de Ba
rranco.

14.388. D. José Pérez Torres.—Cá
diz, Fabio Rufino, 5. 2.°

14.389. B. Pedro Cañas Tinaones.—  
Montoro (Córdoba), calle de Franco 
Solano, número 22.

14.390. D. Francisco Canalejc €a- 
chínero.— Montoro (Córdoba), Feria, 
número 23.

14.391. D. Antonio VMaver- 
de.— Baena (Córdoba), Casas de Pon 
Víctor.

14.392. © . -Francisco M reira Qui- 
ruga.—̂ Puerto delMSos (La Coruña?.

14.393. B . ^am ón Agrá o Bomas. 
Parroquia de Goyanes-Puerto del Son 
(La Coruña).

14.394. D. Manuel Cúbela Vila,— Cu- 
pela (La Coruña), Farcuelos.

14=395. D. Victoriano del Castillo 
Blanco.— Valencia de Don Juan (Cá
ceres), calle de la Victoria.

14.39o. D. Tomás Santana Miranda. 
Tarifa A Ita, sitio llamado Tanque-Las 
Palmas (Gran Canaria).

1 0 9 7 . D. Luis Pérez Martínez.*— 
Granada, plaza de Bibarramhla, 12»

14.398. D. José Santana Vera -S a n  
Bartolomé de Tirajana (Gran Cana
ria).

14.399. JX Manuel Ortega Salguero. 
Huelva, Cervantes, 51,

14.400. D. Juan de Dios Carrillo,— 
Jaén, Empedrada de la Magdalena.

14M L  B* José Rodríguez Carnero. 
..Millán-Sober (Lugo).

14.492. D. Plácido Borro Campal!<$< 
Villalba (Lugo), CodoMdo. j

14.493, D. José Bonso Otero.—JVkn* 
doñedo (Lugo), “Lindín” . j

11.404» D. José Rábade Meilán. — 
Saavedra-Begonte (Lugo).

14.405. D. Feliciano Fernández, -*  
Salomón (León), Alta, 10.

14.406. D. Pedro Aivarado Fernán- 
dez.—Crómenos (León). /

14.407. D. Félix González Rubial.—*j 
Tombrio-Toreno (León), :

14.408. D. Salvador Ordor.cz Ruíz< 
Villasirioliz - L a P o l a  d e  Gordúrfc 
(León), 1

14.409. D. Tomás Rodríguez A ira*' 
rez—Poníerrada (León), calle Real. !

14.410. D. Francisco Snura Arce,-—' 
Partido rural de los Garres (Murcia),

14.411. D. Manuel Lozano Núñez.'-**, 
Fuengiróla (Málaga), calle de Monead 
yo, número 29. ;

14.412. D. José Herrera Ro^ss.-J 
Partido **Loma del Monte” , Esieponá 
(Málaga). i

14.413. -D. Antonio Jimena Montad 
ñez.—Benagalbón (Málaga), calle --étf 
Marqués de Linares.

14.414. D. Migmio. Alvarez Alom®, 
Parroquia de San Julián (Oviedo). ?

14.415. D. Juan Riesgo FidalgO.— 
§ala$ (Oviedo). \

14.416. D. Leandro López JaráósL 
Fresno-Castropol (Oviedo), ;

14.417. D. Primitivo Rohustieild 
Alvarez.—Cotorraso-Lema (Oviedo). ¡

14.417. D. Severino Alvarez SuároaS' 
Ax'borio-Pravia (Oviedo). ¡

14.418. D. Abelardo Vázquez Fcfc 
láez.— Cardeo-Mieres (Oviedo). •:

14.419. D. Nazario Díaz Pérez. —( 
Nariega-RIbadedera (Oviedo). j

14¿420. D. Agustín Cordero Rodríy 
guez.—Mored^-AUer (Oviedo), ¡

14.421. D. José Menéndez GonzáA 
lez.— Llanera (Oviedo), parroqma dúk

;
14.422; D. Juan Aléndez Rodríguez*] 

Teifaros-Navia (Oviedo). j
14.425. D. Alejandro Vidal BeigaT 

da,—Vegadeo (Oviedo) Villameici l<j¿
14.424, D. Luis Tejón Suárez,—  

lechosa-Aller (Oviedo).
14.425, D. Bonifacio González Goiv 

zález,—Villardebeyo-Llanera (Oviedo))
14.426, D, Fernando F e r  n4JPd$( 

Arango.— Castrioi (Oviedo), Ln iFment^
14.427, D. Tomás Canteii FádacíOt 

Colladas-Bimenes (Oviedo). j
14.428, D. Laureano M e p  é n d e i'; 

Díaz.—Lugones-Pola de Siero (Ovíe ; 
do),

14.429, D. Francisco Aguilar Gar
cía,—Eci>a (Sevilla), Juliane, 8. •,

14.430, D, Federico Arroyo Manía, 
Aldea de Berana-Santa Cruz de Be ra
na (Santander).
. 14.,431. Do Eugenio Alonso Sá'ül*
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;chez.— San Miguel de Cohicillos-Cartes 
[(Santander).

14.432. D. Alberto Sánchez San 
Emeterio.— San Vicente de la Barque
ra (Santander), La Ronda.

14.433. D. Juan Calzada Lastra. — 
Santander.— Prado de San Roque, 11. 
• 14.434. D. Clemente González S e 
villa.— Entrambasaguas (Santander).

14.445. D. José Lahuerta Doñate,— 
Teruel, barrio de San Blas.

14.446. D. Francisco Hernández 
Luis.—Realejo Bajo (Santa Cruz de Te
nerife), El Moro.

14.447. D. David Domínguez Alon
so.—La Seca (Valladolid).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 5.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de doce hijos:
14.448. D. Felipe Martín Sáez. — 

Adanero (Avila), Real 17.
14.449. D. Miguel Iniesta Pardo. — 

Vega ATEa-Pechina (Almería).
14.450. D. Juan Molina Mateos. —  

Jerez de la Frontera (Cádiz), calle de 
Francos, núm. 16.

14.451. D. Juan Coronil López. —  
Algai (Cádiz), Real, 59.

14.452. D. Marcelino Negreira Tu- 
ífias.—Negreira (La Coruña).

14.453. D. Agustín Martínez Plata. 
Santiago de Ois-Coiros (La Coruña).

14.454. D. Manuel Vázquez García. 
Brandeso-Arsüa (La Coruña).

14.455. D. Constantino Monselos 
Sánchez. —  Santa María de Sirvián- 
Cintis (Lugo).

14.456. D. Manuel Rodríguez Gó
mez.— Román de Cervantes (Lugo).

14.457. D. Severiano Robledo Suá- 
rez.—Bimenes (Oviedo), Suárez.

14.458. D. Constantino Rodríguez 
García.— Teverga (Oviedo), La Torre.

14.459. Doña Justa Pérez Arce. — 
Ribadesella (Oviedo).

14.460. D. Ramón García Pedrajes. 
Carda-Villaviciosa (Oviedo).

14.461. D. Angel Fraile Peña. —  
Santander, Sánchez de Porrúa.

14.462. D. Manuel Calera Llama.— 
Guriezo (Santander), barrio de Tre- 
bento.

14.463. D. Avelino García Díaz. —  
Muñorrodero-Val de San Vicente (San
tander).

14.464. D. Mauricio Sáinz Sáinz.— 
Abionzo-Villacarriedo (Santander). 
[Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 6.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa-
I dres de trece hijos:
, 14.465. D. Constantino García To-
fre .— Ciaño-Sama de Langreo (Ovie
do),

14.466. D. Andrés Chao Rodríguez. 
tonturoa-Serantes (La Coruña).

14.467. D. Ricardo García.—Trehal- 
^e-Navia (Oviedo).'

14.468. D. Juan Fernández Quiro- 
ga.—Parres-Llanes (Oviedo).

14.469. D. Félix Anas Gómez.— Te- 
verga (Oviedo), calle de la Torre.

14.470. D. Manuel Díaz Fernández. 
Santiago-Siero (Oviedo).

14.471. D. Jesús Cedeira Embudo.— 
Bayona (Pontevedra), Elduayen.

14.472. D. José Cano Gutiérrez.—Ra
males (Santander).

14.473. D. Celestino Díaz Gutiérrez. 
Car tes (Santander).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 31 de Diciembre

AUNOS

Señores Director general de Trabajo, 
Ordenador de Pagos por obligacio
nes de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

Núm. 202.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a las fa
milias numerosas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar la calidad de beneficia
rios de dicho Subsidio en concepto 
de obreros con los derechos que se 
especifican a continuación.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de ocho hijos:
14.474. D. Antonio Mendoza Rodrí

guez.—  Galdar (Almería), Nido del 
Cuervo.

14.475. D. José Beltrán Ortega.— 
Huércal-Overa (Almería), Plaza Nueva.

14.476. D. Domingo Nieto Urrutia. 
Gergal (Almería).

14.477. D. Romualdo Juan Andrés. 
Planes (Alicante)* Benialfaqui.

14.478. D. José Ortuño Cayuelas.—  
Orihuela (Alicante), Partido de Puerta 
de Murcia.

14.479. D. Manuel Rodríguez Gar
cía.— Almoradí (Alicante).

14.480. D. Hipólito del Río Polvo- 
rino.— Narros del Puerto (Avila).

14.481. D. Juan Jiménez Jiménez. 
Muñico (Avila), Medio, 2.

14.482. D. Félix Díaz Crespo.—  
Mengamuños (Avila), Real, 76.

14.483. D. Emilio Sánchez Raboso. 
Higuera de las Dueñas (Avila), Virtud.

14.484. D. Manuel Serrano Lahera. 
Navahondilla (Avila).

14.485. D. Fausto Jiménez Sánchez. 
Cepeda de la Mora (Avila), Fuente.

14.486. D. Gervasio Andrino Gon

zález.— San Juan del Molinillo (Avila), 
Fuente.

14.487. D. Diego Cuenca Toledo.— 
Almansa (Albacete), San José, 17.

14.488. D. Martín Murcia Muñoz.— 
Alcalá del Júcar (Albacete), Aldea del 
Cerro.

14.489. D. Juan José Gómez Cuen
ca.— Almansa (Albacete), Santa Lucía.

14.490. D. Jesús González López.—  
Almansa (Albacete), Aniceto Coloma, 
número 47.

14.491. D. Ginés Victoriano Maes
tro Gómez. —  Fuentalbilla (Albacete), 
F. Grande, 8.

14.492. D. Juan Tolosa Torres.— 
Alcalá del Júcar (Albacete), Aldea de 
Gila.

14.493. D. Juan Gil Herreros.—* 
Valdeganga (Albacete), Cruces.

14.494. D. Manuel Madrona Mur.—  
Almansa (Albacete), Príncipe de Astu
rias, 17.

14.495. D. Fernando Millán Rubio. 
Montealegre del Castillo (Albacete). 
F. Alta.

14.496. D. Benito Murcia Serrano. 
Casas Ibáñez (Albacete).

14.497. D. Angel Fernández García. 
Minaya (Albacete), San Andrés.

14.498. D. Domingo Juanes Fernán
dez.—Almansa (Albacete), Alicante, 14.

14.499. D. Ulpiano Fernández Ro
dríguez.—Villapalacios (Albacete).

14.500. D. Andrés José Ochando Al- 
cañiz.—Casas de Ves (Albacete), Ge
neral Ochando.

14.501. D. Aniano García Martínez. 
Burgos, Fernán González, 35.

14.502. D. Agripino Grijalvo Olmo. 
Burgos, Lesmes, 5.

14.503. D. Pedro Asenjo Hernando. 
Regumiel de la Sierra (Burgos), La 
Plaza.

14.504. D. Felicísimo del Amo Mu
ñoz.—Pampliega (Burgos).

14.505. D. Antonio García Carrasco. 
Fuente de Cantos (Badajoz), Santa Lu
cía, 23.

14.506. D. Benito Llerena Murillo.— 
Esparragosa de Lares (Badajoz).

14.507. D. Francisco Conejo Carras
co.—Fuente de Cantos (Badajoz), Pla
za del Trece de Septiembre.

14.508. D. Epifanio Trenado Paco. 
Puebla de Alcocer (Badajo), Prim, 17«

14.509. D. Felipe Olivera González. 
Bienvenida (Badajoz), Montehermoso, 
número 119.

14.510. D. Matías Rudilla Bustaman- 
te.—Azuaga (Badajoz), Cuesta Fuente  ̂
número 31.

14.511. D. Juan Mendoza García.— 
Feria (Badajoz), Franco.

14.512. D. Inocencio Isidoro Callo. 
Magaceía (Badajoz), Cuesta, 8.

14.513. D, Ventura Ramos Granados
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Segura de León (Badajoz), Calle Ro
mano.

14.514. D. Atanasio Rodríguez Ra
mírez.—Almendral (Badajoz), Medina.

14.515. D. Constantino Luron.—Zar
za de Alange (Badajoz), Pintores, 11.

14.516. D. Benito Escobar Rebolle
do.—Magacela (Badajoz), Cuesta, 2.

14.517. D. Rogelio Herráiz Rome
ro.—La Hinojosa (Cuenca), Plaza de 
Claves,

14.518. D. Mateo González Moline
ro.—Fuertescusa (Cuenca), San Sebas
tián, 2.

14.519. D. Antonio Massó Molina. 
Santa María de los Llanos (Cuenca), 
Cerrillo, 15.

14.520. Doña Encarnación Alvari- 
ño López.—Capela (La Coruña).

14.521. D. Daniel Náveiras Díaz.— 
El Ferrol (La Coruña), San Nicolás, 
núm. 54.

14.522. D. José Benito Qrdóñez 
Tarrios.—Rianjo (La Coruña), La Ri
vera.

14.523. D. Angel García Meceiras. 
Arteijo (La Coruña).

14.524. D. Nicolás González Ro
dríguez.—Alcántara (Cáceres), Ollería, 
núm. 10.

14.525. D. Francisco Moreno Mi
guel.—Trujillo (Cáceres).

14.526. D. Elias Martínez Sánchez. 
Caminomorisco (Cáceres) ,caserío de 
la Huerta.

14.527. D, Angel Vital Cantero.— 
Villa de Alcántara (Cáceres), Torren
te, 19.

14.528. D. José Zarzuela Martínez. 
Jerez de la Frontera (Cádiz), Circo, 
Fábrica.

14.529. D. Antonio Romero Gue
rrero. — Sanlúcar de Barramcda (Cá
diz) pago de la Sa.

14.530. D. Angel del Alba Moreno. 
Puerto Real (Cádiz), Castillo, 112.

14.531. D. Ramón España Ramos. 
La Línea (Cádiz), Escalereta Alta.

14.532. D. Juan Pinero Obregón. 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), Du
que de Montpensier, 1.

14.533. D. Manuel Díaz Ruiz.— 
Chiclana (Cádiz), Los Obreros, 4.

14.534. D. Baldomcro Lara Alamo. 
Posadas (Córdoba), Santiago, 7.

14.535. D, Tomás Hidalgo Carmo- 
na.—Fernán Núñez (Córdoba), Muñoz 
Pérez, 6.

14.536. D. José Aran da Tena.—Hi
nojosa del Duque (Córdoba), San Gre
gorio.

14.537. D. Manuel Pino Gallo. — 
Castro del Río (Córdoba), Estrella.

14.538. D. Juan Antonio Jiménez 
Gutiérrez.—Conquista (Córdoba), San
ta  Cecilia, 6.

14.539. D. Lucio Cruz García.—Pe

dro Muñoz (Ciudad Real), Ramón y 
Cajal.

14.540. Doña Trinidad Escribano 
Carrasco—  P e d r o  Muñoz (Ciudad 
Real), Sol, 4.

14.541. D. Eduardo Simón Perca. 
Torrenueva (Ciudad Real), Arjona, 
núm.10.

14.542. D. Gregorio Blanco Jimé
nez.—Ciudad Real, Pederera Baja, nú
mero 5.

14.543. D. José María Monreal Iz
quierdo.—Pedro Muñoz (Ciudad Real), 
Agrio.

14.544. Doña Josefa Gracia López. 
Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real), 
Gloria, 22.

14.545. D. Francisco Escalera He- 
rranz.—Corduente (Guadalajara), Cas- 
tillón, 10.

14.546. D. José Montoña Cuets.— 
Cajaz (Granada), calle del Horno.

14.547. D. Francisco Ortega Puga. 
Padul (Granada), San Nicolás.

14.548. D. José Pérez Morales.— 
Padul (Granada), calle Alta.

14.549. D. Manuel Alarcón Torres. 
Padul (Granada), calle de la Cruz»

14.550. D. Antonio Ruiz Rubio.— 
Lanjarón (Granada).

14.551. D. Vicente Molina Rodrí
guez.—Guejar Sierra (Granada), An
chas Fuentes.

14.552. D. Nicolás Cuesta Alcalá,— 
Padul (Granada), San Elias.

14.553. D. Nicolás Madrid Valver- 
de.—Ugíjar (Granada), Cuesta del Ce
rro.

14.554. D. Eduardo Sierra Suárez. 
M odín (Granada), Barajonilla.

14.555. D. Antonio González Ocón. 
Lapera (Granada), Plaza.

14.556. D. Miguel Guzmán Vico.— 
Huelma (Jaén).

14.557. D. Ildefonso Rodríguez Ma
ta.—Bedmar (Jaén).

14.558. D. Jacinto Herreros Cano, 
Torres de Albánchez (Jaén), (1 de la 
Cabeza.

14.559. D. Antonio Caballero Ari- 
za.—Alcaudete (Jaén), La Palma, 10.

14.560. D. Manuel Canillo Zafra.— 
Alcaudete (Jaén), Horno Nuevo, 21.

14.561. D. Ginés Sánchez Parra,— 
Linares (Jaén), Camino de la Tortilla.

14.562. D. Juan Delgado Porras.— 
Lopera (Jaén), Barrio Nuevo.

14.563. D. Pedro Pulido Martínez. 
Martos (Jaén), Carrera, 12.

14.564. D. Rogelio Monge Ruiz.— 
S. Vicente de la Sonsierra (Logroño), 
Buenaventura, 33.

14.565. D. Eugenio Rodríguez Ca- 
rasa.—Cenicero (Logroño), p-aza de 
la Constitución.

14.566. D, Anastasio Grijalba Gra- 
ca. — Fuenmayor (Logroño), Mayor, 
número 12.

14.567. D.a Amelia Bárcenas Hen
dí.—Santo Domingo de la Calzada 
(Logroño), Villanueva, 115.

14.568. D. Fernando Peña Cruz,— 
Aspay-Otero del Rey (Lugo).

14.569. D. Teodoro Rosón Cedrón, 
Torrallo-Becerreá (Lugo).

14.570. D, José López Parga.—Ote
ro del Rey (Lugo), Borge.

14.571. D. Manuel Casas Lombao.— 
Otero del Rey (Lugo), Paz.

14.572. D. Antonio Carballcira Pé
rez.—Boizán-Villalba (Lugo).

14.573. D. Antonio Hermida Fe- 
rreira.—Villalba (Lugo), Lanzos S, 
y N.

14.574. D. Lorenzo Mallo Prieto.— 
Benavides (León), Real, 6.

14.575. D. Mariano Rodríguez Ro
dríguez.—Villamartín de Don Sancho 
(León).

14.576. D. Inocencio Diez Gutié
rrez.—Buiza-Pola de Gordón (León),

14.577. D. Marcelino González Gar
cía.—Valderrueda (León).

14.578. D. Santiago de Castro Man- 
silla,—Valderrueda (León), A. de Mor» 
gorejo.

14.579. D. Francisco „ Rodríguez 
Fernández.—Bullas (Murcia).

14.580. D. Mariano Jiménez Vedia 
Miradores de la Sierra (Madrid), Ose 
te, número 8.

14.581. D. Román Berrocal García 
Getafe (Madrid), Velasco, 8.

14.582. D. Emilio Gómez Cano.—Mo
llina (Málaga), calle Sevilla.

14.583. D. Bartolomé Gil Naranjos 
Alora (Málaga), Partido rural de Ca 
racuel.

14.584. D. José Trujillo Reyes. — 
Alora (Málaga), Herradores.

14.585. D. Andrés Pulido Ruiz.—Vi 
Uanueva de Algaidas (Málaga), P. d< 
Archidona.

14.586. D. Manuel Llamas Alcoba 
Algarrobo (Málaga), calle de Enme 
dio.

14.587. D. Manuel Sánchez Pastor.— 
Málaga, Barriada del Palo, Almería, 7,

14.588. D. Cristóbal Dobles Gonzá
lez. — Pizarra (Málaga), Partido d£ 
Caño.

14.589. D. Juan Marín Millán.—Ca
nillas de Aceituno (Málaga), Enme 
dio.

14.590. D. Antonio Fortes Llamas.— 
Viñuela (Málaga), calle Herrera.

14.591. D. Tomás Canal Corral.— 
Vilde-Rivadedeva (Oviedo).

14.592. D. Máximo Concha Sampe 
dro.—Baquerizo-Rivadedeva (Oviedo)

14.593. D. Eduardo Lucas Noriega 
Ribadedeva (Oviedo), Roquer.

14.594. D. Carmelo Rodríguez Cam 
pos.—Cazalla de la Sierra (Sevilla) 
J. de Lara.

14.595. D. Vicente Herrero Campf
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Ho.~Llorín-Peñamellera Alta (Oviedo),

14.596. Do Francisco Bar reíros Cara
ba.—Orense, calle de Cebollino,

14.597. D, Camilo Rodríguez Már
m ol—Porquera (Orense), San Mamed.

14.598. D. Manuel Dacal Ferreiro. 
Jocín-Porquera (Orense).

14.599. D. José Moro Alonso.—Val- 
desoto-Pola de Siero (Oviedo),

14.300. D. Laureano Baizán Fanjul. 
JBoo-Allcr (Oviedo).

14.601. D. Juan Antonio Miguel 
Vega.—Campo de Caso (Oviedo).

14.602. D. Carlos Villa Villa.—Ara- 
mi]-Siero (Oviedo).

14.603. D. Máximo Corto Amado.— 
Gijón (Oviedo), calle de Marcos. La 
Pedrosa.

14.604. D. José Ramoín Picón.—Be- 
rrozo-Forcarey (Pontevedra).

14.605. IX José Prieto P-rol.—Gro- 
ve (Pontevedra); Trece de Septiembre.

14.606. D. José Pineiro Rodríguez. 
Vi-lagarcía. de Arosa (Pontevedra), 
“Villajuar”.

14.607. Doña Sabina Ronzas Vidal. 
Viascon-Cotovad (Pontevedra).

14.608. D. Marcelo García Bosque. 
Ampudia (Patencia), Hueso, 29, bajo.

14.609. Doña Jacoba Castrillo Pare
des.—Ampudia (Palencia), Reojo, 15.

14.610. D. Pedro García Pérez.—Ra- 
rraelo de Santullán (Palencia), Barrio 
de Santiago.

14*611. B, Emilio San Millán Pérez, i 
Barruelo de Santullán (Palencia).

14.612.; ©. José Peñaranda Peña.4—• 
Mavateno (Soria)ca lle  del Medio.

14.613. D, Tomás Lafuente Vallejo. 
Suciiacabras (Soria), General Primo de 
Rivera, 3.

14'.614. D. Frutos Gómez González. 
San» Martín de Mudrián (Segovia), Sol, 
número 3.

14.615. D. Pedro Gete Hernández;—
El Espinar (Segovia).

14.616. Doña Esperanza L u q u e r o 
Santhiste de San Juan Bau-

(Segovia), Moijaloja, 7.
1L817 3X CáMastó Gómez Berrera* 

Abades (Segovia), San Lorenzo* 6.
14.618. D. Ildefonso Jiménez Cobo. 

La Roda de Andalucía (Servilla), case
ta Ros Cortijos, extramuros.

14.613. D. Antonio Malpartida fió-- 
mez.—Villaverde del Río (Sevilla), 
Aguas Santas.

14.620. B. Francisco Victorio Gue
rrero.— Ecija (Sevilla), R. Borbolla, 
Eúm. 59.

14',621. D, Felipe Elena Sánchez.— 
Alba de Termes (Salamanca), Palo
mares.

14.622. B. Francisco Hernández 
Sánchez.—Santa María de Sande (Sa
lamanca), Plaza, 48, 
x 14,623. D. Pedro Hovero Hernán- I

dez.—Membrive (Salamanca), La Pla
za, número 6.

14.624. D. Daniel Sánchez Coria.— 
Palacios Rubio (Salamanca), Medina,2.

14.625. D. Antonio'Pascual Martín. 
Miera (Salamanca), Ave María.

14.626. D. Luis González Calvo.— 
Marticago (Salamanca).-

14.627. D. Avelina Crespo Calzada. 
Santander, Canalejas, 35.

14.628. D. Honorio Calvo Martínez. 
Santander, Remedios, 10 y 12.

14.629. D. Jacinto Indalecio García i Bolado.—Santander, Perinés, 4 ,1.°
14.630. D. Tomás López González.— 

Santiurde de Toranzo (Santander), Ve- 
garis.

14.631. D, Vicente García Borbolla.— 
S. Vicente de la Barquera (Santander), 
Gandarilla.

14.632. D. Ricardo Castillo Rodrí
guez^—Reocín (Santander), Aldea de 
Valles;

14.634, D, Ensebio $. Miguel Mar
cos.—Santa Cruz de Beza-na (Santander).

14.635. D. Gabina Cuesta Torres.— 
Sania Cruz de Bezana (Santander).

14.638. D. Luis Campuzano Campa. 
Rúente (Santander).

14.637. B. Manuel Fernández Eche
varría.—Colindres (Santander).

14.638. B. Abel Azcona Noyo.—No- 
ja (Santander).

14.639. D. Víctor Incera Salcines.— 
Colindres (Santander).

14.640. D. Domingo Fernández Pé
rez.—Santander, Menéndez Luarca, 11.,

14.641. Dtma Carmen González Sor
do.— Sopeña-Cábuérniga (Santander),.

14.642. B. Manuel López Gabanzo.— 
Nocí (Santander), calle del Arco.

S.643. D. José Barcena Arenal.— 
Soto de la Marina-Santa Cruz de Be- 
zana (Santander).

14.644. D. Ámalió Alvarado> Colina. 
Bareyo (Santander).

14.645. D. Nicanor Oríiz Abaseal,— 
Dtañez-Ékstro-Urdrales (Saiítander).

14.646. D; Joaquín ©rtibe Bustaman- 
te.—Cabezón de la Sa*I (Santander).

14.647. B , Bernardo Calera Carran
za. — Guriezo (Santander), B a r r i o  
Agüera.

14.648'. D. Antonio Tazón Córdoba. 
Medio Cudeyo (Santander).

14.649. D.,Ramiro Orejón Cuetes.— 
San Pantateon-Voto (Santander).

14.650. B. Felipe Belloque González. 
Reocín (Santander).

14.651. Doña Cusencia García Sem
peció,,—Udias (Santander).

Í4.652. D. Guillermo Crespo Cerezo. 
Menasalbas (Toledo). Progreso.

14.653. D. Leoncio Martín Ramos-,— 
Seseña (Toledo), Rey, 30.

14.654. D. Ambrosio Pozos,Vargas.— .

Quintañar de la Orden (Toledo), Loü 
Molinos.

14.855, D, Eugenio Torres Guíié*» 
rrez.—Menasalbas (Toledo), Arco, 13* 

14.858. D. Anselmo Vaquero Mora,—* 
Menasalbas (Toledo), Embajadores, 2.

14.657. D. Pedro Gálvez Iglesias.—» 
Menasalbas (Toledo), Ventas, 4.

14.658. D, Daniel García Zarralejos* 
Menasalbas (Toledo), Carretas, 5.

14.659. D. Marcelo Gutiérrez Muñoz* 
Menasalbas (Toledo), Las Navillas.

144680. D. Marceliano García Ordo- 
ñez.—Santa Cruz de Retamar (Toledo)* 
Mi. Comillas, i

14.081-, ©. Eusebio López Martín.-—* 
Seseña (Toledo), Ayuntamiento, 33. ;

14.662. D; Eugenio Nicolás Hernán-» 
dez.—Seseña  ̂ (Toledo)., Ancha, 12. . ¡

14.663. B. Cleto Guerra Sánchez.—*» 
Potan (Toledo), Iglesia, 10.

14.664. D. Eduardo González HidaB 
r gp*—Lai Seca? (ValladoMd), Hospital, 6«

14.665. D.. Demetrio Fernández Vé-* 
lez.—Villalba de Aleones (Valladolíd)*

14.866, D. Salvador Sauri Martín.—» 
Valencia, Avenida Adolfo Belírán. 79.

14*667'.; D. Engracio Belda Calata-* 
yud.—-Ayelo de Malíerit (Valencia)* 
S. Lorenzo, 20. j

14,668* IX Miguel Herrero Tudela,—* 
Beniganín (Valencia), Sort, 3. I

14.669,: B, Emilio de la Rocha Garw 
cía.—Guarraie (Zamora), C. Primo dd 
Rivera» . j

1467*0., D*. David Tejedor -López.-4  
Almeida, (Zamora), Ledesma». 41.

14.671, D. Luis Belver Ferrero.—OI* 
millón de Castro (Zamora), La Plaza* 
número 10*:14.672, D. Constantino Martín. Sari* 
chez.—Villalazán (Zamora), VTaldepiná#

14.673, D* Salvador Mateo Sierra.-*» 
Ariza (Zaragoza!, Afueras. i

14.874* D. Tiburcio Benito Ranz.—* 
Alhama de Aragón (Zaragoza), S. Ro* 
que, 17.

14.675*. D* Juan, Serrano Muñoz*—Bi* 
juesca (Zaragoza).De Real orden lo digo a V. 1. para; 
su conocimiento^ efectos y  traslado á 
los interesados. Dios guarde a V. X. mu* 
chos áños*VMadrid, 3t de Diciembre 
de 1929;."' ^

ALTMOS. i
Señores Director general Trabajo* Qxémaém de Pagor¿ por obligaciones 

de este Ministerio y Habilitado deí 
mismo,

limo,. Sim Vistos los expedientes in
coados.- por los señores que más ade
lante se mencionan,, y teniendo em 
menta -que,, tanto en en el fondo como? in la forma* se ajustan a las disposL...
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ciones que regulan el Subsidio a las 
familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido a
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos
que se especifican a continuación:

'Los beneficios de los artículos 4.° (ca-
■Aso 3.°), 7.° y 8.°, a los obreros padres
rde diez hijos.
14.676, D. José Teruel Guillen*—Ar

boleas (Almería).
14.677, D. Rogelio -.Molina. 'Pérez.— 

Benitagla (Almería), La Plaza, 4.
14.678, D. Germán Calvo Sesmero.— 

Rl Tiemblo (Avila), Real, 4,
14*679. D. Juan Sánchez.—Avila, Ce

nadero, 18, bajo.
14.080. D. Ginés Antolinas Mañogil. 

JocarMla (Alicante), Los Portales, 2 "
14.681. D. Francisco Manuel Gonzá

lez,—  Almendro (Aknaxisa), Libertad, 
número 15.

14.682. D. Joaquín Novalón Biosea, 
Almansa (Albacete), calle del Aire.

14¿683. D. Angel Bernardo Gómez 
García.—Gasas Ibáñez (Albacete), Der- 
nibiada.

14.684. D. Antonio Valiente Jiménez. 
Casas de Ves (Albacete), Colonia m  
San Román.

X4¿685. B. Patricio .Gómez Barrio.— 
Solduenza (Burgos), Redonda.

14.686. B. Pablo Romera Rubio.— 
Boada de Boa (Burgos) , La Solana, 42.

14.687. B. Manuel Fernández Car- 
mona.—Magacela (Badajoz).

,14.688. B. Leoncio Garmona Calde
rón.—‘Magacela (Badajoz), Diego Flo
res, 13.

14.689. B. Juan Rafael Guadix Gar
cía.—La Rambla (Córdoba), Prietos, 12

14;6SlQ. B. Juan Cuenca Cruz*—Villa' 
del r Río JCórdoba), JEx&iarradio.

44.691. JX Miguel. Bóveda Sánchez. 
Córdoba, Alfayatas* 7.

14J92. B. Manuel Castaño García.— 
Torre Juan Abad (Ciudad Real), Hos
pital, 80.

14.693. B. Ramón Snneira Bello.— 
Jurantes-Mugia (La Coruña).

14.694. B. IsoMno Limens Delgado, 
Santiago de Compostela (La Coruña), 
Lermo, 2.

14.695. B. Juan Ríos Rodríguez.— 
Arcos de la Frontera (Cádiz), El Peral.

14.696. D. Miguel Sánchez Benite.— 
Arcos de ,1a Frontera (Cádiz)/ Alhón- 
fliga,

14.697. .B. Luis González Gutiérrez. 
Medina Sidonia (Cádiz), Benalup.

14.698. B, Juan Alonso Ramón.—Ro
ía (Cádiz), Calle de San Sebastián.

14.699. B. Fermín Sánchez Majada. 
La Garganta (Cáceres),La Cuesta,

14.700. D. Juan Domínguez Chan- 
clón.—Malpartida de Cáceres (Cáceres) 
Barras* 41. .

14.701. B. José Ríos González.—Pe- 
rales del Puerto (Cáceres).

14.702. B. Anastasio Ramos Tomás, ' 
Cogolludo (Guadalajara), Val, 55.

14:703. B. Francisco Ortega Megías. 
Bélicena (Granada), Real, 57.

14.704. Boña María Pino Herrera 
Cárdenas.—Valleseco-Las Palmas (Gran 
Canaria).

14.705. D. Victoriano Herrera Na
varro.— Valleseco-Las Palmas (Gran 
Canaria).

14.706. B. José Alenzo Pino.—Gal- 
dar (Gran Canaria), Majadillas,

14.707. B. Antonio Rodríguez.—La 
Montañeta (Gran Canaria), Santa Lu
cía.

14.708. B. Juan Boza.—-Algaete-Las 
Palmas (Gran Canaria).

14.709. B, Juan Jiménez Jiménez.— 
Guía-Las Palmas (Gran Canaria), Pa
go Hoya del Guanche.

14.710. B. Gonzalo González Soria- 
no.—Garíagana (Huelva), Fritas.

14.711. B. Domingo Latorre Espied. 
Torres de Alcanadre (Huesca).

14.712. B. Manuel Verano Guerra.— 
Logroño, Carretera de Zaragoza (Ven
torrillo).

14.713. D. Daniel Bouza Guerreiro, 
Merille-Orol (Lugo).

14:714. D. Abelardo Carballo Pom- 
bo.~—Balsas S. Pedro-Tricas tela (Lugo).

14.715. B. Domingo Antonio Vaiín 
Paz.—San Miguel (Lugo).

14.716. D. Jacinto Alvarez Fernán
dez.—Santa Olaja de la Nargo-Cistier- 
na (León).

14.717. B. Manuel Garcoa Fernán
dez.—Murías de Paredes (León).

14.718. D. Ensebio Gómez González. 
Ponferrada (León), Dehesas.

14.711. B. Eusebio González Gonzá
lez.—Reyero (León).

14:720. B. Manuel González García. 
Balboa. CLeóh'),, '"VáiVerde* ..'

14?721. T>. Victoriano Rübio Manjón, 
Collado-Villálba (Madrid), La Cruz.

14.722. B. Francisco López Campú- 
zano.—Archena (Murcia), Ríos.

14.723. B. José Parras Gallego.—Va
lle de los Galanes (Málaga), Tomillar.

14.724. B. José Bando Navarro.— 
Benagalbón (Málaga), Torre.

14.725. B, Andrés González Postigo. 
Alora (Málaga), Partido del Chorro.

14.726. :B, Joaquín Marael y Ramí- 
rez.—Alora (Málaga), M. de S$£ama- 
yor,

14.727. B. Mateo Martín Prieto Már
quez.—Alora (Málaga), Barriada del 
Chorro.

14.728. D. José Martínez Granados, 
Villanueva de Algaidas (Málaga).

14.729. B. José Pereira Rodríguez. 
Sejalvo (Orense).
’ 14.730. B. Andrés Avelino Süárez 

Blanco.—Villabázal-Mieres (Oviedo).

14.731. B. Faustino García Rivero. 
Tornon-Villaviciosa de Asturias (Ovie
do).

14.732. Doña Ana Garda S orno ano. 
Rivadesella (Oviedo).

14.733. D. Valentín Garbato Nieto,— 
Gijón (Oviedo). Picota Tramáñez.

14.734. D. Máximo Amor Lombarde- 
ro.—Floseira-Rcal (Oviedo).

14.735. B. Domingo Evia Alvarez.—* 
Pruvia-Llanera (Oviedo).

14.736. D. Rafael Suárez Trillas.— 
Cayes-Llanera (Oviedo).

14.737. B. Manuel Fernández Alva
rez.—Las Bárzanas-CastriMón (Oviedo),

14.738. B. Marcelino García Garda, 
San Flechoso-Sam Martín (Oviedo).

14.739. B. Joaquín Fernández Alva
rez. — San Esteban-Muros de Naíón 
(Oviedo).

14.740. B. Adolfo Harreo Solares, 
Sari'go (Oviedo). ;

14.741. B. Nieomedes Santos García. 
Aviles (Oviedo), General Zubillaga, 41, ¡

14.742. B. José Fernández Suárez*— 
Corián-Laviana (Oviedo).

14:743. B. Francisco G o n z á l  ez y 
González.—Soto del Barco (Oviedo).

14.744. D. Manuel Valcárcel Alva- 
rez.—La Torre Canapomanes-Pola de 
Lena (Oviedo);

147745. B. IMestmo hostales Atem* 
rez. — Candanal-Villaviciosa de Astu
rias (Oviedo).

14.746. IX Florencio Suárez Arcano, 
ViRavieiosa (Ovidio), -&i.

14.747. D. Juan Alvarez Menéndez. 
Lotores (Oviedo).

14.748. B. Máximo Suárez Fernán
dez.—Tineo (Oviedo).

14.749. B. José Barro Rivero.—Gra
ses Víllaviciosa de Asturias (Oviedo).

14.750. B. Francisco Montes Váz
quez.—La Peña-Mieres (Oviedo).

14.751. D. Hilario Suárez Fére&?— 
Tabaza-Carréñn (Oviedo).

14.752. B. Manuél Lobo Gil tiérrez*— 
Nerubia-Aller (OvíedoL

14.758. T>. Martín José Roño Garda. 
Andes-Navia (Oviedo). j

14.754. B. Manuel Quindiello Gonzá
lez.—Feleches-Siero (Oviedo).

14.755. B. Manuel Suárez García.— 
El Murio-San Martín del Rey Aurelio’ 
(Oviedo).

14.756. B. Graciano Díaz Alonso*—
Piñeres-Aller (Oviedo).

14.757. B. Máximo Vázquez - 
Biántaga-Golada (Pontevedra).

14.758. B. José Sorrzao Ferné^te. 
La Estrada (Pontevedra).

14.759. B. Laureano Suárez García. 
Puentecaldelas (Pontevedra).

14.760. D. Luís López Cora.—Vigó 
(Pontevedra), Falperra, 58.

14.761. D. Antonio Peñones Amor, 
Couso-Gondomar (Pontevedra),

14.762. I>. José Zvlanucl M o s t e i r 0:
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Mouriño.—Parroquia de Paradela-Meis 
(Pontevedra).

14.763. D. José Merino Cantalejo.— 
Madrona (Segovia), Caseta paso a ni
vel, kilómetro 5.

14.764. D. Juan Santos Yelasco.— 
Veganzcnes (Segovia), Plaza del Baile.

14.765. D. Manuel Prados Romero.— 
Osuna (Sevilla), Aguilar, 15.

14.766. D. Miguel Fernández Calde
rón.—Ecija (Sevilla), Paloma, 2.

14.767. D. Diego Rodríguez Benítez. 
. Sevilla, Betis, 64. ^

14.768. D. Leopoldo Lozano Verdu
go.—Sevilla, Avellano, 10.

14.769. D. José Moreno Cabello.— 
Sevilla, Estación de San Jerónimo.

14.770. D. Manuel Ferreira Barrio.— 
Aldeavilla de la Rivera (Salamanca).

14.771. D. Loreto Blázquez Martín. 
Béjar (Salamanca).

14.772. D. Saturnino Bárez García. 
Bogajo (Salamanca), C. de la Cuertera.

14.773. D. Ismael Barrio Obeso.— 
Herrerías (Santander), Camijanes.

14.774. D. Manuel Bolado Fernán
dez.—Cueto (Santander), Barrio Bella

| Vista.j 14.775. D. Enrique Basaras Cacho.—
j Santander, La Florida, 21. 
í 14.776. D. Victoriano Salmón Gó-
; mez.—Rivilla de Camargo-C a m a r g o  
I ¿Santander).
j 14.777. D. Manuel Isart Batalle*.—
; Rasines (Santander), Barrio del Fresno.

14.778. D. Luis Valverde Solares.— 
Cabuérniga (Santander)..

14.779. D. Adrián Blanco Herrera.— 
Santa Cruz de Barena (Santander), 
Monpía.

14.780. D. Eduardo Diego Saro.— 
Villabáñez-Castañeda (Santander).

14.781. D. Jerónimo Bolado Fuente- 
 ̂ yilla.—Bárcena-Miengo (Santander).

14.782. D. Domingo Pallés Sánchez. 
) Robleda (Salamanca), La Fuente, 20.
¿ 14.783. D. Manuel Gómez Ríoz.—Cos-
• Mazaserras (Santander).
j 14.784. D. Antonio Sánchez Cuesta,
j Taluz-Penagos (Santander), j 14.785. D. José Camperochipé Ici-

guerri—Aldea de Heras-Medio Cudeyo 
(Santander).

14.786. D. Germán Masón González. 
San Sebastián-Rionansa (Santander).

14.787. D. Fermín Ceballos Rjvero. 
Puebla las Precillas-Puente V i e s g o  
'(Santander).

14.788. D. Pablo Pacheco Ceballos. 
I Puebla de las Presillas-Puente Viesgo 
j (Santander).

14.789. D. Maximiliano Rodríguez 
¡ R áb ag o . — Puente Miguel-Reocín (San-
* tander).
1 14.790. D. Manuel Garín Lanzagor-
| ia.—Víllaverde de Trucias (Santander), 
? Calle de Palacio.

 ̂ 14.791. D. Fernando Arabáolaza Gal-

dós.—Sancibrián-Santa Cruz de Berana 
(Santander).

14.792. D. Francisco Saro García.— 
Penagos (Santander), Sobarro.

14.793. D. Federico Pacheco Ville
gas. — Peña Castillo (Santander), Ba
rrio de Ojaiz.

14.794. D. Emilio Campo Gutiérrez. 
Cartes (Santander).

14.795. D. Policarpo Conde García. 
Cartes (Santander).

14.796. D. Valentín Valdés Posada. 
Foñánez-Alfoz de Lloredo (Santander).

14.797. D. Juan Bautista Crespo Sa
ñudo.—Aldea de Viernoles-Torrelavega 
(Santander).

14.798. D. José Oyarbide Bilbao.— 
Santander, Calderón, 21.

14.799. D. Surano Mier Rodríguez. 
Campoó de Suso (Santander), La Hoz 
de Abiada.

14.800. D. Luciano Cano Setién.— 
Ruesga (Santander), Valle.

14.801. D. Ezequiel Alcalde García. 
Reocín (Santander).

14.802. D. Angel Pérez Molinos Ce
ballos.—Arenas de Iguña (Santander).

14.803. D. Hilario Setién Larín.— 
Matienzo-Ruesga (Santander).

14.804. D. Francisco Pérez Sáinz.— 
Rehoyos-Soba (Santander).

14.805. D. Gerardo Hidalgo García. 
Aldeanueva de Barbarroya (Toledo).

14.806. D. Cecilio Heras Gutiérrez.— 
Aldeanueva de Barbarroya (Toledo), 
La Paloma.

14.807. D. Maximino Cancio García. 
Villanueva de los Aleares (Valladolid), 
Calle Mayor.

14.808. D. Félix Pérez Benito.—Va
lladolid, carretera de la Cistierniga 
(Venta).

14.809. D. José Vázquez Más.—Be- 
netuser (Valencia), Molino, 14.

14.810. D. Pascual Asensi Moreno.— 
Liria (Valencia), Edetania, 17.

14.811. José Bernal Bernal. — Epila 
(Zaragoza), Casamayor, 11.

14.812. D. Máximo Túrrez Ramón.— 
Longares (Zaragoza), Mayor.

14.813. D. Mariano Losilla Cebrián. 
Lugares (Zaragoza), Segura.

14.814. D. Narciso Duarte Lleva.— 
Lema (Zaragoza), El Superio.

14.815. D. Pedro Pérez Prieto.—Ca
ñizal (Zamora).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° i/ 8.0, a los obreros padres 
de once hijos.
14.816. D. José Pérez Martínez.—Ve

ra (Almería), Pago de Palomares.
14.817. D. Antonio Martínez Rodrí

guez,—Alhama de Almería (Almería).
14.818. D. Francisco Leijas Cobelo. 

Bunantes-Miño (La Corona).
14.819. D. Ramón Sar.—Mugía (La 

Coruña),

14.820. D. José Vázquez Varcla.-» 
Angeles-Mellid (La Coruña).

14.821. D. Juan del Río Parada.—» 
Puerto del Son (La Coruña).

14.822. D. Pedro Bernardino Arenas. 
Almedinilla (Córdoba), Navas.

14.823. D. Antonio Infante Domín
guez.—Vejer de la Frontera (Cádiz), 
Santísimo, 6.

14.824. D. Miguel León Guerra.—Te- 
rón-Las Palmas (Gran Canaria), Ba
rrio del Hoyo.

14.825. D. Manuel Meitin Cociña.— 
Pirixel-Vivero (Lugo).

14.826. D. Saturnino Saijas Insúa.— 
Villalha (Lugo), La Cuesta.

14.827. D. Agustín Díaz Ros.—Carta
gena (Murcia), Diputación del Campo 
Niella,

14.828. D. Francisco Fernández Gon
zález.—Cartagena (Murcia), Diputación 
Alumbre.

14.829. D. Miguel Sánchez Panade
ro.—Boadilla del Monte Madrid).

14.830. D. Pablo Lucas Lucas.—Ca
nillas (Madrid), Pablo Sánchez.

14.831. D. Manuel Lobato Subiré.— 
Casarabonela-Arroyo de las Cañas (Má
laga).

14.832. D. Gerardo Sequieros Aba- 
din.—Lejalvo (Orense).

14.833. D. Manuel Martínez Iglesias. 
Pieles Osera-San Cristóbal de  C e a  
(Orense).

14.834. D. José María Prieto Fernán
dez,—Meredo-Vegadeo (Oviedo).

14.845. D. Jenaro Cuervo González, 
Linares-Castrillón (Oviedo).

14.846. D. Cesáreo Alvarez Fernán
dez.—Trubia (Oviedo), Barrio del Bos
que.

14.847. D. Antonio Argüelles García. 
Arriondo-Mieres (Oviedo).

14.848. D. Ceferino Fernández Vega. 
Parroquia de Mieres-Siero (Oviedo).

14.849. D. Juan Gutiérrez Fernán
dez.— Laviana-Gozón (Oviedo.

14.850. D. Francisco Puente Gómez. 
Busho-Ribadedeva (Oviedo).

14.851. D. José Noval Palacio.—Sie- 
ro (Oviedo), La Carrera.

14.852. D. José Pérez García.—O tur 
Pinillo-Luarca (Oviedo). '

14.853. D. Fernando Alvarez Muñiz, 
Pedrea Lada-Sama de Langreo (Ovie
do) .

14.854. D. Manuel Rodríguez Gonzá
lez.—Corvera (Oviedo), Tar&ñó.

14.855. D. Gerardo Estrialgo Rodrí
guez.—Gijón (Oviedo), Tremañes.

14.856. D. José Martínez Rodríguez? 
Vegalencia-Ribera de Arriba (OviedoR

14.857. D. José María Mato Bastei- 
ro.—Santa Cristina de Vinceiro-La Es
trada (Pontevedra).

14.858. D. Avelino Rodríguez Fer
nández.—Parroquia dé Malvas, Tuy 
(Pontevedra), Barrio de Sanidad.
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14.859. D. Constante Pérez.-—Parro

quia de Veleije-La Cañiza ( P o n t e -  
yedra).

14.860. D. Alfredo Artieta Marro- 
quín.—Guriezo (Santander).

14.861. D. Ramón Obrero Carrera.—  
Enmedio-Nestares (Santander).

14.862. D. Cándido Canales Señudo. 
Río tuerto (Santander), B.° del Monte.

14.863. D. Julio Fernández Collan- 
tes.—-Aldea “Las Fraguas”-Arenas de 
Iguña (Santander).

14.864. D. Victoriano López Fernán
dez.-— Camarena (Toledo), Luis Barca- 
la, 31.

14.865. D. Gregorio Gutiérrez Jorge. 
Tacoronte (Tenerife), Carretera, 72.

14.866. D. Luis Palao Vega.—Fuen- 
tesaúco (Zamora), Salamanca, 42.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 5.°), 7.° y  8.°, a los obreros padres
de doce hijos.
14.867. D. Pablo Pereira Canegado. 

Viladonelle-Veda (La Coruña).
14.868. D. Bernardo Martínez Fer

nández.—Cerdido (La Coruña).
14.869. D. Vicente López Cartelo.— 

Baiñas-Vimanzo (La Coruña).
14.870. D. Pedro Vega Ponce.—Mo

ya (Gran Canaria), Padre de Juanito, 
número 3.

14.871. D. Antonio Suárez Santiago. 
Guía (Gran Canaria), Pago de la Mon
taña Alta.

14.872. D. Juan Bautista Aceituno 
Parra.—Valdepeñas de Jaén (Jaén).

14.873. José Zafra Ruiz.—Alcaudete 
(Jaén), La Bobadilla.

14.874. D. Manuel Valbuena Cascos. 
Verdiago-Cremenes (León).

14.875. D. José Jelpeto Jolgueira.—  
Torres-Villalba (Lugo),

14.876. D. Manuel Fernández Me- 
üéndez.—Sanmigueldeiros-Navia (Ovie
do).

14.877. D. Ignacio González Costa
les.—Peón-Villaviciosa de A s t u r i a s  
(Oviedo).

14.878. D. Jesús Laviana Suárez.— 
Poladura-San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo).

14.879. D. Alfredo Rodríguez Cam- 
blor. — Cabañasnuevas-San Martín del 
Rey Aurelio (Oviedo).

14.880. D. José Suárez.—Taja-Tever- 
.ga (Oviedo).

14.881. D. Ramón Berdayes Berda- 
yes.—Mesías de Con-Cangas de Onís 
(Oviedo).

14.802. D. José Fernández Fernán
dez. — La Corrada-Soto del B a r c o  
(Oviedo).

14.883. D. Feliciano Menéndez Ba
rrio.—Corvera de Asturias (Oviedo), 
Campon.

14.884. D. Bautista González Pom e
lo.—Cobijón-Udias (Santander).

MMúz IN Manuel Berraquero R ive

ra.—Osuna (Sevilla), Cervantes, 49.
14.886. D. Ramiro Fernández Seco.— 

Viallon-Alfoz de Lloredo (Santander).
14.887. D. Florentino Maza Antiza. ; 

Cerbiago-Ampuero (Santander).
14.888. D. Elias Crespo Herrera.—  

Cortiguera-Suances (Santander).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 6.°, 7.° y  8.°, a los obreros padres  
de trece hijos .
14.889. D. Andrés González Gonzá

lez.—San Justo-San Román de la Vega 
(León).

14.890. D. Leonardo Parajón San 
José.—Feleches-Siero (Oviedo).

14.891. D. Eugenio López Sáinz.— 
Merindad de Valdeporres (Burgos).

14.892. D. Donato García Pérez.— 
San Julián de Illas (Oviedo).

14.893. D. Pedro Buenagana Moral. 
Arenas de Iguña (Santander), Pedredo.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 7.°)» 7.° y  8.°, a los obreros padres  
de catorce hijos .
14.894. D. Tomás Cabrera Abrante. 

Puerto de la Cruz (Santa Cruz de Te
nerife), Las Dehesas, 233.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y  traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 31 de Diciembre de 
1929. AUNOS
Señores Director general de Trabajo, 

Ordenador de Pagos por obligacio
nes de este Ministerio y Habilitado 

del mismo.

Núm. 204.
Ilmo. S r .: Vista la petición formu

lada por diversas entidades de Cata
luña en súplica de que se conceda la 
Medalla del Trabajo, de oro," al Te
niente general Excmo. Sr. D. Em ilio  
Barrera Luyando, por la labor que 
viene realizando, como Capitán gene
ral de aquella Región, en pro del fo
mento de la riqueza nacional,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien, de acuerdo con la propuesta del 
Consejo de Ministros, conceder a di
cho excelentísim o señor la Medalla del 
Trabajo, de oro, considerarle incluido  
en las condiciones señaladas en los 
números 1, 4, 5 y 7 del artículo 10 
de la Real orden de 8 de Febrero de 
1926 y en virtud de lo preceptuado 
en el Real decreto de 22 de Eneró del 
mismo año.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Enero de 1930.

AUNOS
Dkroel&r fe

Núm. 205.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por diversas en
tidades científicas, industriales y mer
cantiles, en súplica de que se conce
da la Medalla del Trabajo, de oro, al 
señor don Eugenio Armbruster Be
cker, Director general de la Sociedad  
“A. E. G. Ibérica de E lectricidad”, 
propulsor de numerosas empresas de 
carácter nacional y de los estudios 
científicos en materia de electricidad,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a  
bien, de acuerdo con la propuesta del 
Consejo de Ministros, conceder al se
ñor D. Eugenio Armbruster Becker la  
Medalla del Trabajo, de oro, por con
siderarle incluido en los números 1 , 2,  
3, 5, 6, 7 y  12 del artículo 10 de la  
Real orden de 8 de Febrero de 1926 
y en virtud de lo preceptuado en e l ; 
Real decreto de 22 de Enero del m is
mo año.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 206.
Ilmo. Sr.: Examinados los expedien

tes promovidos por diversas entidades 
en súplica de que se conceda la Me(|£ 
lia del Trabajo para premiar los m&¿4 
tos de los señores que luego se mei£- 
cionan; considerando a éstos compren
didos en diferentes apartados del ar
tículo 10 del Reglamento de 8 de Fe
brero de 1926, para la aplicación det 
Real decreto de 22 de Enero del m is
mo año, que creó aquella condecora
ción civ il; a propuesta de la D irección  
general de Trabajo y en virtud de lo  
dispuesto en el artículo 8.° del Regla
mento,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder la Medalla del Trabajo, 
de plata, de primera categoría, a los 
siguientes señ ores:

D. Juan Ciorraga y de Bastida, De
cano de los Arquitectos españoles; a 
petición del XII Congreso Nacional de 
Arquitectos. j

D. Manuel Siurot, Abogado y  Maes
tro; a petición de la Confederación 
Nacional de Maestros.

De Real orden lo comunico a V. I. 
pgra su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1930.

AUNOS
Ssfie? 'BMw&úS- T rabajo,
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Núm. 207.
Ilmo, Sr.: Examinados los expedien

tes promovidos por varias Corpora- 
clones municipales, por otras entida
des de carácter económico, social y 
cultural y por diversas Autoridades, en 
solicitud de Medallas del Trabajo, para 
recompensar los méritos de los seño
res que luego se mencionan; conside
rando a éstos comprendidos en los di
ferentes apartados del artículo 10 del 
Reglamento de 8 de Febrero de 192-6,. 
para la aplicación del Real decreto 
de 22 de Enero del mismo año, que 
creó aquella condecoración civil; a 
propuesta de la Dirección general de 
Trabajo y en virtud de lo dispuesto 
en eT articuló- 8.° del citado Regla
mento,

S. Mi el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder la Medalla del Trabajo, 
de plata, de segunda categoría, a los: 
señores que figuran en la siguiente re
lación :

D. Jesús López García; a petición 
del Comité paritario de Artes Gráficas 
deMúdrid.

D. Mariano Gavín Pradél, industrial 
y comerciante; a petición de Autori
dades y diversos organismos de Hues
ca y Tardienía.

D. Cayetano Ortiz del Corral, Maes
tro Nacional; a petición de la Dipu- 
tacinó provincial de Burgos.

D. Joaquín Vidal Nunell, Profesor 
del Conservatorio del Liceo de Parce- 
lona; a petición de las Autoridades y 
de gran número de entidadesde dichíii 
ciudad.

Doña Teresa* de Jesús A zpiazuy  
Baúl* Profesora jubilada de. la Normal! 
de Maestras de Málaga; a petición dell 
Claustro de Profesores de estarEscuela.

IX Mariano González Rothvos, fun
cionario del Ministerio de Trabajo; 
a petición del Comité paritario inter
local de la Prensa, de Madrid.

Lo que de Real orden digo a V. I, 
para? su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. í. muchos 
itóos, Madrid, 27 de Enero de 1930.

AUNO&
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 208*
Ilmo. Sr : Vista la instancia que, por 

■conducto y con informe favorables del 
Directo^ de la Escuela Superior del 
Trabajo de Valencia, elevan a este Mi
nisterio los Profesores auxiliares de 
tficho Centro docente, D. Eugenio Ló
pez Aracil y D. Salvador La Casta Es
paña, solicitando se les conceda la- 
permuta de sus cargos:

. Resultando que, según consta en los 
expedientes .personales respectivo:,,

D. Eugenio López Aracil fué nombra
do, en virtud de oposición, por Real 
orden de 18 de Mayo de 1905, Profe
sor de ascenso, adscrito al grupo quin
to de los enumerados en el artículo 
27 del Reglamento de 16 de Diciembre 
de 1910, siendo acoplado con arreglo 
a lo prevenido en el Reglamento de 6 
de Octubre de 1925 para el desempe
ño de la Auxiliaría del grupo de 
“Construcción y Mecánica Industrial”, 
y designándole con sujeción a lo esta
blecido en el Estatuto de 21 de Di
ciembre de 1928 para la Auxiliaría de 
“Ampliación de Matemáticas ':

Resultando que el Sr. La Casta fué 
nombrado por Real orden de 18 de Ju
lio de 1927, y en virtud de concurso 
de méritos para la Auxiliaría del gru
po de “Matemáticas y Dibujo” del Re
glamento de 6 de Octubre de 1925^

Considerando que del examen de las? 
materias que constituyen los grupos de 
que han; de ser titulares; los señores? 
López Aracil y La Casa España; se 
desprende que en* dichos Profesores; 
auxiliares concurre la circunstancia? 
esencial de que uno y otro han te
nido a su cargo asignaturas iguales o 
análogas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a¡ 
bien acceder a la permuta que tienen 
entablada, los Profesores, auxiliares de? 
la Escuela Superior del Trabajo de Va
lencia, D. Eugenio López Aracil y dor 
Salvador La Casta España, quedandos 
nombrados, en su consecuencia, ebpri- 
mero, Profesor auxiliar del grupo pri
mero de los enumerados en el articu
lo 16 del Libro V del Estatuto de For
mación Profesional vigente, que com-¿ 
prende las asignaturas? de “Ari* metícai 
y Algebra y Geometría y Trigonorne-> 
tría”, y el segundo, Profesor auxiliar 
del grupo segundo, “Ampliación de? 
Matemáticas”.

De Real orden lo digo a VM. parai 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, I. muchos años. Madrid, 28 de: 
Enero de 1930.

AtNOS
i Señor Director general de Gorprpmcio-
1 nes.

Núm. 209.

Ilmo,  Sr.: Habiendo sido declarado 
en situación de excedente voluntario, 
por Real orden de 28 del actual*, el 
Profesor numerario de Escuelas Supe
riores de Trabajo, D. Joaquín Adsuar 
Moreno, que figuraba en la Sección-; 
sexta del Escalafón de los de su clase, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sean dados ios ascensos 
de escala reglamentarios y, en su vir
tud, que los Profesores nii inorarlos don 
Pedro Zubeldía Herrero, de la Esenc

ia Superior del Trabajo, de Santander;? 
D. Juan Bueno Díaz, de la de Bejar;; 
D. Miguel Acosta Muñoz, de la de Car-» 
tagema, y D. Elias González Manso, dtí 
la de Valladolid, pasen a las Seccio
nes sexta, séptima, octava y  novena 
del mencionado Escalafón, con los 
sueldos anuales de 8.600 pesetas, el 
primero; 7.000 pesetas, el segundo; 
6.000 pesetas, el tercero, y 5.000 pese
tas, el cuarto, que le serán aeredliadas 
desde el día 29 del corriente mes, de 
Enero y con la antigüedad de la mis
ma fecha, i

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos; Dios guar
de a V. L. muchos, añosv. Madrid,, 28 
de Enero, de 1930.

AUNOS,
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Núm. 210*
Concedida la, jubilación al Profe

sor numerario de? Escuelas? Superiores 
del. Trabajo D¿ Juan Gatell de de? Lo- 
maña, que: figuraba* en, la Sección 
del Escalafón, de los de sti clase* 

S..M. el Rey (q. I>. g.) ha tenide a 
bien disponer sean dados los  ̂ascen
sos de: escala, reglamentarios y; en su 
consecuencia, que; los Profesoras- nu
merarios D. Aurelio Arévala Garrote
ros deda* Escuela Superior del; Traba
jar da~ Valladolid^ B¿: José? León i. Trejp, 
de? la vde, Sovilte ̂  IX, HéjsmenegiMóTNe- 
gre Castella, de.la. de Linares;; I). Ala- 
tanto Puto? Campillo! de üa de? Carta
gena; D. Leopoldo] Guerrero déL Cas
tillo; dé = lac de: Málaga, .y  D«,.Jsi a o r o 
Rubio Sanjuáiiy da: Im des VALi, oí i d, 
rospeetiYamente! ai las:Seccióm cuarta, 
quinta; sexto séptima, octava y: no
vena del expresado Escalafón, condes 
sueldos anuales de 10.000 pesetas el 
primero; 9.000; el: segundo; & O O 0 ; el 
tercero; 7.000, el cuarto;, 6i000| el 
quinto yn5¿O60, eb sexto;: cuyos * suel- 
dbsdés rserátr acredMádted^d&íeLdía 
1.° del actual mes de Enerovyvcoir la 

] anMguédtóí do Ifemilana^féclmí
31  ̂Real bortón digerir V. S. para 

su conocimiento y  eféctosv Dios guar
dé-a VI S. muchos añosv Madbid, 28 
de Enero de ”1930.

ADN0S
Señor Ordenador de pagos, por obli

gaciones de este Ministerio.,

Núm. 211. .
Ilmo. Sr.: Habiendo sido jubilado, 

a su instancia, el Profesor numerario 
de Escuelas Superiores deL Trabajo 
D. Ensebio Rodríguez Fernández, que



Gaceta de Madrid--Núm. 33            2 fEBRERO 1930                                                 883
figuraba en la Sección primera del Es- 
fcalafón,S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que sean dados los as
censos de escala reglamentarios y, en 
su consecuencia, que los Profesores 
numerarios D. Hilarión Gimeno y Fer
nández Vizarra, de la Escuela Supe
rior del Trabajo de Zaragoza; don 
Diego Gil Casares, de la de Las Pal
anas; D. Francisco de la Pezuela Ra
mírez, de la de M adrid; D. Ricaido 
¡Vinos Santos, de la de Logroño; don 
Emilio Arenas y Rio ja, de la de Má
laga; D. Pastor Santamarina Labora, 
<de la de Valencia; D. Vicente Tarazo- 
Sia Villamazares, de la de Villanueva 
¡y Geltrú; D. Agustín González López, 
¿de la de Linares, y D. Cayetano de 
Puig Rodríguez, de la de Santander, 
pasen, respectivamente, a las Seccio
nes, primera, segunda, tercera, cuar
ta, quinta, sexta, séptima, octava y 
¡novena del expresado Escalafón, con 
los sueldos anuales de 12,500 pesetas 
Sel primero; 12.000, más el 15 por 100 
por razón de residencia, el segundo; 
Hl.000, el tercero; 10.000, el cuarto; 
jO.OGQ, el quinto; 8.000, el sexto; 7.000, 
?el séptimo; 6.000, el octavo, y 5.000, 
«el noveno ; acreditan doseles los expre
sados haberes desde el día 28 del pa
gado mes de Diciembre y con la an
tigüedad de la misma fecha.

De Reál orden lo digo a V. T. para 
pu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Hadrid, 2 i 
de Enero de 1930.

' '  mmo$
Señor Director ^general de Corpora

ciones.

Núm. 212.
iL M o. Sr.: Vista la mátandia que por 
icon&irdto del Director ée la t&seueUt. 
Superior del Trabajo dcVátenoia ele- 
ara a este Ministerio e l Profesor j  

gado a la misma B. Sixto Cámara Te* 
leedor, én solicitud de que, a partir I 
¿del día 1 del actual mes de Enero 
jen que comienza un nuevo ejercicio 
¡económico, se le aumente la grálifh > 

íeación que percibe por el desempeño 
del referido cargo:

Resultando que el Director de la 
Escuela Superior del Trabajo de Va
lencia, al cursar la mencionada ins
tancia, informa favorablemente la pe
tición del Sr. Cámara Tecedor: 

Resultando que las bases en que se 
funda el Sr. Cámara Tecedor al so
licitar el aumento de gratificación son 
las de que el desempeño de las asig
naturas de “Ampliación de Matemáti
cas, primero y segundo cursos”, con 
la consiguiente redacción *de progra
mas, desarrollo de los mismos y .gra-

¡ duación de prácticas de los alumnos, 
exige una labor intensa, no conside
rando justo que el Profesor agregado 
titular tenga el mismo emolumento, 
sin aumento progresivo alguno, que el 
Profesor auxiliar, ya que aquel cargo 
exige mayor trabajo y responsabili
dad :

Considerando que el caso en que se 
halla el Sr. Cámara Tecedor no tiene 
nada de extraordinario, pues son va
rias las Cátedras desempeñadas por 
Profesores auxiliares, los que, por no 
existir consignación en el Presupues
to, sólo perciben la gratificación de 
2.000 pesetas, con todos los derechos 
y deberes del Profesor numerario y, 
en cuanto a la igualdad de percepción 
de haberes de un Profesor agregado 
y un Profesor auxiliar, tampoco exis
te incongruencia ni desproporcionali
dad alguna, ya que el Sr. Cámara Tece
dor, al aceptar su nombramiento de 
“Profesor agregado”, no ignoraba cuál 
era la remuneración que figuraba pa
ra dicha plaza en el presupuesto del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artos, transferida a este de Tra
bajo al pasar a depender de este Mi
nisterio las Escuelas Industriales, en 
virtud de lo prevenido en el Real de
creto de 15 de Marzo de 1924, no de
biendo desconocerse por dicho Profe
sor agregado cuál era la escala gra
dual del Profesorado auxiliar de di
chos Centros docentes ;y cuáles eran 
los * derechos ;y » deberes de unos y  otros 
Profesores-: •

-Considerando que el 'hecho de que 
en la  .actualidad --él .Sr. Cámara Tece
dor fe ig a  a su cargo la  explicación 
de Tas asignaturas de “Ampliación de 
Matemáticas, primero \y asegundo cur
sos”, no quiere decir que en definiti
va yapara lo sucesivo la  Cátedra del 
grupo segundo dss tos enumerados ien 
el artículo Í6 dei libro V" -del vigente 
Estatuto de 'Formación Profesional 
haya de ser desempeñada por dicho 
señor, ya que a los efectos de su pro*
, visión, la plaza de Profesor numera- 
rio de “Ampliación de Matemáticas” 
de M Escuela Superior del Trábajo, 
como Cátedra de número que es, ha 
de proveerse en la forma establecida 
por la vigente togislación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido a 
bien desestimar la petición de aumen
to de gratificación solicitada por don 
Sixto Cámara Tecedor, ya que, aparte 
de las razones expuestas, no existe po
sibilidad legal de variar la cuantía de 
la gratificación que percibe, ya que 
la misma figura bajo el concepto de 
“Personal a extinguir” en el presu
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m conocimiento i  efecto»» Dio® guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Enero de 1930.

AUNDS
Señor Director general de Gorpora< 

ciones.

•Núm. 213.
Ilmo. Sr: Visto el expediente incoa

do por la Cooperativa de casas bar$ 
tas “Obreras Previsoras”, domicilia 
da en Valencia, en solicitud de con  
cesión de beneficios del Estado pan  
un grupo de casas baratas de su pro* 
piedad, sito en la capital expresada* 
partida de San Miguel de Soternesr 
lindando con la vía férrea de Liria; 
a Aragón:

Resultando que por otra Real or
den de 7 de Diciembre de 1927 se 
concedieron ya estos beneficios, sis  
que hayan llegado a hacerse efecíh 
vos porque parte de los terrenos del 
proyecto estaban siendo objeto de un 
expediente de expropiación forzosa 
por parte de la Sociedad de los Fe
rrocarriles de Valencia a Aragón, ex* 
tronío que quedó 'documen talmente 
probado con certificación del AdrnL 
nistrador delegado de dicha Compa* 
ñía ferroviaria, fecha 3 de Mqyo d€ 
1928:

Resultando que por Real orden de 
22 de Mayo de 1928 se concedió un# 
prórroga para que la Cooperativa pre
sentase documentos necesarios para 
formalizar Ja escritura, y antes de fi
nalizar aquélla, la Cooperativa buhe 
de solicitar se aprobase una parce1'* 
de terreno que sustituyese a la que 
era objeto de expropiación, con lo 
cual se modiñean los beneñeios con
cedidos en el sentido de reducirlos 
pero quedando las mismas 65 casas 
del primitivo proyecto:

Resultando que los terrenos están 
contiguos a los aprobados y tienen un* 
extensión de 7.751,29 metros cuadra- 
dos, que, unidos a los £ ieriores, da& 
una superficie de 14.359,59 metros 
cuadrados, al precio de 3.52 peseta* 
el metro cuadrado, y cuyos lindero* 
son : al Norte y Este, con la porcióí 
segregada para la vía férrea de enla 
ce de Valencia a Utiel; por el Oeste 
con D. Fernando Puchades y D. Jos¿ 
Camaña y brazal de Haroneher al me 
dio, y Sur, con D. José Camaña y do
ña Elena Campos.

Resultando que tramitada esta peti
ción han sido emitidos informes fa
vorables y procede, por lo tanto, ac- 
cederse a ella, toda vez que sus con
secuencias están impuestas por un ca
so de fuerza mayor:

Considerando que concedidos ya lo.* 
beneficios por la Real orden de que 
S£ Mz© m ención oro ce de confirm-af -
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los, con las modificaciones impuestas 
de una parte por la aprobación de 
los nuevos terrenos que sustituyen a 
los expropiados y de otra por la crea
ción de la Caja para el Fomento de 
la Pequeña propiedad:

Considerando que el plazo señalado 
¿n la Real orden de 7 de Diciembre 
de 1927 debe ser contado desde esta 
/echa, puesto que la Cooperativa no 
ha podido desarrollar su proyecto, por 
la causa de fuerza mayor repetida
mente aludida:

Considerando que con arreglo al 
Real decreto de 4 de Agosto de 1923 
y Reglamento de 13 de Noviembre del 
mismo año corresponde a la Caja para 
<el Fomento de la Pequeña propiedad 
realizar la formalización de las escri
turas y la entrega de cantidades en 
la que se sujetará a las disposiciones 
vigentes sobre estas materias.

Vistos los informes favorables de la 
Comisión permanente del Consejo da 
Trabajo y de la Caja para el Fomen
to de la Pequeña propiedad y la In
tervención, hecha en 2 de Febrero de 
1929 del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se apruebe la parcela de 
terreno que ha quedado reseñada an
teriormente.

2.° Que se mantenga la calificación 
condicional al proyecto de 65 casas 
familiares que sirvió de base a la Real 
¿arden de 7 de Diciembre de 1927.

3.° Que se considere como capital 
apreciado del proyecto completo el de 
i.180.844,74 pesetas.

4.° Que los beneficios concedidos 
en la Real orden de 7 de Diciembre 
de 1927, se entiendan reducidos a las 
siguientes cifras:

Préstamo al 3 por 100, 809.621,01; 
prima, 236.168,84 pesetas.

5.° Que la completa terminación de 
las obras tenga lugar antes del día 
28 de Enero de 1932.

6.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para que la Caja 
para el Fomento de la Pequeña pro* 
piedad formalice la escritura corres
pondiente, en la que han de ser hi
potecados, a favor de dicha Caja, te
rrenos y edificios, se verifique preci
samente en el Registro general de es
te Ministerio y en el plazo de tres 
meses, a contar desde el día siguiente 
al de la inserción de esta Real orden 
en la Gaceta de Madrid, en la inteli
gencia de que si transcurriese dicho 
plazo sin haberse presentado la docu
mentación aludida, se tendrá a la Co
operativa por desistida de su derecuo 
a los beneficios, a no ser que antes 
de finalizar aquel plazo obtenga de la *

Dirección general dé Trabajo, de este 
Ministerio, y previa justificación al
guna prórroga.

7.° Que una vez presentados los ci
tados documentos, se remitan por la 
Dirección general de Trabajo, en 
unión del expediente original, a la 
Caja para el Fomento de la Pequeña 
propiedad, quien procederá a redac
tar el instrumento público con suje
ción a las prescripciones generales 
del Derecho y particulares que rigen 
en materia de casas baratas, y a las 
particulares de esta Real orden.

8.° Que con arreglo a esas mis
mas disposiciones, se realice por la 
Caja las entregas de cantidades y se 
gestionen los reembolsos correspon
dientes, teniendo en cuenta los pre
ceptos de sus Estatuios orgánicos de 
su Reglamento.

9.° Que en todo lo demás que no 
modifique esta Real orden, se entien
da subsistente la de 7 de Diciembre 
de 1927.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 214.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por la Cooperativa “La Constructo
ra”, domiciliada en Sueca (Valencia), 
calle de la Virgen, número 35, en soli
citud de concesión de beneficios del Es
tado para un grupo de 40 casas fami
liares, de dos plantas y de un tipo úni
co, con la variante de ser chaflán, de 
esquina y medianeras, agrupadas en 
dos manzanas independientes y sitas en 
Sueca, partida denominada Torreta, 
acequia de los Frailes:

Resultando que los Estatutos por que 
se rige la entidad peticionaria se apro
baron en 21 de Marzo de 1925, cali
ficándola de Cooperativa a los efectos 
del régimen local de casas baratas:

Resultando que los terrenos se apro
baron y el proyecto tuvo calificación 
condicional en 2 de Junio de 1927:

Resultando que el capital apreciado 
asciende a las siguientes cifras:

Pesetas.

Por terrenos y urbanización, 33.462,00 
Por edificios  .....    517.503,52

Total...........   550.985,52

Resultando que este expediente ha 
sido informado favorablemente por el 
Conseja de Trabajo y por la Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propiedad

e intervenido po: el Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública en 14 de Agos
to de 1929:

Considerando que, por estar inclui
da la entidad peticionaria en el nú
mero 1.° del artículo 35 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, pue
de concedérsele un préstamo del Esta
do del 3 por 100 de interés anual, amor
tizadle en el plazo máximo de'treinta 
años, en cuantía igual al 50 por 100 
del valor apreciado a los terrenos y 
obras de urbanización y al 70 por 100 
del de las construcciones, y asimismo a 
la prima del 20 por 100 del total ca
pital apreciado:

Considerando que es procedente fijar, 
en un año el plazo para la total termi
nación de las obras, cuyo plazo se con
tará desde la fecha de ésta Real or
den de concesión de beneficios:

Considerando que, con arreglo al Real 
decreto de 4 de Agosto de 1928 y Re
glamento de 13 de Noviembre del mis
mo año, corresponde a la Caja para el 
Fomento de la Pequeña Propiedad rea
lizar la formalización de las escrituras 
y la entrega de cantidades, en la que 
se sujetará a las disposiciones vigen
tes sobre estas materias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa “La 
Constructora”, de Sueca (Valencia) los 
siguientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 
por 100 de interés anual, amortizable 
en el plazo máximo de treinta años, 
en cuantía igual al 50 por 100 del va
lor apreciado a los terrenos y obras de 
urbanización y al 70 por 100 del de las 
edificaciones que dicha Sociedad cons

truye en Sueca, partida llamada Torre
ta, acequia de los Frailes, cuyo présta
mo asciende en junto para las 40 ca
sas y sus terrenos y para las obras de 
urbanización a 378.983,18 pesetas.

b) Una prima igual al 20 por 100 
del total capital apreciado, cuya pri
ma asciende a 110.193,02 pesetas.

2.° Que la completa terminación de 
las obras tenga lugar en el plazo de 
un año, a contar desde la fecha de esta 
Real orden.

3.° Que la presentación de los docu
mentos necesarios para la Caja para el 
Fomento de la Pequeña Propiedad for
malice la escritura correspondiente, en 
la que han de ser hipotecadas a fa
vor de dicha Caja terrenos y edificios, 
se verifique precisamente en el Regis
tro general dé este Ministerio y en el 
plazo de tres meses, a contar desde el 
día siguiente al de la inserción de esta 
Real orden en la Gaceta de Madrid, 
en la inteligencia de. que si transcu
rriese dicho plazo sin haberse presen-
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tado la documentación aludida, se ten
drá a Ja Cooperativa por desistida de 
su derecho a los beneficios, a no ser 
que antes de finalizar aquel plazo ob
tenga de la Dirección general de Tra
bajo de este Ministerio, y previa jus
tificación, alguna prórroga.

4,° Que una vez presentados los ci
tados documentos se remitan por la 
Dirección general de Trabajo, en unión 
del expediente original, a la Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propiedad, 
quien procederá a redactar el instru
mento público con sujeción a las pres
cripciones generales del derecho y par
ticulares que rigen en materia de ca
sas baratas, y a las particulares de 
esta Real orden.

5.° Que con arreglo a esas mismas 
disposiciones se realice por la Caja las 
entregas de cantidades y se gestionen 
los reembolsos correspondientes, te
niendo en cuenta los preceptos de sus 
Estatutos orgánicos de su Reglamentó.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 215.
limo. Sr.: Yisto el expediente in

coado por la Cooperativa de Urbani
zación para la construcción de Casas 
baratas, de Barcelona, en solicitud de 
concesión de beneficios del Estado; 
para un proyecto de nueve casas co
lectivas, sitas en las calles de Auxias, 
Marchs, Espronceda y  Caspe, de 
aquella población:

Resultando que los Estatutos por; 
;que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 24 de Noviembre dé 
1926, calificándola de Cooperativa, á 
los efectos del régimen legal de Ca$áS 
baratas:

Resultando que los terrenos $e 
aprobaron y el proyecto Obtuvo cali
ficación condicional en 15 de Octubre 
de 1927:

Resultando que el capital apreciado 
por el Negociado de Construcción dé 
esta Sección asciende a las siguientes  ̂
cifras:

Pof terrenos, 203.698,20 pesetas.
Por urbanización, 23,475 ídeni,
Por edificios, 2.621.952,72 ídem.
Total, 2.849.125,92 pesetas.
Resultando que este expedienté ha 

sido favorablemente informado por él 
Consejo de Trabajo y por él Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública y 
asimismo por la Caja para el Fomen
to de la Pequeña propiedad:

Considerando qué, por estar inclui
da la entidad iVeticionaria en el nú

mero cuarto del artículo 35 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
tiene derecho al préstamo del Estado 
3 por 100 de interés anual, amortiza- 
ble en el plazo máximo de treinta 
años, en cuantía igual al 50 por 100 
del valor apreciado a los terrenos y 
obras de urbanización y al 70 por 100 
de las construcciones, y asimismo a 
la prima del 10 por 100 del total ca
pital apreciado:

Considerando que es procedente fi
jar en dos años el plazo para la total 
terminación de las obras, cuyo plazo 
se contará desde la fecha de la Real 
orden de concesión de estos benefi
cios:

Considerando que, con arreglo al 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928 
y Reglamento de 13 de Noviembre del 
mismo año, corresponde a la Caja pa
ra el Fomento de la Pequeña propie
dad realizar la formalización de las 
escrituras y la entrega de cantidades, 
en la que se sujetará a las disposicio
nes vigentes sobre estas materias,

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  te n id o  a  
b ie n  d is p o n e r :

1.° Conceder a la Cooperativa de 
Urbanización para la construcción de 
Casas baratas, de Barcelona, los si
guientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 
por 100 de interés anual, amortizable 
en el plazo máximo de treinta años, 
en cuantía igual al 50 por 100 del va
lor apreciado a los terrenos y obras 
de urbanización, y al 70 por 100 de 
las edificaciones que dicha Sociedad 
construye en Barcelona, en las calles 
Auxias Marchs, Espronceda y Caspe, 
cuyo préstamo asciende en junto, pa
ra las nueve casas colectivas y sus te
rrenos y para las obras de urbaniza
ción, a í.948.953,50 pesetas.

b) Una prima igual al 10 por 100 
del total capital apreciado, cuya pri- 
iftá asciende a 284.912,59 pesetas.

2.° ¡Que la completa terminación 
de las obras tenga lugar en el plazo 
dé dos años, a contar desde la fecha 
jáe la Real orden de concesión.

Que la presentación de los do
cumentos necesarios para que la Caja 
para el Fomento de la Pequeña pro
piedad formalicé la escritura corres- 
pon diente, en la que han de ser hipo
tecados a favor de dicha Caja terre
nos y edificios, se verifique precisa
mente en el Registro general de este 
Ministerio y en él plazo de tres meses, 
a contar desde el día siguiente ál fié 
la inserción de la Real orden en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia 
de que si transcurriese dicho plaso 
sin haberse presentado la documenta
ción aludida, se tendrá a la Coopera
tiva por desistida de su derecho a los.

beneficios, a no ser que antes de fina
lizar aquel plazo obtenga de la Direc
ción general de Trabajo, de este Mi
nisterio, y previa justificación, alguna 
prórroga.

4.° Que, una vez presentados los 
citados documentos, se remitan por la 
Dirección general de Trabajo, en 
unión del expediente original, a la 
Caja para el Fomento de la Pequeña 
propiedad, quien procederá a redac
tar el instrumento público con suje
ción a las prescripciones generaleí 
de Derecho y especiales que rigen eit 
materia de Casas baratas y a las par
ticulares de esta Real orden.

5.° Que, con arreglo a esas mismas 
disposiciones, se realicen por la Caja 
para el Fomento de la Pequeña pro
piedad las entregas de cantidades y  
se gestionen los reembolsos corres
pondientes, teniendo en cuenta los 
preceptos de sus Estatutos orgánicos 
y de su Reglamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 88.

Ilmo. Sr.: Al establecer el vigente 
Reglamento de Pósitos que, en caso 
de resultar insolvente algún prestata
rio, respondan subsidiaria y solida
riamente, en primer término, los Ad
ministradores, que descuidaron el co
bro del descubierto, autorizó a éstos 
para qqe propusieran la persona qué 
estimaran conveniente para desempe
ñar el cargo de Agente ejecutivo.

Desgraciadamente, no todos los Ad
ministradores de Pósitos demuestran 
darse cuenta cabal de la importancia 
de esta facultad, ni de las consecuen
cias que puedan derivarles de no uti
lizarla debidamente.

A fin de suplir las deficiencias que. 
con este motivo presenta frecuente
mente la recaudación ejecutiva locaí 
y más cuando se trata de hacer efec
tivas las responsabilidades de los pro
pios administradores, así eorap pan: 
dar una organización práctica a ésce 
importante servicio,

3. M. el R ey  (q. D. g.) se ha serva
do disponer:

1.® Los Administradores de cada 
Pósito continuarán con el derecho :» 
el deber de proponer a la Direccú.-a



886 2 Febrero 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 33

.general de Agricultura la persona ĉ i-te 
lia. de desempeñar el cargo de Agente 
ejecutivo del Establecimiento, el cual 
será respetado en su puesto mientras 

'cumpla con.su  deber.
2/ Para suplir lar deficiencias de 

cualquier clase que pueda oirecer la 
recaudación ejecutiva local, especia*- 
mente en cuanto al cobro de respon
sabilidades de los Administradores de 
Pósitos, la Dirección general de Agri
cultura, sin perjuicio de las faculta
des que le concede el apartado 2.ft del 
articulo 37 del vigente Reglamento, 
.podrá nombrar libremente, medíante 
concurso, cuyas bases se p u b l ic a r á n  
en los B oletines O ficíales de les pro
vincias, los Agentes provinciales que 
.estime necesarios.

S.° Dichos Agentes provinciales no 
podrán serlo de más de tres provin
cias. Podrán actuar en iodos los Pó
sitos do las mismas, aunque funcione 
'en ellos el Agente. local, evitando 
jdempre que ambos actúen simultánea- 
píente sobre íos mismos descubiertos* 
puyas certificaciones, recibirán, bien 
¿el Secretario de cada Pósito, bien de 
los funcionarios del Servicio. 
í 4.* Todos los Agentes- ejecutivos 
Se Pósitos, .sin distinción:
* a) Ajustarán su actuación a las 
disposiciones del Reglamento de 25 de 
figosto de 1928 y a las complementa
bas correspondientes.
■ b) Se abstendrán de admitir pago 
{Iguno, incluso á e  recargos y gastos, 
Se los deudores apremiados, debid i

lio pasar directamente su importe a 
>TRn<3& de los Claveros de! Pósito, .coif- 
V& entrega a los interesados de las 
cartas de pago correspondientes, en 
jas m e  no- podrá om itirse ninguna de 
Jas cantidades que sü recaaden, %m- 
Ciíalqtiiera su concepto.
‘ c) Podrán nombrar los Auxiliares 
g«e estim en  necesarios y  contratar li
bremente sus servicios, pero deberán 
responder de su gestión.

d) Á íos quice días de efectuada 
la recaudación dé algún descubierto 
|in que ésta haya sido impugnada, o 
Inmediatamente después de ser des
estimada la reclamación correspon
diente, percibirán de ios Claveros del 
Pósito el importe de los gastos de 
apremio y además Ids recargos del 15 
por 109 de los descubiertos realza
dos, con arreglo ai artículo 44 del Re
glamento de Pósitos y con las res
tricciones detalladas en los artículos 
30, 43, 44 y 45 de dicho Reglamento.

e) No obstante lo dispuesto en el 
apartado d), cuando la Dirección ge
neral suspenda .’&finiti vamenic algún 
procedimiento id e a d o , que en las 
condicictT^s orclina-*as im plicaría de
vengo',. de recargos, f e  Agentes no po

drán percibir recargo alguno por la 
parte de descubierto objeto de la sus
pensión.

Si la suspensión se refiere a la to
talidad de los descubiertos qu e  se les 
encomendó cobrar en una misma lo
calidad, los Agentes percibirán úni
camente el importe de los gastos jus
tificados en los expedientes, las die
tas de 22,50 pesetas por los días que 
resulte haber actuado en ellos y los 
gastos de locomoción en segunda cia
se si actuaron fuera del lugar de su 
residencia habitual.

5.° El hecho de admitir el cargo 
de Agente ejecutivo de Pósitos im
plicara aceptación de lo dispuesto an
teriormente.

Lo que de Real orden digo a V .L 
para su conocimiento y efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Enero do 1930.

CÁSTEDO 

Señor Director general de-Agricultura.-

ADMINISTRACION CENTRAL
M IST E R IO  DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
D A  Y  C L A S E S  P A S I V A S

Señalamiento de pagos para la pró
x i m a  s e m a n a

E sta  Dirección general lo acordado
íoi- & d© Mw co

rrientes ser entreguen, por la Gaia de 
la misma los valores consignados en 
señalamientos aptérfótes; T  además 
lo r  comprendidos la^ faeiiiras s e 
guientes:

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizable a l 4 por 190, emisión de 
1928, por canje de carpetas provisio
nales ele la misma renta, hasta la fac
tura número 1920;. "

Entrega de títulos de la Deuda, 
aiíiortizabie al 3 por 100, emisión de 
1928r por canje de carpetas, hasta ía 
factúra número 3.450.

Madrid, 1 d& Febrero d& ff80k^EI 
Director general* Cario» Cá&maiío,

R e l a c i ó n  d e  l a s  f a c t u r a s  d e  
c u p o n e s  de la Deuda del stado y título 
am ortizados que se  h an  rem itido  
d esd e  el 25 d e  E n ero  hasta el d ia  
de h o y  de Ba n c o  d e E spañ a p a ra  qu e  
p ro ced a  a  su p a g o

CLASE D E  DEUDA
CUPONES

Interior 4 por 100y hasta la factura 
número 5.500.

Exterior 4 por 100, hasta la factu
ra número 875.

Amortizable 4 por 100* 1908, hasta 
la factura número 375,

Amortizable 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número 350.

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta
la factura número 200.

Amortizable 5 por 100, 1926, hasta 
la factura número 700.

Amortizable 5 por 100, 1927 (con 
impuesto), hasta la factura núme
ro 275.

Amortizable 5 por 100, 1927 (sin 
impuesto), hasta la factura número 
1.350.

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 800.

Amortizable 4 por 100, 1328, hasta 
la factura número 575.

Amortizable 4,50 por 100, 1928, has
ta la factura número 575.

Amortizable 5 por 100, 1929, hasta 
la factura número 775.

TITULOS AMORTIZADOS

Amortizados’4 por 100, 1308, hasta 
la factura número 12.

Amortizados 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 16.

Amortizados 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 5.

DEUDA FERROVIARIA

Amorfizáble 5 por 100, hasta la fac
tura número 863.

Amortizable 4 % por 100, 1928, has
ta ía factura número 129;

Amortizable 4 M por 100, 1929, has
ta la factura número 511.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Raneo el importe de sus fac
turas, previa la entrega del resguar
do correspondiente.

Madrid, 1 de Febrero de 1930.—El 
D irector general, Garlos Caamaño,

DIRECCION GENERAL DE 
TESORE RIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones a 

 que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada arta de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Néms. P rem ios. P ob la c io n es .

37 100.000 Madrid, Madrid, Mu- : 
d r i d ,  Madrid, Ma
drid, Madrid.

5.87*) 60.000 Vieh, Falencia* Viga* 
..Jerez de la Fronlera* 

Inca, Ceuta.
20.280 30.000 Las Palmas, AÍbáééte, 

í M fím  dfe
; lab Coficepeió it, San

tander, Madrid.
25V#02 26.000 Madrid, Barcelona, té- 

rez de la Frontefd, 
Mad-r i d, Madrid, Má- 

- ' laga.- - m
25.136 1.500 Yalladoli d * M ad rid ,

SañtátídeF, San Fe- 
liú dé Lfohrégáf, Bi- 
zatráj- Valéfíéfá.

37.676 1.500 Málaga, Málaga* Mála
ga. Málaga, Málaga, 
Málaga.

5.448 1.500 Cartagena, BarCeloná,
Barcelona* BarcéM- 
na, Sevilla, Bilbao.

20.186 1.500 Zaragoza, Madrid, Bar
celona, Madrid, Tole
do. Bilbao*
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Núms. Premios. Poblaciones. 
^  ; ;

11.828’ 1.500 Sevilla,, Valencia, Va
lencia , Barcelona, 
Madrid, Córdoba.

21.889. 1.500 Valladolid , Arévakr,
Burgos, Madrid, Ma
drid, Málaga.

19.691" 1.500" Madrid, Alicante, Ma
drid*, Madrid,- Ma
drid, Madrid^

18.070 1.500 Barcelona, Barcelona,
Barcelona, Barcelo
na, Barcelona, Bar
celona.

£7:760' 1.500, Madrid, Valencia, Ma-
• drid, Madrid, Córdo

ba, Zaragoza.
0*388 ' 1.500 Cantiiíana, Baza, Bar

celona, Madrid, Sala
manca, Bilbao;

11.782' 1.500 Sevilla, Cartagena, Má
laga, Sevilla, Valen
cia, Córdoba;

2fi'8QF L 5 M  Almería, Crcvillbntéi
Ceuta,' Málaga, Ma* 
drid, Cádiz.

S8.2T3r: 1.56(1 Sevilla, Barcelona; Bar-8
celona, Linares, Se- 

! villa, Zaragoza,
5;845 1.509 'Valladolid , Madrid ,

B a r cel o na, Sa n ti á go¿ 
Madrid; Sevilla.

291547r L.509v Granada, San Sebas
tián; San Sebastián; 
San- Sébastiánv San 
Sebastián, San* Sé* 
bastían^

Madrid, de i Febrero 14JÍ0. *

En  el  sorteo  celebrando hoy,  con 
Ittreglo al articulo 57 dé Tá Insthie- 
ción general de Loterías de 25 de Fe- 
brero de 1893, para adjudicar los*-oin- 
etr premios dé 125 pesetas cada uno 
dignados a las doncellas acogidas en 
Tés Establecimientos de Beneficencia 
ptwmciál de Madrid; han- resultado 
agraciadas las * siguientes':

Nieves Sauz Cádénas, Josefa THnb 
dhd'Nhvarreté Miras, Jullaf López* Gb- 
Sálirev Angustias" Avila Montos'" y' Jo
sefa Kiiiz del Ansó; del Asiló dé Nties¿ 
tét ’ Señora de* las Merced ésr

Lo que se *ammeim para 'conoeimiem 
Id"del público y demás eféclOs'.

MadMd, V dé̂  Febrero 19S0£—El
Mreotor genera!,; Arturo * Fehrcat;

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO
QUE SE H A DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DIA 11 DE FEBRERO DE 1930

Wa de constar de cuatro series de
~ 3 b . b i l l e t e s  cada una, al precio de 

4 0  pesetas el billete, divididos en dé- 
fcimos a cuatro pesetas, distribuyén
dose 968.240 pesetas en 1.848 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

r " —   "'   -  ■ « « ¿ w . w r .w m m w w .

A PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ...........      120.000
1 de  ...................    65.009
■* de  ........................   25.01)0

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

10 dé 2.000 ........................  20:000
1.532 de 400  ..................  612.800

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la - centena del
premio prim ero . , ...... 39.600

- 9.9 ídem de 406' ídem id.,- 
para los 99 números 
restantes de la ce.ntenav 
del premio segundo.... 39:600

99 ídem de 400 ídem lám
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio t e r c e r o . . , . 30,600' 

2 ídem dé 1.500 pesetas* 
cada’ una; para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio
prim ero . . . . . . . . . . -----.... 3400

2 ídem de 1.000 ídem id., 
para los del premio se
gundo .......     2,000

2 ídem de 820 ídem id., 
para los del premio 
tercero  ..........   1.640

1.848 968,240

Las ■ - aproximaciones sonf compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al bilí e té; enten
diéndose  ̂ con respecto; a las*, señala* 
das para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, se
gundo y tercero, que si saliese 
premiádm elf número 1, su antérior 
es el nóníeroíi 35.000, yo sb fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 400̂  pesetas^ se sóbrentién* 
de que? si el premier primero corres* 
pon de, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y  desde el 26 al 109, y 
en iguab forma las aproximaciones  ̂de 
les premios rsegiMdo y  tercero.*

El sorteo se celebrará* en̂  eb locad 
destinado al efecto, con las soIemniJ 
dádes prescritas por-' la- Instrucción 
del Rámoi Eftla ¿propia forma se ha# 
rán- después  ̂sorteos * especiales? pstra 
adjudióar cincopr etidós£de?l 2&tpese# 
tas entre5 las; doncellas acogidas en lo» 
Establecimientos de Béneftúencra pro-? 
vincial de Madrid.

Estósr actos serán públicos, y ? lós 
concurrentes interesados2 en el¿ sorteo 
tienen derecho, con la venia, déi Pre
sidente, a hacer observaeióifes* sobro 
dudas que tengan respecto a laíBape** 
raciones delossorteo» Al di ̂ siguien
te de efectuados-estos, se expondrá#et 
resultatló al" público, por medida dé 
listas impresas; únicos documentos 
fehacientes  ̂ para acreuuar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mis
mos.

Madrid, 28 de Agosto de 1929.—El 
Director general,' Arturo Forcat.

DELEGACION DEL GOBIERNO DE 
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO IN

DUSTRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero di 
1926.)

Núm. 166.
I.— Peticionario: Excmo. Sr. D. Jo

sé Barreras Masso, en nombre de “ Hi
jos de J. Barreras” , S. A., de Vigo.

II.— Clase de industria: Astillero? 
de Construcción Naval, Factoría ch 
Construcciones Metálicas Barreras, si 
tuada en Coya (Vigo), flota pesquen 
y fábricas de conserva y salazón ins 
taladas en Balea (Cangas).

III.— Auxilio solicitado: PÓstamo de' 
do.Sr millones de pesetas.

Bicha petición se hace pública pa* 
ra que los que se consideren coir de
recho a reclamar,, en virtud de lo dís* 
puesto en el citado Real decreto y  erf 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril 
de-1927 y Reglamento de 24 de Maye 
de 1924, contra la preinserta petición; 
formulen ante esta Delegación dé! Go
bierno, Alcalá, 16, en el plazo de o d íe  
días hábiles, contados a partir de 1̂  
inserción del presente anuncio, la 
protesta que corresponda, razonada* 
por escrito y  en ejemplar duplicado, 
presentándola directamente o remi
tiéndola por correo certificado.

Madrid, 31 de Filero de 1930:— El 
Presidente de la Delegación del Gb¿ 
b ien io, Carlos Caaraaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES

Excmo. Sr.: Dispuesto por Real or
den de 14 de Enero deb actual año 
que se anunciara a subasta la contra  ̂
ta por cuatro años de la conducción 
del correo en automóvil entre la 
tación férrea: de Collado Villalba y la* 
Glicina del Ramo en1 Moralzarzal; y 
no hííbiendo> sido^posibíe publicar en 
(1 BoletíffiíQficicd de la^provincia el’ 
anusucio convocando-a la> mism^ sm  
gnn informa^ agesté? Centro.-directiva 
la Administración deL Correo? central  ̂
qnedaBdo^por loí tantcTí incumplido 1»  
qpO'p^na^e»t0s-?caso»v preceptúa el ai> 
tíoido *4 8  ̂ ámla >vigente ley dé Gonta* 
bilidad, en* el cual, de una raaneral 
terminante, se dispone que las * subas- 
tasise anunciarán con veinte días por 
lo> menos de anticipación, y  por me^ 
dio de lâ  G a c e t a  d e . M a d r id  y  Bol&° 
Urces Oficiales de las provincias a que 
afecten los * servicios, pudiéndose, re
ducir en determinados' casos eb  
expresado, pero sim que, éstevpuedís 
ser inferior a diez días,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido  ̂
bien disponer que se amplíen las fe< 
chas señaladas en la citada Real or« 
den, y, en su virtud, que se señalen 
los días 15 y 20 del próximo mes de 
Febrero como término de admisión 
de fecha de apertura, respectivamen
te, de las proposiciones que se pre* 
senten para optar a la subasta de br 
conducción del correo en automóvil 
entre la estación férrea de Collado Vi 
Halba y Oficina del Ramo en Moral
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carzal, quedando, por lo demás, sub
sistentes el resto de las condiciones 
expresadas en  e l  correspondiente 
pliego.

Madrid, 27 de Enero de 1930.— El 
Director general, Tafur.

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 
LA HACIENDA PÚBLICA EN ESTA DIREC
CIÓN GENERAL.

Edicto.
Por el presente se llama y emplaza 

a los herederos del fallecido Oficial 
de Correos D. Antonio Serrano y Za
mora para que por sí o por persona 
que debidamente los represente, en el 
término de diez días, a partir de la 
publicación de este edicto en los pe
riódicos oficiales, recojan en esta De
legación (calle de la Magdalena, nú
mero 12) y contesten el pliego de car
gos que se les ha formulado en ex
pediente sobre reintegro de 501 pe
setas abonadas por el Tesoro público 
para indemnizar por extravío en el 
servicio de Correos hallándose a car
go de aquél y de otro Oficial de Co
rreos del paquete postal número 391, 
impuesto en Ciudadela el día 5 de Oc
tubre de 1918, para Sevilla.

Madrid, 29 de Enero de 1930.—El 
Pelegado, Francisco Sicilia.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Resultando del acto del concurso 

celebrado en el día de ayer, en cum
plimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 36 y 37 del vigente Real de
creto-ley de 25 de Abril de 1928 y 
Reales órdenes de 8 y 12 de Enero 
de 1929, así como de la convocatoria 
de esta Dirección general fecha 7 del 
actual (G a c e t a  del día 8 ) , para pro
veer las Direcciones Médicas de los 
Balnearios vacantes, previa lectura de 
la expresada convocatoria, se proce
dió a la elección de las Direcciones 
y plazas vacantes, habiendo solicita
do D. Francisco de B. Aguilar la pla
za de Alceda-Ontaneda; D. Camilo 
Pintos, Archena; D. Rafael Fraile, Le- 
desma; D. Rosendo Castell, Urberua- 
ga de Ubilla; D. Antonio Alvarez de 
Cienfuegos, Tiermas; D. Miguel Torre- 
sano y Alcolano, Paracuellos; D. José 
Méndez Giménez, Panticosa; D. Sa
turnino Mozota, Fitero Nuevo; don 
Francisco Vives y Miralles, Retortillo; 
D. Vicente Izquierdo Gómez, Bellus; 
D. Rafael Rodríguez Ruiz, Caldas de 
Malavella; D. Eduardo López M. Ca
rrasco, Fitero Viejo; D. Cipriano Ro
dríguez Lavín, Sobrón; D. Emilio Mar
tínez Navarro, Fuencaliente; D. Ra

món Vila Barberá, San Hilario; don 
Santiago Ratera, Mantiel; D. Luis Mo- 
det Aguirrebarrena, Incio; D. Isaías 
Bobo Diez, Villaro; D. Clemente Cille- 
ruelo, Villar del Pozo; D. Sebastián 
Pamplona, Jabalciiz; D. Luis Infante, 
Boñar; D. Federico González Deleito, 
Zujar; D. Isidro Sánchez Covisa, Fuen
te Podrida; D. Carlos Rodríguez Gar
cía, Alhama de Murcia, y D. Mariano 
Ruiz Lleonar, Hervideros de Fuensan
ta; habiendo pedido la excedencia en 
el Cuerpo D. Arturo Daza, que des
empeñaba la plaza de Fuencaliente: 

Considerando que el concurso se ha 
ajustado a las prescripciones regla
mentarias de la .convocatoria,

Esta Dirección general ha tenido 
por conveniente aprobar el menciona
do concurso, insertándose en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  para conocimiento ge
neral, entendiéndose que la adjudica
ción de estas plazas se hace provi
sionalmente, no haciéndolo de una 
manera definitiva sino después de 
aprobadas las Memorias a que aluden 
las disposiciones antes citadas, a cu
yo efecto se concede un plazo que 
expira el día 3 de Abril próximo, a 
las dcce de la mañana, para que se 
presenten en el Negociado correspon
dióte estos trabajos, que han de ser 
examinados por el Tribunal que se 
nombrará al efecto.

Madrid, 1.° de Febrero de 1930.— 
El Director general, A. Horcada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Instalados los Institutos femeninos 
de reciente creación denominados 
“ Infanta Beatriz” e “ Infanta María 
Cristina” , y designado el personal do
cente que con carácter interino ha de 
desempeñar sus cargos en dichos Cen
tros,

Esta Dirección general ha resuelto 
que desde la publicación de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r id  y durante 
el plazo de quince días, se autoricen 
los traslados a dichos Establecimien
tos de matrícula de las alumnas de 
otros Institutos de Segunda enseñan
za que cursen cualquiera de los años 
del Bachillerato elemental oficialmen
te y «sim ism o.de las que figuren co
mo pertenecientes a la enseñanza co
legiada.

Las señoritas que sigan sus estu
dios de Bachillerato elemental por en
señanza libre podrán solicitar ser ad
mitidas como oyentes en las clases,

mediante instancia dirigida al respec
tivo Comisario Regio, quien, en vista 
de las circunstancias del caso y ca
pacidad de las aulas, acordará lo quei 
juzgue oportuno.

Dios guarde a V. S. muchos años; 
Madrid, 28 de Enero de 1930.—El Di
rector general, Allué Salvador.
Señores Comisarios regios de los Ins

titutos Femeninos de Madrid y Bar
celona. t

REAL ACADEMIA NACIONAL D® 
MEDICINA

Por fallecimiento del Académico de 
número, Excmo. Sr. D. Antonio Es
pina y Capo, ha resultado vacante en 
esta Corporación una plaza de Acá?» 
démico de número, con destino a la 
Sección de Psiquiatría, Medicina le
gal y Literatura médica, que la Cor
poración, en Junta de Gobierno ce
lebrada el día 29 de Enero del añoi 
en curso, ha acordado anunciar J¡¡ 
proveer.

Las condiciones que exigen los Es
tatutos en los candidatos a dicha pla
za son las siguientes:

1.a Ser español.
2.a Tener el grado de Doctor o Lif 

cenciado en la Facultad de Medicina, 
conferido por alguna Universidad del 
Reino.

3.a Contar diez años, al menos, d0 
antigüedad en el ejercicio de la pro
fesión.

4.a Haberse distinguido notable* 
mente en las materias propias de la 
Sección, por publicaciones originales* 
actos públicos o práctica acertada y  
meritoria que le haya granjeado cré
dito reconocido.

5.a Hallarse domiciliado en Ma
drid.

Las propuestas para la mencionad^ 
plaza, que deberán ir firmadas po¿ 
cinco señores Académicos de núme
ro, a lo menos, se admitirán en est$ 
Secretaría de mi cargo, durante lo$ 
quince días siguientes a la publica
ción de esté anuncio en la G a c e t $  
d e  M a d r id , y se acompañarán de la 
relación de méritos de los candidatos* 
suscrita por éstos y garantida con la 
firma de los proponentes, haciéndose 
constar en ella el lugar del nacimien»» 
to, edad y títulos profesionales, cotí 
expresión de la fecha en que éstos fue
ron librados, y el número de su re
gistro en los correspondientes libros,

Madrid, 1.° de Febrero de 1930.-—El 
Secretario perpetuo, Angel Pulido y  
Fernández.


